
Resolución Nº 
Lanús 

n -~ 
\.) -~ 

'Jisto el Concurso de Precios Nº 57/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 201-22 cuya apertura se realizó el 13 de 
A::irjl de 2018 a las 13:00 horas y de acJerdo a cuadro comparativo de foja 65 y 66 de 
este pedido de aC1Jerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las MLnicipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1") AprJébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 5712018 cuya apertura 
se realizó el 13 de Abril de 2018 a las 13:00 horas por la provisión de LONAS, 
CARTELES, REPARACION, ETC. 

2") Adjudiquese a la firma CINCUENTA Y NUEVE S.R.L con domicilio en la calle 
VELEZ SARSFIELD N° 175 de la Localidad de C.A.B.A. Pcr la provisión de 3 (tres) 
unidades de lonas, 2 (dos) unidades de carteles, 2 (dos) unidades de reparaciones y 
1(una) unidad de colocación de reflectores. En la suma total de PESOS cuatrocientos 
ocho mi! ochocien!JS cuatro. ($408.804,:lD} de acuerdo a fonrulario adjumo a fojas 68. 

3°1 Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Direc~ión de Contaduria 
,General. 
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Lic. Damim Schiavone \ 
Secretario de Economia y Flpanzas 
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Nestor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 
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LANÚS 
MUt\lCIPIO 

Lanús, O 4 MAY 2018 
RESOLUCION Nº 11f'.) 4 5 Q 

Visto: 

El expediente Nº C-921. ¡ 21/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles u'Jiczdos en la vereda del inmueble de la calle Miller 2774 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Genzani Carlos Eduardo, solicita la autorización 

correspordienre. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

el inspectcr: de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de pa:aíso ambos añosos, ahuecados y ramas secas con raíces que han levantado 
veredas vecinas. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá ?Or cada ejemplar 
cortado, entregar :los (2) a la Subdirección de Ar'lolado Urbano para ser util'.zados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba seí'ialado lo solicitado se ajustaría 
almarco.normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal munici?al el cotte a un (!) mt. de altura de dos (2) 
ejernplares de paraíso ubicados en la calle Miller 2774. 
ARTICULO 2º: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 
Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 

· de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de ;ardín etc. 
ARTICULO 3º: 3n caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe potmenorizado de la situación, para 
luego ser giraca al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
cornpeten:;ia. 
ARTICULO 4": Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trárr:ite. 

Secretaría ele Espacio Público 
Subseeretaria de Espacio Público y Mantenímiento Patrimonial 

i L.t· w l BL. /~ 

Av. Hi:iólíto Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (Lanusi. www.lanus.gob.ar 
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lllmejor. 



lANÚS 
MU\ICIP!O 

Visto: 

Lanús, n 4 MAY 2018 
RESOLUCION Nº 'O 4 5 1 

El expediente Nº M-921.322/l 8 mediante el cual se solicita el coite de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Liniers 474 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Monelos Rodrigo, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de paraíso totalmente secos. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
coitado, e'.ltregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco co~ma:ivo vigente, ar:ículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires, 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1': Autorizar con personal municipal el corte a un (l) mt. de altura de dos (2) 
eJemplare3 de paraíso ubicados en la calle Liniers 474. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 
Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
arce sicomo::o, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4': Insértese en el Registro Oficial :le Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretarla de Espacio Público 
Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

., " '\ 

BL. j;' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B182~H. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lar,us). www.tanus.gab.ar lcadadía 

unpoco 
&mejor. 



, 
LANUS 
MU\ICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 4 M.A Y 2018 
RESOLUCION Nº 0 ,d 5 2 

El expediente Nº A-920.655/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles u:,ioados en la vereda del inmueble de la calle V.Luján 812 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Albergatí Violante Mirtha Zulma, solicita la 

ai.:torizac·.ó11 correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspec:o~ de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de gran tamaño con extensas ramas y raíces expuestas que levantan baldosas y 
dificultan e: tránsito. Se observan importantes daños en baldosas y mamposteria que se pueden 

~, extender 11. cañerías de desagüe. 
Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 

ccrtado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizadcs en pos de la 
ccnservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustarla 
al marco :iormativo vigente, artículo 5° de la Ley l 2.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar cc•n personal municipal el corte a un (1) mt. de altua de dos (2) 
ejemplares ubicados en la calle V .Luján 812. 
ARTICULO 2º: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 
Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposici:5n obligatoria 
de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
arce sico• oro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un infonne pormenorizado de la situación, para 
Juego ser girada al Tribunal :vl.unicipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a estaSubsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior tril.n:ite. 

Secretaría de Espacio Público 
r4&bsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 
! l; ! J;¡_'l,. 4, ¡ 
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Av. HipóUto Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (.anus]. www.lanus.gob.ar 

adía 
unpoco 
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LANÚS 
tvlUNlCIPIO 

Visto: 

Lanús, U 4 MAY 2018 
RESOLUCION Nº O 4 5 8 

El expediente Nº B-921.073/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubica:lo en la vereda del inmueble de la calle Albariños 2673 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Bonavota Renata, solicita la autorización 

correspond ,ente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspectcr de Arbolado U1·bano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
en mal esto.:lo seco, hueco, inclinado. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
ejemplar ubicado en la calle Albarillos 2673. 
ARTICULO 2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará ccn un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro,ja.oarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3º: En caso de incumplhniento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la s:tuación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo c;ue hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Inséitese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a es:a Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
, Subsecr.et¡tria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

.BL. Jl 

.-.¡J.:, •·. 

Av. Hi:iólito Yrigoyen 3863, B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.Lanus.gob.ar lcadadfa 

unpoco 
•mejor. 



LANÚS 
tvlL~JICIPIO 

Visto: 

Lanús, O ·4 MAY 2018 
RESOLUCION Nº 0 4 5 4 

El expediente Nº V-920.782/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicedo en la vereda del inmueble de la calle Callao 3803 esq.Madero de este Partido; y 

Considerando: 

corresponéiente. 
Que a fojas 3 la señora Vianis María Alejandra, solicita la autorización 

Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
el inspector :le Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de gome:o qt:.e con sus raíces ha roto vereda y cañerías, como así también el desagüe de la 
calle. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco n:irmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

?or ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (!) mt. de altura de un (!) 
ejemplar ubicado en ta calle Callao 3803 esq. Madero. 
ARTICULO 2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará· con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. :,es especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En oaso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a es!E Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
·Jlterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
,Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

11 1 
,BL. . Í 
l •:-, 
• 

l 

Av. Hi¡:6lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.tanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 
' 

RESOLUCION Nº 

Visto: 

El expedíe:1te Nº G-920.314/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicedos en la ve~eda del inmueble de la calle Mambe1ti 1452 de este Pa1tido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Gómez Silvia Lilian, solicita la autolización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolac.o Crbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tres (3) 
ejemplares en mal estadc con carcomas, secos y uno de ellos inclinado. Se observan daños en 
lavereda, levantamiento de baldosas que se extienden hacia la mamposterla. 

Que se de:ierá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, ent:-egar dos (2) a la Subd:rección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservac,ó:i del arbolado público del Municipio. 

C ue consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Pmvincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Se~retario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de tres (3) 
ejemplares: ubicados en la calle Mamberti 1452. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 
Asimismo cootará con un plazo de treinta (30) días corno máximo para la reposición obligatoria 
de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín e:c. 
ARTICULO 3°: En caso de íncum::,limiento del A,1.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un info11ne pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribu:1al Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaria de Espa;iio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretarfa de Espacio Páblico 
Subs.ecre,taria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. t 

Av. Hipólito Yrígoyer 3863. 81824AAH. Lanás Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

dadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MU\JICIPIO 

Visto: 

L~ús, O ~ MAY 2018 
RESOLlíCION Nº n 4 5 6 

El expedie~te Nº N-920.691/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Suipacha 2091 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas I la sefiora Nelubar Miriam Zunilda, solicita la autorización 

correspcn-:iiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
inclinado con carcomas y ramas secas. El mismo se encuentra entre dos viviendas, debiendo 
presen:ar cor.sentimiento vecino lindero. 

Que se de:>erá notificar al solicitante que deberá por caáa ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subd·.rección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
ejemplar ubicado en la calle Suipacha Don Orione 4046. 
ARTICULO 2.0 : La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. La, especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno amerccano, arce 
sicomcro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar I a res;x,ctiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas " los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual ~ealizará el 
ulterior trámite. 

Secretaria de Espacio Piiblico 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. ,l•. 
,.;_.,;, ,,,-;,, -:·. 

Av. Hipóllto Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0l!00-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

cadadía 
unpoco 

'lmeJor. 



LANÚS 
MU!\ICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 4 MAY 2018 
RESOLUCION Nº 4 5 7 

El expediente Nº M-921.527/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle 2 de Mayo 3273 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Morinigo Gladys, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituidc en el lugar 

el inspect:ir de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (]) ejemplar 
de paraísc añoso con ahuecamientos y plagas, con raíces que han roto parte de la vereda, 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar do3 (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaria 
al marco ::iormativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (!) 
ejemplarde paraíso ubicado en la calle 2 de Mayo 3273. 
ARTICULO 2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contara c\on un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se ?rocederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Munbipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 

· ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Especia Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Pt'tblico 
Subscer~taria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. 
i ... , 

A'J. Hipólito Yrigcyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus,gob.ar 

\ 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNJCIPIC 

Visto: 

Lanús, a· .t 14AV 2018 
RESOLUCION Nº 0 4 5 8 

El expedie:ite Nº S-921.656/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicauo en la vereda del inmueble de la calle Don Oríone 4046 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a foJas 3 el sefior Sanchez Isidro, solícita la wtorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de paraíso to:almente seco en su tronco como así también sus ramas. 

Que se de::,erá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, e:itregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco cormativo vigente, artícub 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello; 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO lº: Autorizar con personal municipal el corte a un (!) mt. de altura de un (!) 
ejemplar ce paraíso ubicado en la calle Don Orione 4046. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar; Las especies para la rei:osición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acac:a visco, catalpa, parasol de la china, cirnelo de jardín etc. 
ARTICULO 3": En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la res;,ectiva Acta la que del::erá contener un informe pormenorizado de la sitt:.ación, para 
luego ser girada al ":'rib1IDal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4º: Insértese en el R~gistro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trár.ite. 

Secretaria de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

. ' . 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, ff 4 MAV 2018 
RESOLUCION Nº 0 4 S 9 , 

El expediente Nº F-920.714/18 mediante el cual se solicita el co11e de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Rea.Argentina 3525 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas l la seflora Flores Nilda, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspec:or de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de para!so años:is los cuales están ahuecados en sus troncos, uno de ellos está 
inclinado pronunciadamente hacía entrada de garaje, 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, emregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

. conservación del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires, 

· Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Autorizar con personal municipal el co11e a un (1) mt. de altura de dos (2) 
ejemplares de paraíso ubicados en la calle Rea.Argentina 3525. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo, 
Asimismo oontará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
de lds ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
arce sicomoro, jacarandá acazia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar. la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4º: Insértese e:1 el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

~ BL. '. 
\ 
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Av. Hipóllto Yrigoyen 3863. B1824MH, Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

L~ús, ll 4 lHV ?nffl'' 
RESOLUCION Nº "4 6 0 

El expediente Nº R-920.990/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubizados en la vereda del inmueble de la calle J.M.Moreno 901 esq. Río de Janeiro de 
este Parti1o; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Rocíanellí Adalberto, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de plátano y álamo, ambos añosos los cuales con sus raíces han roto vereda, entrada 
de garaje, ca:'íerías y hay rajaduras en el frente del domicilio. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservadór: del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajus:aría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de dos (2) 
ejempla_-es de plátano y álamo ubicados en la calle J.M.Moreno 901 esq. Río de Janeiro. 
ARTICULO 2°: La tarea ée extracción de raíces de los ejemplares quedará a .u cargo. 
Asimismc contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 

•·-. arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En case de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la r.aspectiva Acta la que deberá contener un informe ponnenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribi:nal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que l:ace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial r'• , 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

O .4 MAY 2018 
'0461 

El expediente Nº V-920.968/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Suipacha 3389 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Vazquez Carlos, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspectir de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (!) ejemplar 
en mal estado, inclinado, seco con raíces expuestas que levantan baldosas ocasionando daños en 
mamposter!a. EL ejemplar se encuentra sobre la calle Roma. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco nonnativo vigente, articulo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (l) 
ejemplar ubécado sobre la calle Roma esquina Suipacha. 
ARTICULO 2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

•-. ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrarla res;iectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Bolet[n Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
r-Subsecrftaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

L~ús, ~ · 4 MAY 2018 
RESOLUCION Nº l) 4 6 2 

El expediente Nº G-921.250/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereca dzl inmueble de la calle Las Higueritas 504 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas I el señor García Raúl Salustiano, denuncia a su vecina de 

la calle Las Higueritas 504, dado que el ejemplar le está destruyendo su propiedad. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspe-~t:lr de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de paraíso añoso con raíces expuestas las cuales rompieron vereda y han rajado piso del porch y 
paredes del domicilio Las Higueritas 514, posee ahuecamiento en su tronco. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del artolado publico del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco norn1ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
ejemplar de paraíso ubicado en la calle Las Higueritas 504. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acac:a visco, cata!pa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la res:iectiva Acta :a que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser glrada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insértese e:i el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretana de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realiz.ará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
. Subsecl:í\taria de Espacia Público y Mantenimiento Patrimonial 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 4 MAY 2018 
RESOLUCION Nº t) 4 6 3 

E! expediente Nº M-921.217118 mediante el cual se solicita e] corte de 
árbol ubicado en la vereda del inm:.1eble de la calle Carlos Tejedor 225 de este Partido; y 

Consideraado: 
Que a fojas 1 la señora Muscari Analía, solicita la aut:irización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

el inspeoto~ de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de ligustr, el cual tiene quebraduras en algunas de sus ramas y también con sus raíces ha roto 
vereda, oor:ión y caños de desagüe. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservaci6n del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo aiTiba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO r: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
ejemplar de ligustro ubicado en la calle Carlos Tejedor 225. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la re¡::osición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3º: En caso de incumplimiento del Art.2º de la presente Resolución se procederá a 
labrar la res::iectiva Acta la que deterá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competem;ia. 
ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trárr. ir.e. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, u··4 MAY lnl 
RESOLUCION Nº '(} ,4 f¡ J¡_ 

Visto: 

El expediente Nº S-913.882/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Quintana l 033 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Splenser Isabel Mirta, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de paralso maltratados por podas mal hechas y engrosamiento en los troncos. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2::, a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservaci6n del arbolado pt.blico del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco n-xmativo vigente, rutlculo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICLLO. lº: Autorizar con personal municipal el corte a un (!) mt. de altura de dos (2) 
ejemplares de paraíso ubicados en la calle Quintana 1033. 
ARTICt'LO 2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 
Asimismo ::ontará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
arce sicomoro,jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en Jo que hace a su 
competenc..a. 
ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaria de Espacio Público 
r·S~bs]~!etaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 
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LLANÚS 
\t1UNICIPIO -''l . ~ l1 .:.,),, 

RESOLUCION N~ ....................... . 

Lanús, 

VISTO, el A•t. 17 del Decreto-Ley N' 16.3i8/57 incorporado por la Ley N' 7.396; los Arts. 

33 y SS, y 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58¡ lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N" 37/17 y el Expte. N" P-901.535/2016 Ale. N" 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. PEREIRA VASCONCELLOS NILDA GISEL, c:in DNI N' 

92.213.616, quien fija domicilio PICHINCHA N' 3193 LANUS ESTE - LANUS, solicita se autorice al 

vehículo, marca M.BENZ, modelo OH 1316/46 :llESEL, afio de Inscripción Inicial 1993, tipo 

MICROOMNIBUS, dominio SGZ853, a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús 

como trans::iorte escolar durante el presente afio escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen co1 la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección 

del Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tant'O, en uso de las atribuciones que le son conferidas por Decreto N' 0773/2016 del 

Municipio dE Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo :': Autorizase la habilitación, en car~ter de renovación, para el corriente año 

calendario del automotor marca W'. BENZ, modelo OH 1316/46 DIESEL, año 1993, motor N2 372-

906-10-141249, dominio SGZ859, Licencia N' 012, propiedad de la Sra. PEREIRA VASCONCELLOS 

NILDA GISEL, con DNI N' 92,213.616 domiciliada en PICHINCHA N' 3193 LANUS ESTE - LANUS, 

destlnaco a1 transporte escolar.-

Artículo 22 : La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha 

de rúbrica de la presente y su valicez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competeme, hasta el día arterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17 .-

Artículo 3": La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado 

en el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
~.1LJNl:IP!0 

./. 

Artículo 4": En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretar'a de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el 

número de Licencia Provincial cor·espondiente.-

Artículo ss, _a presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.• 

Artículo 6E, Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria¡ tome conocimiento e Intervención 

la Di cción'lle•Movilidad v,,rrransporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-
···-,."'-, / ' ' a- J / 

/ / 
/ 

I¡ ll_·-_ 
Dr. IJlEGO G. KRAVET, 

~lde r:h'11 t)0bh1flfs1 
Munlcb1{0 d1J Lijofü: 
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LLANUS 
'v1UNICIPIO O ~1 6 

RESOLUCION N2 ...... :. .............. .. 

La nús, O 4 M A.Y 2018 

VlSTO, el Art. 17 de Decreto-Ley N' 16.378/57 incorporado por la Ley N" 7 .396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, a Resolución N' 37/17 y el Expte. N2 P-903.461/2016 Ale. N2 2, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por e expediente de marras, el Sr. PIETRACCONE DIEGO RUBEN con DNI N" 23.852.414 

quien fija domicilio en 1 )E MAYO N' 1421 REMEDIOS DE ESCALADA-LANUS, solicita se auwrice 

al vehícub marca FORD, mcdelo TRANSIT 190-L, Inscripción Inicial 1998, tipo MINIBUS, domlnid 

CJL153 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante 

el presente afio escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular ci,mplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehícub ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipic encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SE~ETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 ·: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca FCRD, modelo TRANSIT 190-L, año 1998, motor N9 RPA326230, dominio 

CJL153, Li=encia N' 144, propiedad del Sr. PIETRACCONE DIEGO RUBEN, con DNI N° 23.852.414, 

domiciliaco en 1 DE MA"O N' 1421 REMEDIOS DE ESCALADA- LANUS, destinado al transporte 

escolar.-

Articulo 2~: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo com¡;rendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día arterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. S de la Resolución 37/17.-

Articulo 3g: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de 'a imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



' 

LLANUS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º; En virtud de la Resolución N' 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecreta·ia de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 
de Licenc'a Provincial correspondiente.-

Artículo 5º: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-



LLANÚS 
~/JUNICIPIO n ' tl' 7· 

o l\,j ¿i,,J' RESOLUCION N-............ mmmm 

Lanús, 

VISTO, el Art.17 del Decreto-Ley N' 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 V SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Munici;:iio de Lanús, la Resolución N" 37/17 y el Expte. N' S-912.191/2017 Ale. N° 1, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. SCARAMAL DANIEL DARIO, con DNI N' 18.209.973, quien 

fija domicilio en MARCO AVELLANEDA N' 1450 REMEDIOS DE ESCALADA • LANUS, solicita se 

autorice al vehículo marca M.BENZ, modelo BMO 390 VERSION 1315L/52 CA, año de Inscripción 

In cial :ZOOS, tipo TRAK INTERNACIONAL, dominio HF0945 a prestar servicio en jurisdicción del 

Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunsta ocias 

particulares del titu1ar cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, as·mismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de Inspección del 

:VIJniclpio encontráridoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Ar:ículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, modelo BMO 390 VERSION 1315L/52 CA, año 2008, motor Nº 

904.965-U0-7707788, dominio HF0945, Licencia N' 092, propiedad del Sr. SCARAMAL DANIEL 

DARIO, con DNI N° 18.209.973, domiciliado MARCO AVELLANEDA N° 1450 REMEDIOS DE 

ESCALADA• LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigen::ia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competer.te, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de Inicio del 

periodo esc:ilar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el cicle en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que debe'á realizarse, al menos ANUALMENTE, y con el Seguro pertinente que le corresponde 

por la categ:iría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente 

arfculo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así también de la 

imposici:Sn de las sanciones administrativas que correspondieren.· 

./. 



, 

LLANUS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4•: En virtud de la Resolución N" 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Llce~cia Provincial correspondiente.-

Artículo se, La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

úr. OIEGO G, KRAVETZ 
J< ia do (11tlb not11 

Mur,HJlµlo r!tl .• am):i 



LLANÚS 
1'1UNICIPIO 6 

RESOLUCION N9mmmmuununu 
Lanús, 

O ' ;,¡ ,n; 11[1 ·10· .. 4 i'lr\l ¿:! 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. 'f 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de La-,ús, a Resolución N' 37 /17 y el Expte. N2 0-903.320/2016 Ale. N2 2, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. OTTONE CARLOS MIGUEL con DNI N' 18.556.046 quien 

fija domicilio en CARLOS TEJEDOR N' 652 LANUS OESTE - LANUS, solicita se autorice al vehículo 

marca M. 6ENZ, modele OHL 1316/51, Inscripción Inicial 1994, tipo MICROOMNIBUS, dominio 

SML643 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante 

el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las drcJnstancias 
particulares del titular ct.mplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el venícub ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipic encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tar:to, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 
Municlpic de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 ·: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M. BENZ, modelo OHL 1316/51, año 1994, motor Ne 372.930-10-148982, 

dominio SML643, L,cencia N" 071, propiedad del Sr. OTTONE CARLOS MIGUEL, con DNI N" 

18.556.01!.6, domiciliado en CARLOS TEJEDOR N' 652 LANUS OESTE - LANUS, destinado al 

transporte escolar.-

Artículo 2~: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del delo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo com¡:rendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicío del 

periodo escolar subs;guiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en c:ue la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también ce 1a impos·ción de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



, 

LLANUS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4': En virtud de la Resolución N' 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículos~: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movllldad Sustentable.-

Artículo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretarla; tome conocimiento e Intervención 

la Direg:.ión.de-Movilldad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-
/ _,., ' 

~ ~- ! 

c;i;occióo do / 
Urwi!idad 'J ' / 
VanSPN~ 

11 ·--y\__ __ _ 

Or D!E.GC' f;, Yh}):\j/~r-

Jt>ff.' '.'.J\JIH1J~~ 
~"1Unl,.L·:t,, ,:u ,_~,,,( , 
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Resolución Nº 0469 
1 O MAY 2018 Lanús 

Visto el Concurso de Precios Ne 69/2018 
correspondiente a la Solicitud ce Pedido Nº 302-37 ·cuya apertura se rea;izó el 27 de 
Abril de 2018 a las 11 :00 horas 'I de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 67 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1º) Apruébese en todas sus paies el Concurso de Precios Nº 6912018 cuya apertura 
se realizó el 27 de Abril de 2018 a las 11 :00 horas por la provisión de BOLARDOS. 

2") Adjudlquese a la firma COLORES PRIMARIOS UNO S.R.L. con domicilio en la 
calle Florencia Varela N° 2162 Piso: 8 Dto: B de la Localidad de Avellaneda por la 
provisión de 24 (veinticuatro) unidades de bolardos, en la suma total de PESOS 
n::iventa mil setecientos veinte ($90.720) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 70. 

3") Insértese en el Libro de Rese1uciones, tome razón la Dirección de ContadLrla 
General. 

/- L--✓--:;z.---7----' 
Lic. Da.-:nian Schiavone 

Secretario :le Economia y Finan as 

\ 

Nestor. O. Grindett: 
Intendente 

Municipio de Lanús 

. ---~· .. ,.. l 
' 



LANÚS 
1',1UNICIPIO 

LANUS, 

RESOLUCION '04 70 
Nº---------

Visto la documentación presentada a,te la Dirección General de Recursos Huma
nos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1 °. • Uq.iidase a partir del día 1 ° de mayo de 2018, la "Bonificación por Título", nivel 
··, Secundarle (Bachi fer :::entable), que determina el artículo 8° de! Decreto Nº 

••·.•.··,'º·;/ .. J,i,$4/96, al agente Leonardo Fabián CYBULKA, Legajo Nº 15298/1, categoría 22, 
··••.cÓ!'.'?funclones de Chcfer, Personal Servicio y Maestranza, de la Jurisdicción 

'· ·•'ic''· r11'}1;01.06.000, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Dirección de Emer
gencia/Agrupamiento 7 .-

,, .. ""--,,_, ·La ::iohifícación menciorada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
· '"Re!:ribüciones que no hacen al cargo". -

::Sºí·~. •·E1 : :Jresente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Oscifr BUSACCA y por e! Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

·. s'cl'lI1voNE.-

.. :4:0,,;;, ,comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
· Boletfh'Municipal, tomen razón Hono~able Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
,1,uenO:s• Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 

: D;:petídenc.as en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
,Gener¡¡i, Dlrecc ón General de Recursos Humanos y·archívese.-

Av • .i ipóllto Yrigoyen Hsis::'Eil~~1-i'l l:.anúJ Oeste 
0800-333-5268 (la nus].c :www;!al)uil.go!);a~, . . 

ACT. NESTOf$,OfVALDO GRINDETTI 
.,._,...W.T.ENDENTE MUNlClPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 O MAY 20"18 

Nº----º-'----'7_'_i~·-

Viste la documentación presentada ante la Dirección General de Recursos Huma
nos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

.. ~ Liquidar a :,artir del día 1° de mayo de 2018, la "Bonificación pcr Título", nivel 
Secundarlo (Bachiller Producciones de Bienes y Servicios), que determina el artí
culo 8º del Decreto Nº 664/96, al agente Dante Eduardo SAYAGO MARTINEZ, Le
gajo Nº 20561/8, categoría 18, con funciones de Mantenimiento, Personal Obrero 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Oficina 653, se
cretaría de Salu::1, Agrupamiento 6.-

2~."' La .bcníficación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
· "RétrlbtÍciones que no hacen al cargo", -. ' 

Director Gral. 
de· ReCUr!tos 

El présente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH:A\/ONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín.Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

· Buer,os Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Direcciór Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archíves_:;'.:-----

7 
L.J 7 ~-- . 
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO. .DE GOBIERNO 

·.···L-J·.·•·"·/.··· 
;'.', 

( 

. ~ llC. DAMIAl'l SCI': VONE 
SECRETARIO DE.EC ~OMIA 

Y FINAtJZAS, · '' · 

. . . 

Av. Hipóllto Yrig:iyen 3863 B1824AAHd .. anúsOeste. · 
0800-333-5268 !lanusl. www.lanus.go~ar lcadadía 

unpoco 
• meJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 2 
Nº---------

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Recursos Huma
nos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. · Liquidase a partir del día 1° de mayo de 2018, la "Bonificación por Título", nivel 
.S,(:!Cundarlo (Bachiller), que determina el artículo 8º del Decreto Nº 554/95, a la 

.• <'º •, ·se"íora Dire::tora de Administración de Recursos Humanos Marina Noella BIUNDO, 
' Legajo Nº 27273/9, categoría 230, Personal Jerarquico de la Jurisdicción 

L::..L01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 305, Subsecretaria de Re
curs:is Humanos, Agrupamiento 2.-

.,. •'. .. ).~º•.·.: ,La;oonlficacón mencionada en el punto 1 °, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
}Ret•'ibúciones que no hacen al cargo". -
-/•>·" . _, 

': :,'i,';2 .• EL presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
.. OscariBUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

.SCrlIAVONE -

· Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bol~tín, Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

· .. , ''Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
, Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo-

. · míe v finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re
éUtsos'Humanos y arch!vese.-

DR. IÜCÁRDO ))SCAR BUSACCA 
SECIHITARIO CE GOBIERNO 

,, I 
¡ 1 
J 
L......---..J.. 

ACT. NESTO OSVALDO GRINDETTI 
-----'tN-1' NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 O 14.AY 2018 

RESOLUCION 0473 
Nº---------' 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos ~· atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - Liquidase e partir del día 10 de mayo de 2018, la "Bonificación por Título", nivel 
Terciario (Profesor Nacional de Pintura), que determina el artículo 8º del Decreto 
N~ 664/96, a la agente Gladys Estela ASSANEO, Legajo Nº 20759/3, Jurisdicción 

. L.1.1.01.0€.000, Categoría Programática 01, categoría 13, con funciones de Auxi
liar de Administración, Personal Administrativo, Agrupamiento S, Oficina 618, 

. Unidad Sanitaria Común Doctor Nicolas Natiello.-

·. :i0• '- la bonificación mencicnada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 
l.1,3. ,'!Retribuciones que no hacen al cargo". • 

30,:- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Oscár BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHlAVONE.-

4°.- Comµníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Econo

. mía yf'"lnanzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, Subsecretaría ce Control de 
Gestión, Organización y "1étodos y archívese.-

Directo, Gral: 
de -~ecti_rsós" 

, COrifectilonó 

e, --1 
. DR. RICAll-00 0 CAR:'BCISACCA 

SECRETARIO D GOBIERNO 
t 
\ 

,_, -,-

. uc. DAl'11'AN $C VONE 
SECRETARIO DÉ ECO. OMIÁ 

. YFINANZAS ' 

Av. Hipólito Yri9oyen 38li3. B1824AAf,t. Lan.ús Oeste 
0800°333-5268 :tanus]. ·V!'WW•lanus;gol!;ar · 

,,, . ·. ,, ">, •... ·' • 

,/ 

TOR OSVALDO GR!NDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

RESOLUCION 0474 Nº _________ , 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Recursos Huma
nos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - Líqui:iase a partir del día 1º de mayo de 2018, la "Bonificación por Título", nivel 
.. Securidario (Técnico Mecánico;, que determina el artículo so del Decreto Nº 
,, 66~/96, al agente Alfredo Gerardo VALLEJOS, Legajo Nº 16484/1, categoría 16, 

'confünciones de Agente de Gestión/Cobrador, de la Jurisdicción 1,1.1.01.02,000, 
Categoría Programática 01, Oficina 421, Agrupamiento 11.-

. ,2°;- La bonificación mencionada en el punto 1 °, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
''Re:ríbuc:lones que no hacen al cargo". -

.4".-

Director Gral. 
<!_e .ReéursOs-• i 

Confecciono 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BÜSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIA\/ONE.-

Comu?íqüese a quien corresporda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
, Bol!ill:h Municipal, tomen razón Honorable Tribuna! de Cuentas de la Provincia de 
•Buencs, Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 

. Deperí'dencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Re::ursos riumanos y archívese.-

') /-.:~ 
DR. RlCARpÓ ose~ 

SECRETflUO DE G 

! 
! 

b--

) 
/ 

ACT. NEST9F('~SVALDO GR!NDETTI 
I}l'l"ENDENTE MUNICIPAL --··-

Av. Hlpólito Yrigcyen 3863. B1824.MH . Í..iioás Oeste 
0800-333-5268 (lanus); www.l11111u5,,9óJ>.ác . . , •• l cadadfa 

unpoco 
lllmefor. 



LANÚS 
f\1UNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 
1 íl MAY 2018 . " 

Nº __ Oc;.__4 7_,_5=--

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Recursos Huma
nos y atenta lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - Liqddase a partir del día 1º de mayo de 2018, la "Bonificación por Título", nivel 
Secundario (Ba-::hiller Madalidad Economía y Gestión de las Organizaciones), que 
determina el ar:ículo so del Decreto Nº 664/96, al agente Cristian Na,uel MERCA
DO, _egajo Nº 24185/0, categoría 12, con funciones de Portero, Personal Servicio 
Máestranza, de la Jurisdicción 1,1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Oficl· 
na 640, Unicad Sanitaria 1° de mayo, Agrupamiento 7.-

20, •. La. bonificación mencionada en el punto 1 °, deberá imputarse a la Partida 1.1.3 . 
. "Retribuciones cue no hacen al cargo", -

• 3°.0 El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Qs-::ar. BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SatIAVONE.-

4o,. Com~míquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bole:ín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la ::>rovincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
De::,endéncias en relación funcional. Dése conocimiento a la Direcci6n Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

Direator G,:at , 
",de--Reqursos-

Confecclooo 

(_ ~\ ---'\ 
DR. RICAR¡)O-CSCAR. mJ¡SACCA 

SECREjARIO DE ~OBIERNO 

l 

LIC. DAMI1':N SCHI.A\/0 E 
SE:RETAR!O DE ECONOM 

Y FINANZAS· 

Av. Hipólito Yrlgoyen 3863. l31824Ml:J•· L;más Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar . . lcadadía 

unpoco 
limeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 -:\ ~f{ 

RESOLUCION n 4-
Nº---------

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Recursos Huma
nos y ate,to lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - Liquidase a partir del día 1° de mayo de 2018, la "Bonificación por Título", nivel 
Secundario (Bachiller en Arte - Artes Visuales), que determina el artículo 8º del 
D_ecreto N° 664/96, al agente Emmanuel SEGURA, Legajo N° 27285/4, categoría 
20, con funciones de Técn co Radiólogo, Personal Técnico Especializado, de la Ju
risdicción 1.1.1.01.06.:JOO, Categoría Programática 01, Oficina 608, Unidad Sani
tariá Intermedia Valentín Alsina, Agrupamiento 4.-

Lab:iiflcación mencionada en el punto 1°, deberá 
"RetÍ-lb"útiones que no hacen al cargo". -

imputarse a la Partida 1.1.3. 

3°,-· El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
bs:::ar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SO-tIA\tONE.-

,:4º;-

COnfecclcino 

qomµr\íquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín t-rlunicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarias involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

C¡ ----\ 

DR; 'UCARDO CSCAR sukccA 
SECRETP.JIO-D!;,_GOBIERNO 

/ \ 
I 

., 
1 

SE~~E~~~A¡i~ifN.O NE 

ACT. NEST OSVALDO GRINDETTI 
ENDENTE MUNICIPAL 

Av. Hipólita Yrigoyen 3_863 ,il31824~:AH .. G~nlÍs Oe~te 
0800-333-5268 :tanus). :www.lanus.gob.ar 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
i·íl MAY 

RESOLUCION Nº_-'-0_4-'-77_,___, 

'listo la documentación presentada ante la Cirección General de Recursos Huma
nos y atento lo establecido en el artículo a0 del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1" .. - Liquidar a partir del día 1° de mayo de 2C18, la "Bonificación por Título", nivel 
. Secundario (Bachiller Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales), que determina 
. e.1 artículo a0 del Decreto Nº 664/96, al agente Alex Fernando TABARES, Legajo Nº 
24010/1, categoría 16, con funciones de Operador PC, Personal Técnico Especiali
zado de la Jurisdic:::ión 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 42, Oficina 1519, 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Agrupamiento 4.-

20. - . La.bonificación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen al cargo". -

~ El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
. Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
.. SCHlAVONE.-

4°.- Co11un.íquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, remen razó1 Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos·Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Oepehdencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo
mía y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, Subsecretaria de Control de 
Gestión, Organización y Métodos y archívese.-

Coíifecciorio 

/ . 
( .. ,i,_,/\ 

. D::-:;ARDO. OSCAR B1;11¡-ACCA 
SECRETARIQ·DE' BIERNO 

( 

LIC. DAMIAN ~ IA~()N 

SECRETARid, DE ECONOMIA·.\, .·· ·.·.• Y FINANZAS .. .. ·. 

. \ .. 

Av. Hipólito Yrigoven 386.3 '. B1824AAH, Lantls Oeste 
0800-:333-5268 (lanusl. YJWl!,lanus.gcb,ar y ' 

) 

ACT. NESTQR-'ÓSVALDO GRINDETTI 
@-----INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

amejor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, -, ,, "I'.,'.'', 

Nº 
Q47 

. -~ 

---------
Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re

cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1c. - Liquidase a partir del día 1° de mayo de 2018, la "Bonificación por Título", nivel 
Terciario (Profesora de Educación Inicial), que determina el artículo 8º del Decreto 
Nº 664/96, a la agente María Rosa ROBLEDO, Legajo Nº 22704/9, Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 16, categoría 14, con funciones de Pre

. ceptora, Personal Cocente, Agrupamiento 8, Oficina 722, Centro Educativo Nº 2.-

2°. - La l::onlflcación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 
1.1.3. ".Retribuciones que no hacen al cargo". -

3°.- El presente será reªrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear. SUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

4°.-/.comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletíri Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo
mía y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, Subsecretaria de Control de 
Gestión, Organización y Métodos y archívese.-

~~1···,'\ 
Director Gral. ( 

ic..;.;.d±e:ÍIRrnecarulilrss..o•_· ..1 \¿ • ¡ .. ..\ 
DR. RICARDO OSCAR s\sAC:CA 

SECRETARI0·DE GOBIERNO 
/ \ 
1 

corife'Óciono -:, 

. . . . . l. ·.•· ..... rn::, [)¡\M!~f:!,i.qg VONE;; . 
SECRETA.R!O.DEECO OMIA 

. y ~INANZA~ ··• \?. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 131824~H ; La.nús Ó.~s,te 
0800-333-5268 :Lanus]. W\1/w;lanUs.gób.ar · ·· · 

,, ',•, ,,, ,., "' ' 

7 
NES ~SVALDO GRINDETTI 

__ __,,.,.,TENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

, 0-479 
RESOLUCION Nº .... ................ . 

. 1 U MAY 201.:l 
LA?--!US, .......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas ONCE del expediente 4060-39-

2018, en la a-.1diencia de fecha 27 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

ANGELITA SALAZAR GONZALEZ y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., 

representada por, LUIS CESAR CARRIZO han arribado a un acuerdo conciliatorio manifes

tand:i encon:rar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

d,e les derechcs e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modiñcatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo ~ º - HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ANGELIT A 

SALAZAR GONZALEZ y TELECENTRO S.A., obrante a fojas ONCE del expedien

te 406-0-39-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses con

forme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

A:iículo 2".- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

'· ~\ • . 1 \ . 
\ \\\'>\i,\J / 
'1·~ 1 

ARIEI: A VOIRC 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL USIJNl/O 
! CONSlJIAIDOP 

(-~ 
. Dr, RICAR~SACCA 

SECRETARIO DE GOBIERliO 



' LANUS 
MUNICIPIO 

. 0480 
RESOLUCION Nº ..... ............... . 

~ ""j, " '"01° ·~ 1 ~J ~;:\; ¿ ll 
LANU:s, .............................. : .......... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DOCE del expediente 4060-189-

2018, en la audiencia de fecha 20 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

ROSA ADELA BRANDAN , y LA PARTE RECLAMADA, AMX ARGENTINA S.A., re

presentada por , MARIANO MIGUEL ALCARAZ han arribado a un acuerdo conciliatorio 

manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de amb!éls partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Art:culo 1 °.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ROSA ADELA 

BRANDAl'i' y AMX ARGENTINA S.A., obrante a fojas DOCE del expediente 4060-

189-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y ::1otifíquese a quienes co1Tesponda. 

\iJ 
ARIEL A. VOIRO 

DIRECTOR 
DEFENSA DEL USUARIO 

y CONSUMIDOR 
G 



• LANUS 
MUNICIPIO 

. O 481 
RESOLUCION Nº ................... .. 

, 1 O MAY 2018 
LANUS, .......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DOCE del expediente 4060-4882-

2017, en la audiencia de fecha 21 DE DICIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLA

MANTE l\URYAM EDITH CABRERA , y LA PARTE RECLAMADA, BANCO HIPO

TECARIO S.A., representada por , MAR CELO NICOLÁS RO MAN han arribado a un acuer• 

do conciliawrio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de les derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo ~ º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MIRY AM 

EDITH CABRERA y BANCO HIPOTECARIO S.A., obrante a fojas DOCE del ex

pediente 4060-4882-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e in

tereses conforme le prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo :Zº.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

l \ r 
\ J QJL~{ 

ARIEl A. 1/()IRC 
Dlf'[CTilR 

e, .. ...,1 
' SECRE!.WO DE GOBIERNO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

0482 
RESOLUCIÓN Nº ................ ... .. 

LA'.'lús, ......... to .. MAt .i.oJ.8 ............ .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CO'.'ISIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTITRES del expediente 

4060-4238-2017, en la audiencia de fecha 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE 

RECL&\1ANTE ELENA BEATRIZ COCERES , y LA PARTE RECLAMADA, TELE

COM PERSONAL S.A., representada por , FERNANDO DE FRANCO han arribado a un 

acuerdo cor:ciliatorio ma'.lifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripc:ones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ELENA BEA-

TRIZ COCERES y TELECOM PERSONAL S.A., obrante a fojas VEINTITRES 

del expediente 4060-4238-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos 

e intereses confor.:ne lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

' t ' ' \ \·\-~· 
' ¡\_ / 

ARIEC A. VOIRO 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL USUARIO 
y CONSUMIDOR 

º" 7-Dr, RICARDO OSCAR BUSAC~n 
SECRETARIO OE GOB!EllltO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

0483 
RESOLUCIÓN Nº .................... . 

·- 1 O MAY 2018 LANCS, ......................................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas ONCE del expediente 4060-229-

2018, en la audiencia de fecha 27 MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE NE

LIDA CRISTIJ\A CASTIÑEYR.c\.S, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., 

representaéa por , LUIS CESAR CARRIZO han arribado a un acuerdo conciliatorio manifes

tando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre NELIDA 

CRISTINA CASTIÑEYRAS y TELECENTRO S.A., obrante a fojas ONCE del expe

dieme 4060-229-2018, ;:ior haber arribado a una justa composición de derechos e intere

ses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y n:itifiquese a quienes corresponda. 

, r 
\ \ \; · , ruJ 

J . .w ✓\ 
ARIEL A. VOIRÓ 

DIRECTOR 
DEFEl'.SA D:L USUARIO 

y CONSdM!DOR 

(
1 

\ --------
Dr. RICARDO OSCAR BUSAC 

SECRETARIO DE GOBIERJIO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

• º 04 8 4 RESOLUCION N ................... .. 

. 1 O MAV 2018 
LANUS, .......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas QUINCE del expediente 4060-

143-2018, en la audiencia de fecha 15 MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

SIL V ANA VICTORIA SANTO RO MEDINA , y LA PARTE RECLAMADA, TELECEN

TRO S.A., representada ¡::or, LUIS CESAR CARRIZO han arribado a un acuerdo conciliatorio 

manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en Yirtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre SILV ANA 

VICTORIA SANTORO MEDINA y TELECENTRO S.A., obrante a fojas QUINCE 

del expediente 4060-143-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e 

intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ \ J.'. \ 1 

'-. \ \WL,, j ~\ 
-~ "' ·~·- ;·.1RO . 

:J,1:lCT• iR 
. :.-~.,,. r,r:'. :.::t!/\RIO 
· . ·• ,-· ... ,,:·;uH 

C, 
Dril!~ CCA · se:~~oº~?G~to 



LANÚS 
MUNICIPIO 

. 0485 RESOLUCIÓN N ................... .. 

LAl':ús, .......... l .0 .. MAf. .. 2.IJJ.8 ........... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

Col':srDERA.:'JDO: 

Que según surge del acta obrante a fojas SIETE del expediente 4060-227-

2018, en la audiencia de fecha 4 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

JORGE LCIS KRAUSS, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGENTINA 

S.A~ rerresentada por, SILVIA CAFFARENA han arribado a un acuerdo conciliatorio mani

festando encontrar satisfe::has sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de les derecilos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO. 

Artículo 1 º.-

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre JORGE LUIS 

KRAliSS y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas SIETE del expe

dieme 4060-227-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intere

ses conforme lo prescr:pto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

1 J' \ 

' \ 1 " \ ' \\\' . 

. 1 \ .. 
ARIEL A. VOIRO 

DIRECTOR 
DEFENSA DEL USJARIC

y CONSUM\DCR 



LANÚS 
MUNICIPIO 

º '04 86 RESOLUCIÓN N ....... , ............ . 

· ·¡ O MAY 2018 LANUS, ............................ , ............. . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CINCUENTA Y SIETE del ex-

pediente 4060-27-2018, en la audiencia de fecha 26 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE 

RECLAMANTE MABEL SUSANA ABRAHAM, y LA PARTE RECLAMADA, MAR

BENTURES S.R.L., representada por, MARÍA JULIETA FERNANDEZ ROTTA han arri

bado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los de:echos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acueréc confonne las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MABEL SU-

SA.'.'IA ABRAHAM y MARBENTURES S.R.L., obrante a fojas CINCUENTA Y 

SIETE del expediente 4060--27-2018, por haber arribado a una justa composición de de

rechos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

A..rtíci¡Jc 2° .-

\ 
'\ 1 \ \ Dr. RJCAllDO OSCAR BUSACCA 
' .J \W¿d/./ :::;;;;;;;;;1 Sf(UTARIO DE GOBIERNO 

/l.RIE~ ,'.. VOl?-0 
D,HlC.Tí'"'i=< 

t--:-r:::r. r~~-·,t. nt-·:._ l:~ .'ARIO 
y C'.'.:¡,.!~:';'_!MIQ,.__,:-; 



LANÚS 
MUNICIPIO 

, . 0487 RESOLUCION N ................... .. 

. 1 O MAY 2018 
LANUS, ......................................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DOCE del expediente 4060-4938-

2017, en la aud:encia de fecha 28 DE FEBRERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

MANUEL DE JESUS BENITII.Z , y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE AR

GENTINA S.A., representada por, PATRICIA HUAMANI han arribaéo a un acuerdo conci

liatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MANUEL DE 

JESUS BENITEZ y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas DOCE 

del expediente 4060-4938-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos 

e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°. - Regístrese y notifíquese a :¡uienes corresponda. 

\: 
\ _ \1 \&j·:· v~i \ '1 ,, 

, 'V 
'J ~ 

.. ~ .. -· . , ·--,~'I,, ri·.1t...:'- /1. • . ,1r.,_, 

-.. ,. .. '.,.. . ' 

e)~ 
Or. llIC4RDO OSCAR 8 SACCA 

SEl:11ETARIO DE GOBIE o 



. 0488 
RESOLUCIÓN N .................... . 

, ~ O MAY 2018 
L-'\.NUS, ........................................ .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas ONCE del expediente 4060-20-

2018, en la audiencia de fecha 16 DE FEBRERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

EUGENIA ZIELIJliSKI , y LA PARTE RECLA~ADA, BBVA BANCO FRANCES S.A., 

re;iresentada por , SILVIA BEATRIZ BRITO han arribado a un acuerdo conciliatorio manifes

tando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescr:pciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 

Artículo lº.-

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre EUGENIA 

ZIELINSKI y BBVA BANCO FRANCES S.A., obrante a fojas ONCE del expediente 

4060-20-2018, por :1aber arribado a una justa composición de derechos e intereses con

forme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2ª.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

·. (\ 
\\.rr:ri\) 
. JI~~\ 

D,¡:;_(:T,}R 
r· ;"_ ,, -~,•. r-:·i L.811/PIC, 



0489 
RESOLUCIÓN Nº .................... . 

. 1 O MAY 2018 
LANUS, .......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CATORCE del expediente 4060-

21-2018, en la audiencia de fecha 22 DE FEBRERO DE 2018, entre LA PARTE RECLA

MANTE SUSANA MABEL CEJAS, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO COLUMBIA 

S.A., representada por, SUSANA BEATRIZ RAPACHOLI han arribado a un acuerdo conci

liatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto. habiéndose alcanzado una justa oomposición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre SUSANA MA-

BEL CEJAS y BANCO COLUMBIA S.A., obrante a fojas CATORCE del expediente 

4060-21-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses con

forme lo prescripto po~ el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ 
\ . 

\ \ ' ' \ \ \yY).) 
) _., 

ARIEL A. VOIRO . 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL US.JA!\ 0 
y CONSUMID(lR 

' 
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MUNICIPIO 

RESOLUCIÓN Nº .......... O. 4. -~·-º 
, 1 O MAY 2016 

LANUS, ......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERA~DO: 
Que según surge del acta obrante a fojas SIETE del expediente 4060-191-

2018, en la audiencia de fecha 27 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

GLADIS LUISA GUDIÑO y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., representada 

por, LUIS CESAR CARRIZO han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar 

satisfechas sus pretensiones ~ecíprocas; 

Que er: virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOl\'IOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre GLADIS LUI-

SA GUDI~O y TELECENTRO S.A., obrante a fojas SIETE del expediente 4060-191-

2018, por haber arricado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

prescripco por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

ºJ \ 

' 1 
\ \\~ 1 -

~A.VOIRO 
::JIRECTOR 

DEFENSA DEL USUARIO 
y CONSUMIDOR 

1 
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M~NICIPIO •• ,, ,íJ 

'. .1 ;i 1 
RESOLUCION N2 ....................... . 

Lanús, 

VISTO, el Art.17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. ·¡ 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del MJn cipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte. N° R-922.707 /2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el e~pediente de marras, la Sra. RUSCHIONI CARINA DANIELA, con DNI N° 22.261.915, 

quien fija domicilio en CORDOBA NQ 1212 LAN US ESTE - LANUS, solicita se autorice al vehículo 

marca M .BENZ, modelo SPRINTER 413 CDi/C 4025, año de Inscripción Inicial 2007, tipo MINIBUS, 

dominio GUI054 a presta· servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar 

durante el presente año escolar, 

Que, ce la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con l,1 normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asirrismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1•: Autorizase la habilitación, para el corriente año calendario, del automotor marca 

M.BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025, año 2007, motor NQ 611.981-70-071523, dominio 

GUI054, L cene a Nº 046, propiedad de la Sra. RUSCHIONI CAR/NA DANIELA, con DNI Nº 

22.251.915, domiciliada e, CORDOBA NQ 1212 LANUS ESTE - LANUS, destinado al transporte 

esco1a·.-

ArtícJlo 2Q; La vigencia de la autorización otorgada en el Art.1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbri:a de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo ::le tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conform,i lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artícJlo dará l~gar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de 'a imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 
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Artíc~lo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de licencia Provincial correspondiente.-

Ar.:ículo 59: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 69: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Direi;ción de Movilidac y Transporte, la Direcdón de Fiscalización y Control; y Archívese.-

Direcci{M d 
Mov1l1d,d y' 
trans~é 

,.:,. DIEGO G. KRAVETZ 
JI":& du C::ablnoto 

r.f• 1rilcl0Jo do Lanús 
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LLANUS 
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RESOLUCION N2,.,., ................. .. 

Lanús, 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

dei Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. Nº G-901.625/2016 Ale. Nº 2, y 

CONSIDERANDO; 

Que, por el expediente de marras, el Sr. GIUDICI ARIEL HERNAN, con DNI N° 24.827.347, quien 

fija domicilio en VERACRUZ N2 1953 LANUS OESTE - LANUS, solicita se autorice al vehículo marca 

JVECO, modelo TURBO DAILY 49.12 VIDRIADO, año de Inscripción Inicial 2002, tipo FURGON, 

dominio DYK989 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar 

durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que .. asimismo el vehículo 1a si~o presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca IVECO, mo:lelo TURBO DAILY 49.12 VIDRIADO, año 2002, motor NQ 3731-

3458928, dominio DYK989, Licencia N° 105, propiedad del Sr. GIUDICI ARIEL HERNAN, con DNI Nº 

24.827.347, domiciliado en VERACRUZ NQ 1953 LANUS OESTE· LANUS, destinado al transporte 

escolc:r.-

Artícu o 2Q: La vigencia de la autcrización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su ·,alidez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día antericr al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

period:i escolar subsiguiente, conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.· 

Artículo :,2: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la licencia habilitante, como así 

también de a imposición de las sardones administrativas que correspondieren.· 

.l. 
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Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licensia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: L2 presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

ll_ __ --_ 
,,,. DIEGO G. KR!WETZ 

,Jr ~~1 do Gr1bin~,:~; 
:\-h1nl1.:/1.1!0 de 1.or úr, 
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RESOLUCION N2 .......... ,,-/. .. :.t.~ 
Lanús, 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 incorporado por la Ley N' 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N" 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N" 37/17 y el Expte. N" C-922.959/2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, El Sr. CHAVEZ HUGO ALEJANDRO, con DNI Nº 24.827 .353, quien 

fija d:imicilio en DARWIN NQ 2181 VILLA FIORITO - LOMAS DE ZAMORA, solicita se autorice al 

vehícJlo marca AGRALE, modelo MT 12.0 LE. año de Inscripción Inicial 2008, tipo OMNIBUS, 

dominio GYT278 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como t1onsporte escolar 

durante el presente año escolar, 

Que, de la corumentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particJlares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

M unicipi:J encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo ta,to, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Munic,pio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL IVIUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: ALto·izase la habilitación, para el :orriente año calendario, del automotor marca 

AGRALE, modelo MT 12.0 LE, año 2008, motor Nº 30828275, dominio GYT278, Licencia Nº 044, 

propiedac: del Sr. :::HAVEZ HUGO ALEJI\NDRO, con DNI Nº 24.827.353, domiciliado en DARWIN Nº 

2181 VILLA FIORITO - LOMAS DE ZAMORA, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La \'igencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, h;,sta el día anterior al eistablecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo es:olar su:isiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el cício en que la misma se encuent·e vigente, con la Verificación Técnica Vehícular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de !o señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 
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Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Jcencia Provi1cial correspondiente.-

Articulo se: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artí:ulo 6Q: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

, . ,;lf:GO G. KRl,VHZ 
J, ·o do Gab/n0to 

Miunlcfp!o do Lrmús 
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o •'fi ",9 · RESOLUCION N-...................... .. 

lanús, 

VISTO, e' Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte. N° V-9D1.907/2016 Ale. N° 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. VICO GABRIELA GISELE, con DNI N° 31.079.797, quien 

fija domicilio en CARABE.AS NQ 77 TEMPERLEY - LOMAS DE ZAMORA, solicita se autorice al 

vehículo marca M.BENZ, mo::lelo SPRINTER 313 CDI/C 3550, año de Inscripción Inicial 2005, tipo 

MINIBUS, dominio EYF343 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante e, ¡:;resent:e año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

;iarticulares del titular cumplen con lai normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándose le en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la hatilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, m:idelo SPRINTER 313 CDI/C 3550, año 2005, motor Nº 611.981-

70-028069, dominio EYF343, Licencia N° 108, propiedad de la Sra. VICO GABRIELA GISELE, con DNI 

W 31.079.797, domiciliada en CARABELAS Nº 77 TEMPERLEY- LOMAS DE ZAMORA, destinado al 

transporte escolar.-

Arrículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su \'alidez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anter,or al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

Artículo 3º: La unidac móvil autorizada en el Art. lQ, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que le misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el oresente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sancione!; administrativas que correspondieren.-
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Artículo 4º: En ·1irtud de la Resolución N° 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte cte la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.· 

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sus:en:able.· 

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad· Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.• -----. ~, 
,,...,,..,;;;;;.._,., / 1

3
1J

0 
sens 

IJ 'll .,. !:)t!Of 
1 lU\ll.Uil lU ~11.llllst 

J\illill 

tl_-_ 
Ur. DIEGO G. KRINETZ 

,lde do Gnblnote 
Munlelrilo d& Lanú:; 



, 

LLANUS 
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RESOLUCION N2,.,.,. ................. . 

Lanús, 1 ' " ')' 1C , · ~,, r J! ¡J 

VISTO, e Art. 17 del Decreto-Ley N' 16.378/57 incorporado por la Ley N' 7 .396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N' 37/17 y el Expte. N' M-903.287/2016 Ale. N' 2, y 

CONSIDERANDO:. 

Que, por el expediente ce marras, la Sra. MACIEL TERESA, con DNI N' 12.721.332, quien fija 

domicilio en PRINGLES NQ 3432 MONTE CHINGOLO - LANUS, solicita se autorice al vehículo marca 

GAZ, modelo 2705-24, año de Inscripción Inicial 2000, tipo MINIBUS, dominio DGG949 a prestar 

servicio en jurisdicción de! Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año 

escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular currplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo na sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontréndoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 

Municipio de Lanús .. 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo l': Autorizase la habilitadón, en carácter de renovación, para el corriente año calen:lario, 

del automotor marca GAZ, riode:o 2705-24, año 2000, motor NQ DNKA55518, dominio DGG949, 

Licencia N' 086, propiedad de la Sra. MACIEL TERESA, con DNI N' 12.721.332, domiciliada en 

PRINGLES NQ 3432 MONTE CHINGOLO ·· LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo compren:fido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 3Q: La unidad móvil autorizada en el Art. lQ, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la mis:na se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 
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Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar e número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo Sº: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Susten:able.-

Artículo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-
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LANÚS 
MUNICIPIO Lanús, ·¡ [l MAY 2018 

RESOLUCION Nº 

Visto: 

El expediente Nº R-912.738/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmmible de la calle Salta 1430 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 el señor Rettaroli Alejandro, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de ficus y parl'.íso, uno de ellos en buen estado en general que levanta baldos;is y el 
otro se encuentra en condiciones regulares con extensas ramas que interfieren en el tec:io y/o 
balcón de la propiedad con carcomas y ramas secas. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, aiticulo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
d,il Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Desestimar el ¡;edido de corte del ejemplar ubicado en la calle Salta 1430. 

ARTICULO 2°: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa al ejemplar que 
con sus extensas ramas toca techo y/o balcón de la propiedad. Dicha tarea será realizada en 
época propicia, durante los meses de mayo a julio. 

ARTICULO 3°: Autorizar al solicitante a realizar tarea de raleo de raíces del ejemplar que ha 
levantado baldosas. Asimismo d cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, 
brindará el asesoramiento técnico correspondiente. 

ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial r,··· . --. 
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Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

1 ll MAY 2018 

O 497 

El ex;iediente Nº P-921.272/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Cotagaita 2526 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Pican Rosa Graciela, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según n~sulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urba:10 pudo constatar efectivamente, que se trata de un (I) ejemplar 
de gran tamaño en mal estado, el mismo posee extensas ramas secas sobre el techo de la 
propiedad. Se observan carcon:as y daños en la vía pública, levantamiento de baldosas y daños 
que podrían extenderse hacia la mampostería. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortad::i, entregar dos (2) a la Subdin,cción de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conse!'Vación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo so[ icitado se ajustaría 
al marco nonnativo vigente, articulo 5° de la Ley 12 .276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
ejemplar ubicado en la calle Cotagiata 2526. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
tjemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro,jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: Er. caso de incumplimiento del Ait.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Mr.nicipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4": Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Sub.secretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

' '"" 

BL. 

Av. H1pólilo Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 O MAV 2018 

RESOLUCION Nº 

El expediente Nº D-921.101118 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Gral.Pinto 3987 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la seilora Dorrego Graciela Liliana, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (]) ejemplar 
en regular estado, sin ramas, con carcomas. Se observan algunos daños en la vía pública que 
podrían exter.derse hacia la mampostería. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado púb!:co del Municipio. 

Que ::onsecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, art'.culo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secr,itario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO lº: Autorizar con personal municipal el corte a un (]) mt. de altura de un(]) 
ejemplar ubicado en la calle Gral. Pinto 3987. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro,jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de inci.mplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio PúblicG 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. 

Av. Hipó!i:o Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gol:.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

1 O MAY 2018 
.~ ¡'11 n 
~}o/,1 ~ 

El expediente Nº Z-921.099/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda ael inmueble de la calle Blanco Encalada J 556 de este Partido; y 

Considerando: 
Que 2. fojas 3 la señora Zoller Alicia Amalia, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de pequeño porte, seco e inc,inado. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
coitado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado púb!:co de.! Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, articulo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar c:m personal municipal el corte a un (!) mt. de altura de un (1) 
ejemplar ubicado en la calle Blanco Encalada 1556. 
ARTICULO 2º: La tarea de exr~acción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo la 
s:ilicitante manifiesta ser mujer discapacitada, la cual no puede asumir la responsabilidad de 
reponer el ejemplar. 
ARTICULO 3°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
VJelva a esta Subsecretaría de :':spacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
u:terior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. _anús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, , Í. P 

RESOLUCION Nº ;Ql i5 O (1 

El expediente Nº D-920.799/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda de'. inmueble de la calle B.de los Italianos 954 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Duha1t Adriana Beatriz, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (I) ejemplar 
de gran tamaño, inclinado y con extensas ramas. Se observan carcomas y levantamiento de 
baldosas. 

Q·1e se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) e la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conser,ación del arbolado público del Municipio. 

Que c,:msecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigent,e, art:'culo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1 º: Autoriza:· can personal municipal el coite a un (l) mt. de altura de un (l) 
ejemplar ubicado en la calle B.de los Italianos 954. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
c-ontará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Mu:iicipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
compete:1cia. 
ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y l\11antenimiento Patrimonial 

-, 

' 

Av. Hipó,ito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (,anus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

Visto: 

": : M}, y ')01P 
,' ., '. ·• • !, ·.! •. ,J 

El expediente Nº C-920.820/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Eva Perón 222 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Caracotche Lidia, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares en mal estado, con carcomas, ahuecamiento e importantes daños en la vía pública. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado púb:,co del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
dcil Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de dos (2) 
,aj emplaces ubicados en la calle Eva Perón 222. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 
Asimismo contará con un p)az3 de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
arce sicomoro, jacarandá acacia visco, Gatalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

-, ARTICULO 3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta ta que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego se, girada al Tribunal tv:unicipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
ccmpetencia. 
ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecr~ria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. j .. 

Av. Hipólito Yrigo}'en 3863. 81824AAH. L..anús Oeste 
0800-J33-5268 (la nus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

... 

0502 

El expediente Nº D-913.611/17 mediante el cual se solicita el cmte de 
árbol ubicado en la vereda del inmu¡:ble de la calle De La Peña 2232 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Dopacio Claudia Alejandra, solicita la 

autorización ;:orrespondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de palo borracho con daños en la vía pública, raíces expuestas, levantamiento de baldosas y 
daños en mampostería. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público de! Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba sei'íalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, aitículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el coite a un (!) mt. de altura de un (1) 
ejemplar de palo borracho ubicado en la calle De La Peña 2232. 
ARTICULO 2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con ur. plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

-. sicomoro,jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardin etc. 
ARTICULO 3°: En caso de inccmplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a 'alsta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaria de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. /4· 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus], www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

,, 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

El expediente Nº D-904.384/16 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Pringles 846 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Diaz Marta, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (l) ejemplar 
de tilo que ha roto parte de la vereda con sus raíces y también están ingresando al domicilio, 
vereda angosra. 

Que se notificó al solicitante (fs.9) que deberá por cada ejemplar 
cmtado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que a fs. 1 O consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 
oficina actuante. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, aití~ulo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
de.I Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1 º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un ( 1) 
ejemplar de tilo ubicado en la calle Pringles 846. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinra (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, ?ªra 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
ccmpetencia. 
ARTICULO 4": Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Av. Hi¡:¡ólitJ Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 
0504 

El expediente Nº P-912.975/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Achaval 3720 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Puglia Augusto Alejandro, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivame1te, que se trata de dos (2) 
ejemplares en mal estado, huecos, con carcomas, ramas secas )' raíces que levantan baldosas. 
Uno de !os ejemplares pe1tenece al vecino lindero. 

Qae se debe·rá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado púb]:co del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, an:culo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Autorizar con personal municipal el cmte a un (1) mt. de altura de dos (2) 
ejemplares ubicados en la ::alle Pringles 3 720, uno corresponde al domicilio mencionado y el 
otro ejemplar al vecino lindero. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces de !os ejemplares quedará a su cargo. 
Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo j)ara la reposición obligatoria 
de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de !a china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de incwnplimiento del A,t.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribuna: Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

"-"·" """. -··- \ ,\ ,, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (tanus). www.lanus.gob.ar-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº G 50 5 

El expediente Nº S-920.807118 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en ia vereda del inmueble de la calle Pringles 4271 de e3te Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Sal vi Juan Carlos, solicita la autonzación 

correspondiente. 
Q·.1e según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de d:is (2) 
ejemplares uno de ellos en estado regular y el otro en mal estado, con carcomas, hueco e 
inclinado, se observan ramas. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajLstaría 
al marco normativo vigente, artfoulo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
dd Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO lº: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de dos (2) 
~jemplares ubicados en la calle Pringles 4271. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 
Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
arce sicomoro, jacarandá aczcia visco, catalpa, parasol de la china, cirueb de jardín etc. 
ARTICULO 3º: En caso de incemplimiento del A,t.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe ponnenorizado de la situación, ;Jara 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
ccmpetencia. 
ARTICULO 4º: Insértese e:1 el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite 

Secretaría de Espacio Públko 
, Subsec1:e1aria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. ~ 
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Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
lv1UNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 0506 

El expediente Nº A-914.301/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Suipacha 3948 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Ayala Angela, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un ( 1) ejemplar 
en buen estado. No se ob,ervan daños significativos en la vía pública. Se encuentra instalada 
una entrada vehicular. No se '.lbservaJJ motivos que justifiquen dicho corte. 

Qi:.e consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

?or ello: 

El Secretario de Espacio Público 
dd Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1 º: Desestima el c01te del ejemplar solicitado ubicado en la calle Suipacha 3948. 

ARTICULO 2º: En caso de :ncumplimiento del Art.Nºl y constatada la infracción, se 
pcocederá a labrar la respectiva Acta, la que deberá contener un infonne pormenorizado de la 
situación, para luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo 
que hace a su competencia. 

ARTICULO 3°: Insértese-en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vi:elva a esta Subsecretaría de 3.spacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 
y realizará el u;terior trámite. 

Secretaría de Espacio Púb!Lco 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

v,..,.. ·---
• " 

Í..8.L. . ~1 \ f: 
1 
i 

~-' ', 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH • Lanús OE!ste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus,gob.ar l cadadía 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

-1 i l 
' 

0507 

'101" J ti 

El expediente Nº F-916.053/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árooles ubicados en la ve.reda del inmueble de la calle Arias 2286 de este Partido; y 

Considerando: 
Que i: fojas l la señora Ferrara Natalia, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de plátano en estado regular, se observan leves daños en la vía pública y extensas 
ramas que interfieren el cableado aéreo. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al narco normativo vigenre, a1tículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por eLo: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO lº: Desestimar el c01te, de los ejemplares de plátano ubicados en la calle Arias 
2286. 

ARTICULO 2°: Autorizar al personal municipal a realizar la poda formativa de los ejemplares 
men~ianados en el Art.1°, dicha tarea se realizará en época propicia durante los meses de mayo 
a julio. 

ARTICULO 3º: Insértese en el Regi:itro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulter:or trámite. 

Secretaría de Espacio PúWico 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

..... ...,, 

BL. !1j f, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (tanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
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LANÚS 
fvlUNIC!PIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 0508 

El expediente Nº R-912.987/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Margarita Weild 2636 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Ricci Hugo, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resu Ita del informe obran te a fojas 8, constituido en el lugar 

el insp_ector de Arbolado ·Jrbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
seco, sin ramas, con carcomas. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortad:,, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecumtemente y por lo arriba señalado· lo solicitado se ajustaría 
al n:arco normativo vigente, articulo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secrutario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Autorizar con personal municipal el co1ie a un (1) mt. de altura de un (]) 
ejemplar ubicado en ,a calle Ma:-garita Weild 2636. 
ARTICULO 2°: La tarea de extrncción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insértese en el clegistro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaria de Espacio Públieo 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial -·---·-·-, l i 

í~--~~:.. ~.~ 
¡•·:-, ~:.~ 
i 
i --· ·-·····- ~· 

• , ••• 1 ... 1t • 

L ......... -1 
Av. Hipólito Yr gayen 3863 • 91824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 11 Ü M~Y 2018 
RESOLUCION Nº Q 5 Q Q 

Visto: 

• . ~ 

El expediente Nº T-920.616/18 mediante el cual se solicita el corte dé 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Centenario Uruguayo 3552 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Trerotola Rosana Natalia, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el 'nspector de Arbolado Urbano pudo constatar efe~tivamente, que se trata de un (]) ejemplar 
en mal estado seco, con carcomas y ramas secas. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
cor.servación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco nonnativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
ole! Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (!) mt. de altura de un(!) 
ejemplar ubicado en la calle Centenario Uruguayo 3552. 
ARTICULO 2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejen:plar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar :a respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a lo, fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Públko y Mantenimiento Patrimonial 

, BL. 

.. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

cadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

Lanús, i1 O MAY 2018 
RESOLUCION Nº Q 51 Q 

Visto: 

El expediente Nº P-919.452/18 mediante el cual se solicita el c01te de 
árbol ubicado er. la vereda del inmtceble de la calle Corvalán 1331 de este Paitido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Palavecino Carolina, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

e: inspector :le Arbolado Crbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
en mal esmdo seco, hueco y con extensas ramas. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
co:-rado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
co:iservación de: arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al,r.ie.rco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

P:ir ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

AR11CULO 1°: Autorizar con personal municipal el coite a un (!) mt. de altura de un (1) 
ejemplar ubicado en la calle Corvalán 1331. 
AR11CULO 2º: La tarea de extra::ción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
comará c:m un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
AR11CULO 3°: En caso de incumplimiento del Ait.2° de la presente Resolución se procederá a 
labra:- la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luegc ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competen::ia 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vueiva a esta Subsecretaría :le Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

' ' 
BL. t; 

Av. Hipó.it~ Yrigcyen 3863. 81824AAf-. La,ús Oeste 
0800-233-5268 (lanJs}. www.lanus.gob.ar 

1¡ ¡') 1 ¡ 
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R. D'ARIO IEZZI 1 
s.cr.tarlol de Espacio P~bllcó 
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LANÚS 
MUNCIPlO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

El expediente Nº C-918.733/17 :nediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Arias 5132 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Cirigliano Laura, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolaéo Crbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (]) ejemplar 
en mal estado seco, con carc:imas y extensas ramas secas que interfieren en cableado aéreo. Se 
observan daños en vía ptbtica y caños subten-áneos. El ejemplar se encuentra entre dos 
propiedades, ambos propietarios están de acuerdo con el corte. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado pú'olico del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco nonnativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el c01te a un (]) mt. de altura de un (1) 
ejemplar ubi~ado en la calle Arias 5132. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
~ontará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser .as siguientes: fresno americano, arce 
sicom:iro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal 'vlunicipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
~ompetencia. 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 

1
, Subsecre!aria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. j¿ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanJs]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIFIO 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

Visto: 

El expedie:ite Nº F-912.201/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicadc en la vereda :le! inmueble de la calle Condarco 2959 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Fernandes Días Germán Alejandro, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Crbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
en muy mal estado, seco, hueco ccn carcomas. El mismo se encuentra inclinado sobre el techo 
de la prop· edad. 

Que se de'Jerá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subd:rección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado pú':>lico del Municipio. 

Que c:msecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Autorizar con personal municipal el c01te a un (1) mt. de altura de un (1) 
ejemplar ubic3.do en la calle Condarco 2959. 
ARTICULO 2°: La tarea ::le extra::ción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribund :V!unicipal de Faltas a los ñnes de que actúe en lo que hace a su 
competencia 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espa:)io Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaria de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. ,t,, 

Av. Hipólito Yrigoye, 3863. 81824AA.H. Lanús Oeste 
0800-333-5268 '.lanus]. v.ww.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNl:IPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

1 n MAY 2018 

051 

El expediente Nº B-912.312/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda dei inmueble ele la calle Centenario Uruguayo 2319 ele este Partido; y 

ConsWerando: 
Que a fojas 3 la señora Barcelc Elida Isabel, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspectc,r de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de sófora en mal estado. Se observan carcomas, ramas secas, ahuecamiento. Se observan 
también rafees expuestas y una inclinación del ejemplar hacia el domicilio. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar ~on personal municipal el coite a un (!) mt. de altura de un (1) 
ejemplar ubicado en la calle Centenario Uruguayo 2319. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomcro, jacarandá acacia v,sco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
compei:encia. 
ARTICULO 4°: Insértese e'.l el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Manten11niento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaria de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. t. 

Av. Hi;)ólito hgc.yen 3863. 81824AAH, Lanús Oeste 
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• LANUS 
MUNICIPIO 

RESOLUCIÓN Nº ... P..~J..4i .... 
- ,•-;t¡·,n 

, ''. "¡ MfV .1~ 1 ln 
LANUS .......... · .. -'·.:. :: . ...................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-252-

2018, en la audiencia de fecha 20 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

MARISA GABRIELA NIHANY, y LA PARTE RECLAMADA, LA NACION S.A., repre

sentada por , CLAUDIO MARCELO VOLMAN han arribado a un acuerdo conciliatorio mani

festando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de les derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HO.MOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARISA GA-

BRIELA NIHANY y LA NACION S.A., obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-

252-2018, por haber anibado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

le prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artíc:.ib 2°.- Reg~trese y notifíquese a quienes corresponda. 

1\ 

\\~ 
ARIÉ~ A. VOIRO 

DIRECTOR 
DEFENSA DEL USUARIO 

y CONSUMIDOR 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCIÓN Nº .... o..~J .. ~ ... 
. . ' JAV ?()jü , \ l ti I , , .. ~ U\ 

LANUS, ........................................... . 

Visto el a~uerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECISIETE del expediente 

4060-4652-2017, en la audiencia de fecha 5 OCTUBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLA

MANTE, MERCEDES ADRIANA RAMIREZ, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO DE 

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S.A., representada por , ALEJANDRO MARCELO 

RUGO GANDUR han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas 

sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acue:do conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º .- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MERCEDES 

ADRIANA RAMIREZ y BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S.A., 

obrante a fojas DIECISIETE del expediente 4060-4652-2017, por haber arribado a una 

justa composición de de:echos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 

24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

, ,,. D 
\ ./ \ y.\../\\-, 

ARIEL A. VOIRO 
Dll-!lCP~R 

CEFENSI> n,:L USUARIO 
V COtlSUMH)OR 

(1 
Dr. RI:) BUSAc~. 

SECRETARIO oe-«08RRHO 



RESOLUCIÓN Nº ..... {) .5.1 .. 6 ... 
1 \ 1 !iP · '¡Q.4!l. 

, ·; , 1.:/"~v ( w.. 
LANUS, ................................... : ..... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERA:'-,1DO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIOCHOdel expediente 

4060-4528-2017, en la audiencia de fecha 28 SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RE

CLAMANTE, EMA DILU CLAVIJO, y LA PARTE RECLAMADA, GRAN COOPERA

TIVA DE CRÉDITO VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES, representada 

por , MARIL YN VICTORIA BORZI han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando 

encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuenio conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo !º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre EMA DILU 

CLAVIJO y GRAN COOPERATIVA DE CRÉDITO VIVIENDA COJ\'SUMO Y 

SERVICIOS, obrante a fojas VEINTIOCHO del expediente 4060-4528-2017, por ha

ber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo prescripto por 

el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\\.!\Jv 
- _)\y ' 

ARIB. A. VOIRO 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL USUARIO 
y CONSUMIDOR 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIOCROdel expediente 

4060-4567-2017, en la audiencia de fecha 11 SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RE

CLAMANTE, RUGO RORACIO BENITEZ, y LA PARTE RECLAMADA, DAMVILLE 

S.A., representada por , SERGIO FERNANDO CURZI han arribado a un acuerdo conciliatorio 

manifestando encontrar satisfechas sus pret_ensiones recíprocas; ... . . 
Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de a."Ubas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artícdo !º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre RUGO HO-

RACIO BENITEZ y DAMVILLE S.A., obrante a fojas VEINTIOCHO del expediente 

4060-4567-2017, por haber arribado a una justa composh:ión de derechos e intereses con

forme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ r, 
\\11 __ ,\l 
\,J'SW. ... 

ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR 

PEFE"ISA DEL USL.ARIO 
y CONSUMIDOR 

e~ 
Dr. RICARDO OSCAR ~'SAC"' 

SfCRETAR!O DE GOr 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas OCHO del expediente 4060-4697-

2017, en la audiencia de fecha 23 OCTUBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE 

V ANDA SOTTILE, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., representada por, 

NANCY BEATRIZ SOSA han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar sa

tisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

:le los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

:lo acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre V ANDA SOT-

TILE y TELECENTRO S.A., obrante a fojas OCHO del expediente 4060-4697-2017, 

por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo prescrip

to por el Art. 45° de la le:; 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ • 

' 
\ 1 ' 

\ \ \' \'\ 
' ' 

MIEL J A. VOIR" 
DIRECTOR . 

DEFENSA DEL USUARIO 
Y CONSUMIDOR 

e~ 
Dr.~~ 

SECRETARIO Df GO!IIElHO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas ONCE del expediente 4060-4707-

2017, en la audiencia de fecha 29 NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE 

LUISA DEL VALLE MOYANO, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE AR

GENTINA S.A., representada por, l~ATRICIA HUAMANI han arribado a un acuerdo conci

liatorio manifestando enco:i.trar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

:le los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículc 1 ° .- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre LUISA DEL-

VALLE MOYANO y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas ONCE 

del expediente 4060-4707-2017, por haber ar:-ibado a una justa composición de derechos 

e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

, r, 

\'\\~J 
j .,--,.: 

ARIEL A. VO!RO 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL l,SIJ,''.!O 
y CONStH'vl!::>l.:. 

e ~l~R::L~ 
SECRETAR/O OE GOBIERNO 
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LANUS, ............... , ......................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obranre a fojas ONCE del expediente 4060-4727-

2017, en la audiencia de fecha 3 DE NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMAN

TE, ELIANA ANABEL BASSANO, y LA PARTE RECLAMADA, SANDRA COLCHO

NES, representada por , JAVIER NANI LA TERRA han arribado a un acuerdo conciliatorio 

manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de Jo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 

Artículo 1°.-

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ELIANA 

ANABEL BASSA~O y SANDRA COLCHONES, obrante a fojas ONCE del expe

diente 4060-4727-2017, por haber arribado a .ma justa composición de derechos e intere

ses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda, 

~ 
Ar:w::: /', '/OfRO 

t.:, '1_CTOR 
DEI·[ r ... ---.. .', nr:L t 13. lllR!tJ 

11 C,),~J~UMIDCH 
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· .111MAY2018 LANUS, ......................................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-4851-

2017, en la audiencia de fecha 14 DE DICIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLA

MANTE, ANDRÉS ROBERTO CASTILLO, y LA PARTE RECLAMADA, DIRECTV 

ARGENTINA S.A. representEda por ROCÍO GABRIELA BOLIV AR, han arribado a un 

acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HO1\1OLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ANDRÉS RO-

BERTO CASTILLO y , DIRECTV ARGENTINA S.A. obrante a fojas DIEZ del ex

pediente 4060-4851-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e in

tereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artícuío 2°.-

' 

\. '\\· .. J· 1 1 1 ¡ ; 
' 1 .JJ . .) '-' \-

' 
MIEL A. \IOIRO 

DIRECTOR 
DEFENSA DEL USUARIO 

y CO'ISUMIDOR 

Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

(~ 
~r.~RDO~ 

SEC,Ei'ARIO DE GOl!IERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DOCE del expediente 4060-4884-

201 '7, en la audiencia de fecha 13 DICIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE 

VÍCTOR SCHEINKERl\1AN , y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE AR

GENTINA S.A., representada por, MATÍAS MARTINEZ han arribado a un acuerdo concilia

torio manifestando encontrar satisfechas sus pretens10nes recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARíA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre VÍCTOR 

SCHEINKERMA'.'I y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A .. , obrante a fojas DOCE 

del expediente 4060-4884-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos 

e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\lwJ 
,•.RIEL A VOIRp 

OIF<!E:.CTnr-( 
DEFlNSA IX,L ll:JI li,HKl 

y COMSUM,Df..;k 

e~ 
Dr. llCAROO :::::::i !!C~IT~k:O~::r l_ 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

COKSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas ONCE del expediente 4060-4898-

2017, en la audiencia de fecha 20 DE DICIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLA

MANTE, MARÍA DEL CARMEN BORDAGARAY, y LA PARTE RECLAMADA, TELE

FÓNICA DE ARGENTINA S.A. representada por MATÍAS MARTÍNEZ, han ar:ibado a un 

acuerdo co!lci!iatorio ma..,ifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 

Artíct:lo 1 º.-

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARÍA DEL 

CARMEN BORDAGARA Y y, TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A. ol::rante a fo

jas ONCE del expedieme 4060-4898-2017, por haber arribado a una justa composición 

de derechos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.-

\.\\1_',Í -~'· ! 
\J\~ -_..,,. 

ARIEL A. VOIR0 
DIRESTCR 

DEFENSA DEL ·.JSUARIO 
yCONSUMDOR 

Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

e 



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 ! ~ . . ·~2 4 , ,,t) '¼,,1/ '"' . 

RESOLUCION Nº ... ................ .. 

, l1 1 M A V 1n;c1 
' "'··,, 11'·,L I' ii~ LANU~,.······················•-'·•···"'···"'······· 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-119-

2018, en la audiencia de fecha 1 MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

NOEMÍ ARES, y LA PART3 RECLAMADA, BANCO SUPERVIELLE S.A., representada 

por , KARINA ARECO han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfe

chas sus pretensiones recíprocas; 

Que en v:rtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre NOEMÍ ARES 

y BANCO SUPERVIELLE S.A., obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-119-

2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

(¡~íl 
ARIEL A. VOIRf 

DIRECTOR 
DEFENSA DEL USUARIO 

y CONSUMIDOR 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DOCE del expediente 4060-18-

2018, en la audiencia de fecha 22 DE FEBRERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

ANTO!\"IO GONZALEZ, y LA PARTE RECLAMADA, DIRECTV ARGENTINA S.A., 

representada por , ROCÍO GABRl!ELA BOLIV AR han arribado a un acuerdo conciliatorio 

manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescri;:,ciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo !°.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ANTONIO 

GONZALEZ y DIRECTV ARGENTINA S.A., obrante a fojas DOCE del expediente 

4060-18-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses con

fo:me lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\\\\~IJ i 
\J\ 

ARIEL A. VOIR 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL USU~.HIO 
y CONSUMIDO!-< 

e· 
Dr,R!:O~ 

SECRETARIO DE GOBIERNO -
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TREINTA del expediente 4060-

23-2018, en la audiencia de fecha 27 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

NATALIA VERONICA ROMERO, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., 

representada por , LUIS CESAR CARRIZO han arribado a un acuerdo conciliatorio manifes

tando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud ele lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuer:io conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre NATALIA 

VERONICA ROMERO y TELECENTRO S.A., obrante a fojas TREINTA del expe

diente 4060-23-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

,·\ ~·, 
\

• i \ · .. ' ; 
·\' 1 \j . , 

MIEL A VOiRO 
DIRECTOR 

f;Et:~NSP. OFL LJ'5Ut\RIO 
y r,.;:~!'.'' JtvilC,,,_;j-{ 

,, 
' \ 

~ 

•"'":::1 ' SECRETAllO DE GOBIERIIO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que segú..'1 surge del acta obrante a fojas OCHO del expediente 4060-289-

2018, en la audiencia de fecha 28 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

HERIBERTO BOHORQUE , y LA PARTE RECLAMADA, CABLEVISION S.A., repre

sentada por , MAR CELO V ANZINI han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando en

contrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º .- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre HERIBERTO 

BOHORQUE y CABLEVISION S.A., obrante a fojas OCHO del expediente 4060-

289-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

1 '\ 

\ 11 ¡,, 1 1 IJ 
')'·~~ 

ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL USUARIO 
y CONSUMíDOJ;. 

e
·,\ 

<'""\.. ~ 

Dr, RICARDO OSCAA BUSAC~
mRETARIO DE GOB!ERIIO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas ONCE del expediente 4060-48-

2018, en la audiencia de fecha 21 DE FEBRERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

CARLOS OSCAR BERGERY, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO HIPOTECARIO, 

representada por '.VIARCELO NICOLAS ROMAN, han arribado a un acuerdo conciliatorio 

manifestando encont:ar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do aci:.erdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Ar.ículo 1°.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre CARLOS OS-

CAR BERGERY y BANCO HIPOTECARIO, obrante a fojas ONCE del expediente 

4060-48-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses con

forme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ ' . \), 
\ ¡ ~:0\ 

A<!EL:JA VOIRQ 
DIRECTOR \ 

m,r-ENSA DEL US\!ARIC 
y CONSU\-1.iiJUH 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que segfu: surge del acta obrante a fojas TREINTA Y CUATRO del ex-

pediente 4060-97-2018, en la audiencia de fecha 6 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE 

RECLA:\íANTE, LILIANA CARINA RODRIGUEZ COLOMBO, y LA PARTE RECLA

MADA, INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA (ARG) S.A., representa

da por NOELIA TAMARA COELHO SILVA, han arribado a un acuerdo conciliatorio mani

festando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuenio confonne las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 °.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre LILIANA CA-

RINA RODRIGUEZ COLOMBO e INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK 

OF CHINA (ARG) S.A., obrante a fojas TREINTA Y CUATRO del expediente 4060-

97-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses confonne lo 

prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\
. í 

\ ·~· \ 
• ! \ \ h_ l 

\.~ \~l]J~ / 
ARIEL A. VOIRO 

omr,CTOR . 
O<'FENSA IJEL USUARIO 

- y CONSUMIDOR 

e~ 
O~ R!CARD~EA 

SECRETAIJO DE GOBIE 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-42-

2018, en la audiencia de fecha 26 DE FEBRERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

TRINIDAD DELFil'iA LADINEZ, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., 

represen:ada por , LUIS CESAR CARRIZO han arribado a un acuerdo conciliatorio manifes

tando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre TRINIDAD 

DELFINA LADINEZ y TELECENTRO S.A., obrante a fojas NUEVE del expediente 

4060-42-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses con

forme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

A:tícdo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ \ 

·\\ ,, ) 
·~ i1ll 

ARIEL A. VOIRÓ 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL USU!•.!·<1(; 
y (:0NSW.11l ;( ,;,: 

c~~~--
~~EIJIO 



' LANUS 
MUNICIPIO 

0531 
RESOLUCIÓN Nº ................... .. 

LANÚS, .......... · .. ! .1 .. 1 . .MA(. 20.16. ....... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-

4909-2017, en la audiencia de fecha 2 DE ENERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMAN

TE CARMEN EUGENIA GATTI, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., 

rep:esentada por , LCIS CESAR CARRIZO han arribado a un acuerdo conciliatorio manifes

tando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Articulo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre CARMEN 

EUGENIA GATTI y TELECENTRO S.A., obrante a fojas NUEVE del expediente 

4060-4909-201 "', por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses con

fom1e lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

.A.rtículo 2º.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda . 

ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL USUARIO 
y SONSIJMIDOR 

e
\ 

\ 

_:_~ 
' SECRETARIO DE GOD!Ell!G 



. O 532 
RESOLUCIÓN N .................... . 

LANÚS, ............... \:!.J .. MAY .. 2.010. ..... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-243-

2018, en la audiencia de fecha 4 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE NE

LIDA LIDIA GESTO, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGENTINA 

S.A., re;iresentada po,, SILVIA CAFFARENA han arribado a un acuerdo conciliatorio mani

festando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 

Artículo 1 ° .-

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre NELIDIA LI-

DIA GESTO y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas NUEVE del 

expediente 4060-243-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e in

tereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notiflquese a quienes corresponda. 

~~ 
fif ~!CARDO OSUR BUSACCA 

' SECRETA~lO DE GOB!ERKO 



RESOLUCIÓN Nº ..... ... ~O. ij ·ª·~ 
,• . 11 MtN ·2nr1 

LANUS, ..................•.......... ·-1 •• ti ........ . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-212-

2018, e:i la audiench, de fecha 27 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

STELLA MARIS MARZANO y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., repre

sentada por, LUIS CESAR CARRIZO han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando 

encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de ~os derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme :as prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo!º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre STELLA MA-

RIS MARZAN O y TELECENTRO S.A., obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-

212-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

.. \ . . 1) \ \ ,,~\) ,' 
\ ,~· j 

ARIEL A. VO/R 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL USUA'llO 
,· CONSUMIDOR 

C'~ 
Dr. IUtARDO ~ 

SKRETAllO DE GOIIIEUO---· 



0534 
RESOLUCIÓN N° ....... : .......... : .. 

, "": ..., 'AV •);'¡,)('i . 
LANUS, ............ t.: .... ~ !i l •.• í :! _:¡!_ .•..••... 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECIOCHO del expediente 

4060-43-2018, en la audiencia de fecha 27 DE FEBRERO DE 2018, entre LA PARTE RE

CLAMANTE SUSAl\A LUCIA PAZ, y LA ?ARTE RECLAMADA, SEPSA, representada 

po: , DANIEL OSCAR GONDOLO han aITibado a un acuerdo conciliatorio manifestando en

contrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

ée los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acue:do conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo !º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre SUSANA LU-

CIA PAZ y SEPSA, obrante a fojas DIECIOCHO del expediente 4060-43-2018, por 

haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo prescripto 

por el Art. 45° de la ley 24240. 

Articulo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ \_1,v1or n 
J l,¿\0~ 

AAIEL A. VOfRó 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL lJS.JAfVO 
y CONSUMID/J/-1 

( \ 

~ICA~OO OSCAR USACCA 
SECRETARIO DE GOBI O 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCIÓN l'iº ... .... 9 .. ~.~. ~. 
·, 11 MAY 2018 LANU~,. ......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CUARENTA Y SEIS del expe-

diente 4060-180-2018, en la audiencia de fecha 23 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE 

RECLA\1ANTE LUIS OSCAR COSTILLAS , y LA PARTE RECLAMADA, FRIMETAL 

S.A., representada por , ENRIQUE BORSI han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestan

do encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Qi:.e en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de k,s derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificato:ias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA :)E GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- HOMOLOGAR el acuerde conciliatorio celebrado entre LUIS OSCAR 

COSTILLAS y FRIMETAL S.A., obranre a fojas CUARENTA Y SEIS del expedien

te 4060-180-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

ccnforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ J\ ' \ 

\ _\ ·i)_l1(\ ,1 ) 
\ \ 1 ; ' 
,J' ~ 

ARIEl A. VOIRd 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL USLA"IO 
y CONSUMIDOR 

e 



Resolución Nº O 5 3 6 
Lanús 1

\ 1 MAY ·1u1a 
Visto el Concurso de Precios Nº 521201 B 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 900-4 cuya apertura se realizó el 22 de 
Marzo de 201!: a las 11 :00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 140 de 
esle pedido de acuerdo a las facultades conferidas po~ el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Ap-uébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 52/2018 cuya apertura 
se realizó el 22 de Marzo de 2018 a las 11 :00 horas por la provisión de 
COMPUTADORAS PERSONALES. 

2°) Adjudíquese a la firma PC ARTS ARGENTINA S.A. con domicilio en la calle San 
Martin ~,º 4455 :le la 'ocalidad de Florida por la provisión de 15 (quince) unidades de 
computadoras personales, en la suma total de PESOS cíento setenta y nueve mil 
seteciertos cincuenta y cinco ($179.755) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 144. 

3") Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
9_a~al. 

l(____-J, 
.J"" 

\ 

Lic. Damian Schiavone\ 
Secretario de Eco::10mia y Fii\anzas 

~---) 

Nestor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 



' 

Resolución Nº 0537 
11 MAV 2018 Lanús 

Visto el Concurso de Precios Nº 63/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 1601-34 cuya apertura se realizó el 17 de 
Abril ele 2018 a las 1'.l:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 64 de este 
pedido ce acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 63/2018 cuya apertura 
se realizó el 17 de Abril de 2018 a las 10:00 horas por el SERVICIO DE CATERING. 

2°) Adjl.díquese a la firma EL NUEVO MORTERO de CARMEN SILVLA GIAMEO con 
domicilio en la calle A·,. Hipólito Yrigoyen N° 3947 de la localidad de Lanús Oeste por 
la provis.ó~ de 1720 (mil setecientos veinte) servicios de catering, en la suma total de 
PESOS dcscientos dos mil ($202.000) de ac1erdo a formulario adjunto a fojas 66. 

3º) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduria 
General. 

,.-" 

Lic. Damian Sch:avone 
Secretario de Econo:nia y Finru\zas 

/ z _7 
-- N estor. O. Grindetti 

Intendente 
Municipio de Lanús 

) 

·G-



LANÚS 
MUNtCIPIO 

LANUS, 1 1 HAY 2018 

RESOLUCION Nº o 5 ª~-
Visto que la doctora María José IAPEGHINO, Legajo Nº 21355/0, 

solicita se le amplíe la licencia extraordinaria sin goce de sueldo, que le fuera concedida por 
"esolJción Ne 0749/2017, en el período comprendido entre e: día 1 ° de mayo al 31 de octu
~re de 2018, ambas fechas inclusive, y 

CONSDERANDO: 
que el pedido se ajusta a lo establecido en el artículo 70º de la Or

denanza 5896 "Carrera Profesional Sanitaria Municipal", 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

~~""''º la licencia extraordinaria sin goce de sueldo concedida por Resolución N° 
en el periodo comprendido entre el día 1 ° de mayo al 31 de octubre de 

¡

:flfilf~¡:t~f j~i~~~.~tis fechas inclLsive, de acuerd:i a lo establecido en el artículo 70º de la 5896 "Carrera Profesional Sanitaria Munic,pal", a la doctora María José 
Legajo Nº 21355/0, quien revista en un cargo categoría 129 (95), Profe

••t•¡•¿'.s:Jbr,al. Grado Asistente, 24 Horas Semanales, en el área de la Dirección de Zoonosis 
·,,•••':!A'.> '""''·'·"'''" Carrera Profesioral Sanitaria Municipal, de la Jur,sdicción 1.1.1.01.06.000, 

Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 652.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
BUSACCA y p:ir el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

a quien corresponda, insér.:ese en el Registro Oficial de Decretos y 
tomen -azón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

·,,,m,nc,s Aires, Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De-
1PnrlP1nrl.as en relación furcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 

Subsecretaria de Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecno
Y archívese.-

- ) 

ACT. NESTOR VALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

amejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, · 1 1 NAY 2018 

Nº ---------
Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re

cursos Hurianos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - Liquidase a partir del día 1° de mayo de 2018, la "Bonificación por Título", nivel 
• /:<Jerciario (Maestra Especializada en Educación Inicial), que determina el artículo 8° 

J'.;°j,¡4;\:KgEJt, Decrete Nº 564/96, a la agente Paola Jimena MONJE PUENTE, Legajo N° 
'l:H ;'.,Ii:I:2'#t49/3, Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 01, categoría 13, 

.. k,'.'?\;,:;ir:z¡có;nffl.lnciones de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo, Agrupamien
. ·· · :,:;;¡,:,;i;'i.\~/'Oficina 1601, Secretaria de Cultura y Educación.-

···h:" </ ; >, ·<<:"':< __---:.•::,>•·· ,i>(j,'.-::~ z: ;z:,,,2~¡;!~;;¿":t,a,j!bp'nlficación 'Tiencionada en el punte 1°, deberá imputarse a la Partida 
,''.,J<C'tí,•':0.1t1,3,.'iRetribuciones que no hacen al cargo". -

;-.,> ,•;,J;,, 

.. . Y,:.~,i~:~;~.JJ;~¡ · presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
,;1 •• ,·osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

. ·scHIAVONE.-
,. ,, ,,, .·.F::,.t{.fi\I';i\}:i:'..})/'.é\\;~{c\ .. '.>i' 

•. :;.•,f .. •49;-'.¡•1:¡¡;~dri:iUniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
·,: .'. ' ;:?~létín. Municipal, tomen razón Honorable -ribunal de Cuentas de la Provincia de 

::. :' :···)ti IY::r,:-,·, 
·~\ .. :",, 

l'.3Úe,/i;os Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
éO:e.iliin.dencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo

mía;-., Finanzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovación 
Teérología y ardiívese.-

úc. DAMIAN SCHIA .bNE 
SECRETARIO DE ECON MIA 

Y FINANZAS' .. 

Av. Hipólito Yrigoyen 386?, ~182~J;Í ; L.~~ús Oeste 
0800-333-52é8 (lanusJ: ÍN'NW.lanus;gob.ái-•\ · ·· · 

"·,;' ,•' ' ', ',, ·,,' 

NEST OSVALDO GRINDETTI 
IN NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 

:054 O 
Nº ________ _ 

Visto la documentación prese,tada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en el artíc.Jlo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Liquidase a partir del día 1° de mayo de 2018, la "Bonificación por Título", nivel 
.secundario (Bacruller, Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones), que 
.determina el artículo 8° del Decreto N° 654/96, al agente Fabian Horacio FER

~J}t~!=Z, Legajo Ne 25578/3, Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Categoría Programáti
F~•~X:?,21',,,categoría 230, Director de Prensa y Nuevos Medios, Personal Jerarquice, 

• •••i;: 1/~gtypc1mien:o 2, O'lcina 106.-
. j'.tü,~<: ,':;'' 

.,.;~¡¡{ {c;;,Ib&hificación mencionada en el punto 1º, 
••:, ;.;<;; .,,1,lláí•tRetriouciones que no hacen al cargo". -

" -~+ ·",'. ']',;>,:,,: j:/í(· 

deberá Imputarse a la Partida 

•· ;>;1•3o~; :,i,é1.~~g•s~nte será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
,sps,i:ar}:BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

i.{i, • >SCHIA\í'ONE.-

;·4-~¡~ .. ci~Lf~íquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
· • B(>letí1)'Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

:Bu~pps,,Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
¡Dé~IJ'.dencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo
iri¡a·y:Fínanzas, Subsecretaria de Recursos 1-umanos, Subsecretaria de Innovación 
•Y Tecnología y archívese.-

\ 

.• / ) .. · 

LIC. ~::J?s~• IA~~NE 
S.E.\:RE'fARIO :JE EC; NÓMIA 

·. Y FINANZAS(~ 

,, ' > 

Av. Hipólito Yrigoye:, 38.63 • BJ82t\AAJ-l i G~nll~ Oeste 
0800-333-5268 (lan•JsJ ... . 'NWw.lanu. s;gob.ar. · · · 

\ •" ·"' 

ACT. NES R OSVALDO GRINDETTI 
ENDENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

• mejor. 



RESOLUCIÓN Nº .... _q -~- .1. ~ ... 
. l 1 MAY 2018 

LANUS, .......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta oorante a fojas VEINTICINCO del expediente 

4060-4662-2017, en la audiencia de fecha 11 DE OCTUBRE DE 2017, entre LA PARTE RE

CLAMA..NTE, PABLO GUILLERMO EREDJIAN, y LA PARTE RECLAMADA, TELE

FO:'.'l'ICA MOYILES ARGENTINA S.A., representada por, PATRICIA HUAMANI han 

arribado a un acuerdo concílíatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recípro

cas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

PORE!...LO, 

Artículo P.-

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerde conciliatorio celebrado entre PABLO'GUI-

LLERMO EREDJIAN y TELEFONICA MOVILES DE ARGENTINA S.A., obrante 

a :ojas VEINTICINCO del expediente 4060-4662-2017, por haber arribado a una justa 

composición de derechos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 

24240. 

P..rtículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ .. ·.,.J. l ~.;: : ,.\ ' ,' 
J '\¿! 

AR/EL A. VOIRO 
DIRECTCR 

o::r ~NSA DEL USUARIO 
Y C:JNSUMIDUR 

C'-
!)r. RICARDO OSCA BUSACCA 

S!OOARIO DE G IERIIO 



LANÚS 
MUNIDPIO 

RESOLUCIÓN Nº ..... D.5..4 .. :2, .. 

, , 1 1 HAY 2018 
LANU~,. ......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIOCHO del expediente 

4060-3594-2016, en la audiencia de fecha 27 DE DICIEMBRE DE 2016, entre LA PARTE 

RECLAMANTE DANIEL OSCAR CONDE, y LA PARTE RECLAMADA, AS AMO

BLAMIENTOS, representada por , ALAN MARTÍN ESCALERA han arribado a un acuerdo 

conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Q~e en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los de,echos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acueréo confur=ne las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 °.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre DANIEL OS-

CAR CONDE y AS AMOBLAMIENTOS, obrante a fojas VEINTIOCHO del expe

riiente 4060-3594-2016, por haber arribad:) a una justa composición de derechos e intere

ses conforme lo ?rescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\¡~ 
ARIEL A. VOIRO 

DIRECTOR 
DEFENSA DEL USUARIO 

1 CONSUMl:JOR 



LANÚS 
MUNICIPIO 

. !()5 4 3 
RESOLUCION N° ................... .. 

. 1 1 f.lAY 2018 LANUS, ....................... .-: ................. . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTE del expediente 4060-

4576-2017, en la audiencia de fecha 23 OCTUBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMAN

TE M...<\.RIANA PATRICIA CULTRARO, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO 

S.A., representada por , NANCY BEATRIZ SOSA han a1Tibado a un acuerdo conciliatorio ma

ni:estando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo con·esponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARIANA 

PATRICIA CULTRARO y TELECENTRO S.A., obrante a fojas VEINTE del expe

diente 4060-4576-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intere

ses conforme Jo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2° .- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\~ º, ' ' 

\,\ \ \\\\ 1 
'-si 0)..llJ 

AAIEL A VOIRO 
DIRECTOR -

DEFENSA DEL ¡ JSIJARíO 
!' CONSUM1fJOR 



LANÚS 
MUNICIPIO 

f15 4: 4 
RESOLUCIÓN Nº ... ................. . 

. 1 1 MAY 10\o 
LA~US, .......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERAN:::>O: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTITRES del expediente 

4060-4551-2017, en la audiencia de fecha 23 OCTUBRE DE 2017, entre LA PARTE RE

CLAMANTE MARÍA CRISTINA MATEOS, y LA PARTE RECLAMADA, TELECEN

TRO S.A., representada por, NANCY BEATRIZ SOSA han arribado a un acuerdo conciliato

rio manifestandc enco:itrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intere~es de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POREL::,O, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

.t\rtículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerde conciliatorio celebrado entre MARÍA CRIS-

TINA MATEOS y TELECENTRO S.A., obrante a fojas VEINTITRES del expediente 

4060-4551-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses con

forme lo prescrip:o por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2° .- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

r 

\\ ililt) 
e \ 

ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL USUI\RIO 
y CONSUMIDOR 

·, 



LANÚS 
MUNl:::IPIO 

!1545 
RESOLUCIÓN N° ................ .... . 

_ 1 1 HAY Z018 
LANUS, ........................................ .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TREINTA Y UNO del expediente 

4060-4488-2017, en la audiencia de fecha 19 SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RE

CLA\1ANT3, GRACIELA NOEMÍ VALENTI, y LA PARTE RECLAMADA, DAMVILLE 

S.A., representada por , SERGIO FERNANDO CURZI han arribado a un acuerdo conciliatorio 

manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

::)·.1e en virtud de Jo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, esti• o corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme .as prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre GRACIELA 

NOEMÍ VALENTI y DAMVILLE S.A., obrante a fojas TREINTA Y UNO del expe

diente 4060-4488-2017, por haber atTibad::i a una justa composición de derechos e intere

ses conforme lo ?rescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Ar;ículo 2°.-

' \ \ 

\\,_e,,\ 
1 '\ 'µ'J".· . 1 \ ' /: J ,,,,.. ' 

ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL USUARIO 
y CONSUMIDOR 

Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

e~ 
l'Jt1RICAR~ 1 

mlll\'AklO DE GOB!EUO 



• LANUS 
MUNICIPIO 

. '(J546 
RESOLUCION N" ..... ............... . 

. 1 1 NAY 2018 
LANUS, .......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CO:-.!SIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIUNO del expediente 

4060-3985-2017, en la audiencia de fecha 2 AGOSTO DE 2017, entre LA PARTE RECLA

MANTE, GRACIELA GUARIGLIA, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE 

ARGENTINA S.A., representada por , JAVIER ANDRÉS GARCIA han arribado a un acuer

do conciíiatorio :nanifes:ando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Qi:.e en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de bs derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR EL=.-O, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre GRACIELA 

GUARIGLIA y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas VEIN

TIUNO del expediente 4060-3985-2017, por haber arribado a una justa composición de 

derechos e inte:eses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes c01Tesponda. 

. ' 
' ' (

' 

\\, f\Í\ J) 
AAIELJ!\~, 

DIRECTOR 
DEFENSA DEL lJSl!ARIQ 

Y CONSUMJDoR 



LANÚS 
MUNICIPIO 

(1547 
RESOLUCIÓN Nº .................. .. . 

. 11 MAY 2018 
LANUS•················-·······················"· 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIGERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-36-

2018, en la audiencia de fecha 22 FEBRERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

ESTELA LELIA VARGAS, y LA PARTE RECLAMADA, DIRECTV ARGENTINA S.A., 

representada por , ROCÍO GABRIELA BOLIV AR han arribado a un acuerdo conciliatorio 

manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuestc, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acueráo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ESTELA LEI-

LA V AR GAS y DIRECTV ARGENTINA S.A., obrante a fojas NUEVE del expedien

te 4060-36-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses con

forme :o prescripto por el Ali. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a qmenes corresponda. 

ARIEL A. VOJRO 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL \JSUARlO 
~ CON3UWIDOR 

1 
Dr, RJCAlOO~--CA 

S!CRETARi0~~0:1~~-



'05 4 8 
RESOLUCIÓN Nº ....... '. .. .......... . 

. 11 MAY 2018 
LANUS,., ........................................ . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TRECE del expediente 4060-

4924-2017, en la audiencia de fecha 28 MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE 

OMAR ALBERTO IGLESIAS, y LA PARTE RECLAMADA, FENGTAI S.A., representa

da por , '.'lflCOLÁS IALLORNADO han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando en

contrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre OMAR AL-

BERTO IGLESIAS y FENGTAI S.A., obrante a fojas TRECE del expediente 4060-

4924-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo pres~ripto po~ el Art. 45° de la ley 24240. 

Artícclo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\. \¡. ··~·· ~ \ \\ \1 .,, \ 
\.)'- )\" - ~ 

AF<IB. fl.. VOIRO ' 
D,RECTOR 

DEFENSA OEL USU/,RIO 
~• C\fl!S1-.H\.'11:JUH 

G-----
Dr. RICARDO OSCAR BU 

SECRETARIO OE GOBIE 



LANÚS 
MUNICIPIO 

'(),5 4 g 
RESOLUCIÓN Nº ..... .............. .. 

, 11 MAY 2018 
:.,ANUS, ......... , ............................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERP-.NDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas OCHO del expediente 4060-4781-

2017, en la audiencia de fecha 17 DE NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLA

MAJ\'TE, ANA MARÍA ENCINA y LA PARTE RECLAMADA, DIRECTV ARGENTINA 

S.A. representada por ROCÍO GABRIELA BOLIVAR, han arribado a un acuerdo conciliato

rio manifestando encontrar satsfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en vhiud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de ks derechcs e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo confo~me las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ANA MARÍA 

ENCINA y , DIRECTV ARGENTINA S.A. obrante a fojas OCHO del expediente 

4060-4781-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses con

forme b p~escripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artícuio 2º.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

.\' 1 . ' ' . . 
\ 11 \_,l.J/_ 

\' \ \,)~, /'. 

ARIEL JI. VOIRO 
!'llRECTOR 
. ·. !}l J tr'.~\J"-.RIO 

,,:-.'L 



LANÚS 
MUNICIPIO 

?1550 
RESOLUCIÓN N" ................... .. 

. 11 MAY 2018. 
LANUS, ......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECIOCHO del expediente 

4060-4750-2017, en :a audiencia de fecha 13 DE NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE 

RECLA..'viA~TE, CARLOS KONOPLUK y LA PARTE RECLAMADA, BANCO SAN

TANDER RÍO S.A. representada por ALEJA1''DRO RODRÍGUEZ, han arribado a un acuer

áo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derecnos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 

Articulo 1 º.-

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre CARLOS KO-

NOPLUK y, BANCO SANTANDER RÍO S.A. obrante a fojas DIECIOCHO del ex

pediente 4060-4750-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e in

tereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artfoulc 2°.- Regístrese y notifiquese a :¡uienes corresponda. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

. 0551 
RESOLUCION Nº .......... .......... . 

. 1 1 MAY 2018 
LANUS, ......................................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CO'.\!SIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DOCE del expediente 4060-4441-

2017, en la audiencia de fecha 11 SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMAN

cE, SILVA'.'l!A VALERIA ROSELLI, y LA PARTE RECLAMADA, TELECOM PERSO

NAL S.A., representada por, FERNANDO DE FRANCO han arribado a un acuerdo concilia

torio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que er: virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los cierec:ios e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre SIL V ANA 

V ALERIA ROSELLI y TELECOM PERSONAL S.A., obrante a fojas DOCE del 

expediente 4060-4441-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e 

;nter~ses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regíst:ese y notifíquese a quienes corresponda. 

~ 1 \ 

\ \ \J'l ~A. 
J ,. \ 

ARlfl /\. VOlé<Q 
Dll<EC-OR ' 

DEFENSA Dt:L USUARIO 
y CONSUIAIO(JH 



LANÚS 
MUNICIPIO 

0552 
RESOLUCIÓN Nº ...... .............. . 

. 11 MAY 2018 
LANUS, .......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERAKDO: 
Que según surge del acta ;)brante a fojas QUINCE del expediente 4060-

4553-2-017, en la audiencia de fecha 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RE

CLAMANTE, RAMÓN SIXTO MENDEZ, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO DE GA

LICIA Y BUENOS AIRES representada por CRISTIAN DEL ROSARIO, han arribado a un 

acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzaéo una justa composición 

de los :lerechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la hom;)logación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

PORELLG, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre RAMÓN SIX-

TO MENDEZ y BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES, obrante a fojas QUIN

CE del expediente 4060-4553-2017, por haber arribado a una justa composición de dere

chos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ . \ ' 
,\ .\ \ \ . \ \4.v . J \ ¼'>J-"- \ 

ARIEL A. VOIRO,...-'I 
Dll<[CT()R 

DEFEN3A DL.. urJUARIO 
y CONSUMIDüi{ 

bt, RICARDO OSCAOUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

0553 
RESOLUCIÓN Nº .................... . 

. 11 MAY 2018 
LANUS, ......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

COKS:DERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-

4578-2017, en la audiencia de fecha 13 SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLA

MANTE, MARÍA LOURDES JACQUET JARA, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFO

NICA DE ARGENTINA S.A., representada por, MATÍAS MARTINEZ han arribado a un 

acuerdo conciliatoric manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expueEto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

PORE::..LO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Arttculo 1 ° .- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARÍA 

LOURDES JACQUET JARA y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a 

fojas NUEVE del expediente 4060-4578-2017, por haber arribado a una justa composi

ción de derec:ios e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Articulo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

MIEL A. VOIRO . 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL USUARIO 
y CONSUMIDOR 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

Ó 
·ois- s· 4 

RESOLUCI N 1'º ................... .. 

. 11 MAY 2018' 
LANUS, ......................................... .. 

Visto el acue:do celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERA:'.'JDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIUNO del expediente 

4060-4592-2017, en ~a audiencia de fecha 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE 

RECLAMANTE, MARÍA FERNANDA MACEIRAS, y LA PARTE RECLAMADA, ME

TROGAS S.A. representada por SEBASTIAN OSCAR BARRIENTOS, han arribado a un 

acuerdo conciliatorio rna:iifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acue~do conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARÍA FER-

NANDA MACEIRAS y METROGAS S.A., obrante a fojas VEINTIUNO del expe

riiente 4060-4592-2017, por haber arribad:> a una justa composición de derechos e intere

ses conforme lo p:escripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 

\ ~\ \ \ ' ' \ '' ' / ',:; \, ~l~: . . 
Jh,'j:fa~L-·K VO!RO 

DIRECTOR1 

~tNSA DEL USLARIC 
yc'ONSUMOOR 

e 



:()555 
RESOLUCIÓN Nº ................ .... . 

. 11 MAY 2018 
LANUS, .......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERAKDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CATORCE del expediente 4060-

4635-2017, en la audiencia de fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RE

CLAMANTE, MAGDALENA NORMA FIORENTINO, y LA PARTE RECLAMADA, 

BANCO SUPERVIELLE S.A. representada por GUILLERMO CUSINATO, han arribado a 

un acue,do conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesw, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas paites, estimo corresponde la homologación del menciona

do acue:do conforme las prescripciones del A1t. ,:.5• de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 

Artículo 1°.-

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MAGDALENA 

NORMA FIORENTINO y BANCO SUPERVIELLE S.A., obrante a fojas CATOR

CE del expediente 4060-4635-2017, por haber arribado a una justa composición de dere

chos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

l ~ \ 1,\¡1\J 
\ \ ...,,,../,.,J 

ARIEL1 VOJRO 
DIRECTOR \ 

DEFENSA DEL JSUAR/0 
Y CONSUMIDOR 



LANÚS 
MUNICIPIO 

0556 
RESOLUCIÓN Nº ................... .. 

, l 1 MAY 2010 
LANUS, ......................................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CO~SIDERAJ\DO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIOCHO del expediente 

4060-4(¡54-2017, en la audiencia de fecha 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE 

RECLAMANTE, NOEMÍ BARRIOS y LA PARTE RECLAMADA, HSBC BANK AR

GENTINA S.A. representada por CRISTEL RUSSO KRIZEK, han arribado a un acuerdo 

con:;iliatorio manifes:ando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los cierechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 

Articulo 1 °. -

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre NOEMÍ BA-

RRIOS y , HSBC BANK ARGENTINA S.A. obrante a fojas VEINTIOCHO del ex

;iediente 4060-4654-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e in

:ereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Articulo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 



• LANUS 
MUNICIPIO 

0557 
RESOLUCIÓN Nº .................... . 

11 MAY 2018 
LANÚ:S, ........................................ .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECIOCHO del expediente 

4060-4713-2017, en la audiencia de fecha 27 NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RE

CLAMANTE CECILIA HERRERO, y LA PARTE RECLAMADA, DAMVILLE S.A., re

presentada por , LOREANA GABRIEL CURZI han arribado a un acuerdo conciliatorio mani

festando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que ei: virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los éerec:ios e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do 2.cuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre CECILIA HE-

RRERO y DAMVILLE S.A., obrante a fojas DIECIOCHO del expediente 4060-4713-

2017, por hacer arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ 



• LANUS 
MUNICIPIO 

0558 
RESOLUCIÓN Nº ........ ............ . 

. 11 MAY 2018' 
LANUS, .......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TRECE del expediente 4060-

4717-2017, en la audiencia de fecha 1 DE NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RE

CLAMANTE, HERNÁN ALEJO ARIAS y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE 

ARGENTINA S.A. representada por MATÍAS MARTINEZ, han arribado a un acuerdo conci

Eatorio manifestar.do encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo confo:-me '.as prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celeb:ado entre HERNAN 

ALEJO ARIAS y , TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. obrante a fojas TRECE 

del expediente 4060-4717-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos 

e intereses conforme lo prescripto por el A.'i, 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°,- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ 
\\,\ ,\J\) 

.J \L. ,< 
ARIEL A. VOIRO' 

DIRECTOR 
DEFENSA DEL USUARIO 

y CONSUMICOR 

\ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

1'559 
RESOLUCIÓN Nº .................... . 

. 11 MAY 2018' 
LANUS, .......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECINUEVE del expediente 

4060-4726-2017, en la audiencia de fecha 17 DE ENERO DE 2018, entre LA PARTE RE

CLAMANTE, ALBERTO ARAZI, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA MOVI

LES ARGENTINA S.A. representada por MATÍAS MARTINEZ, han arribado a un acuerdo 

conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses ele ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ALBERTO 

ARAZI y TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A., obrante a fojas DIECI

NUEVE del expediente 4060-4726-2017, por haber arribado a una justa composición de 

derechos e intereses conforme lo prescripto por el A1i. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

·•, 

\ \ 

t ; ' 1 

··_····v \ ' \ \ \ l'YJi" · 
'd ,,,, 

AR/EL A VOIRO 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL USUARIO 
Y CONSUMIDOR 

C::..:::: 
SfCRETARIO~=~ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

rB!'Sú 
RESOLUCIÓN Nº ................... .. 

·¡ '1 MAY ?018. 
LANÚS, ........................... · .............. .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DOCE del expediente 4060-4748-

2017, en la audiencia de fecha 1 DE NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMAN

TE, MARÍA TERESA GUZMAN, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE AR

GENTINA S.A. representada por MATÍAS MARTINEZ, han arribado a un acuerdo concilia

torio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO. 

Artículo 1 º.-

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARÍA TE-

RESA GUZMAN y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas DOCE 

del expediente 4060-4748-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos 

e intereses conforn:e lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

C0 
Dr. RICARDO o~ 

SECRETARIO DE GOBIERNO ,--



' LANUS 
MUNICIPIO 

. m,15·51 
RESOLUCIÓN Nº ................... . . 

11 MAY 201fr 
LANÚS, .......................................... . 

Visto el acuerdo celebrado e:i los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CUARENTA Y CINCO del ex-

pediente 4060-4832-2017, en la audiencia de fecha 27 FEBRERO DE 2018, entre LA PARTE 

REC:,AMANTE SERGIO ADRÍAN CASTRO, y LA PARTE RECLAMADA, FABRICA 

AUSTRAL DE PRODUCTOS ELECTRICOS, representada por , SILV ANA YANINA IN

SAURRALDE han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus 

pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

ée los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

cio acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HO'.\'IOLOGAR el acuerdo conciiiatc,rio celebrado entre SERGIO 

ADRÍAN CASTRO y FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELECTRICOS, 

obrante a fojas ClARENTA Y CINCO del expediente 4060-4832-2017, por haber arri

bado a una justa composición de derechos e intereses c;mforme lo prescripto por el Art. 

45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ ' ' . 
\ '\ \ ' \ . 
'j 

ARIEL A. VOIR 
DIRECTOR 

DEFENSA DEL USUARIO 
y CONSUMIDOR 

~r. i!~l~M ~~eAR BUSA 
,M,1ak1U DE GOBIERNO 



• LANUS 
MUNICIPIO 

10562 
RESOLUCIÓN N" .................. . .. 

. -11 ~AY 2018 
LANUS, ......................................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDER.t1.NDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-4783-

2017, en la audiencia de fecha 22 NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE 

ROBERTO LOGIACCO, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFÓNICA MOVILES AR

GENTINA S.A., representada por, MATÍAS MARTÍNEZ han arribado a un acuerdo concilia

torio ma..'lifestando enco:1trar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 °.- HOMOLOGAR el acueráo conciliatorio celebrado entre ROBERTO 

LOGIACCO y TELEFÓNICA MOVILES ARGENTINA S.A., obrante a fojas DIEZ 

del expediente 4060-4783-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos 

e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Art::culo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 1' '1 i I j 
\ ¡\ '1' '1,· '\ \ '¡''' 

' l'jCJ \ 

• 
ARIEL A. VOIRO \ 

DIREC-OR 
DEFENSA DEL USUARIO 

y CONSUMIDüR 

(~ 
\ -!Ir, RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRITAllO DE GOBIERNO 



• LANUS 
MUNICIPIO 

'056 3 
REsor.,ucióN J\"º .................. .. . 

1 1 !<1 i,Y 1íl18' 
LANÚS, ......................................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTITRES del expediente 

4060-4774-2017, en '.a audiencia de fecha 21 DE NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE 

RECLAMANTE, RAI\1ONA ESPINDOLA, y LA PARTE RECLAMADA, WHIRLPOOL 

ARGENTINA S.A. representada por GONZALO GIOMI, han arribado a un acuerdo concilia

torio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expues:o, habiéndose alcanzado una justa composición 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acue=do conforme las prescripciones del Art. c5• de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 °.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre RAMONA ES-

PINDOLA y WHIRLPOOL ARGENTINA S.A., obrante a fojas VEINTITRES del 

expediente 4060-4774-2017, por haber a=ribado a una justa composición de derechos e 

intereses conforme lo prescripto por el Ar:. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes correspo::J.da. 

.. \ L. 
\ \ '\' 

\j ,\],V ·. 
ARIEL A. VOIRO 

DIRECTOR 
DEFENSA D~L USUARIO 

'! •:::ONSlJMll)()i{ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

·o~ a .4 
RESOLUCIÓN Nº ......... ~ ......... . 

, 11 MAY 2018' 
LAN'JS, ..................... , ................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-4768-

2017, en la audiencia de fecha 16 NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

MÓNICA ELENA RAMIREZ, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO DE LA PROVIN

CIA DE BUENOS AIRES S.A., representada por , GUILLERMO RAÚL ANDRES BETTI

NI han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones 

recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composi:;ión 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del menciona

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias. 

POR ELLO, 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artí,cu]o 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MÓNICA 

ELE~A RAMIREZ y BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S.A., 

obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-4768-2017, por haber arribado a una justa 

composición de é.erechos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 

24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corres¡::onda. 

MIEL A. VOIRO 
OH{E.CTOR 

DEFENSA fl, "l. USUARIO 
y Cü1!8UM1DUR 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 11 MAY 2018 

No ,066.5 ---------
Visto la documentación presentada ante la Dirección Genera de Re

curses Humanos y atento lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - Procédase a liquidar a partir del día 1º de mayo de 2018, la "Bonificación por 
TítJlo", nivel Uni1,ersitario (Abogado), que determina el artículo so del Decreto Nº 

al agente Fabián Gustavo RODRIGUEZ, Legajo Nº 27146/0, Jurisdicción 
.01.000, Categoría Programática 17, categoría 30, Secretario Tribunal 

de Faltas, Personal Jerárquico, Agrupamiento 2, Oficina 204, J.1zgado 
Tribunal Municipal de Faltas.-

mencio1ada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 
que no hacen al cargo". -

será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
y por el Secretario de Economía y Fir.anzas, Licenciado Damián 

corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 

en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo
Sul:;secretaria de Innovación y Tecnología y la Subsecretaria de 

Ro,~r,,cAé Humanos y archívese.-

'l 

···•·oR. RICARD6~cA 
• '. SECRETfR!O DE G 

i 

\ 
Av. Hipólito Yrigo-¡en 3863 , 61824.AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5263 llanus]: www.lanus;gob.ar lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



Resolución Nº 0 .jS .f616: 
Lanús 1 fi ll/jt\Y ?018 

Visto el Concurso de Precios Nº 68/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 207-108 cuya apertura se realizó el 25 de 
Abril de 2018 a las 12:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de foja 68 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1 º) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 68/2018 cuya apertura 
se realizó el 25 de Abril de 2018 a las 12:00 horas por la provisión de NARANJO 
DULCE, MACETAS, ETC. 

2°) Adjudiquese a la firma AMERICAN PARK GROUP S.R.L con domicilio en la calle 
LAVALLE N° 958 de la Localidad de Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por la 
provisión de 36 (treinta y seis) unidades de naranjo dulce, 26 (ventaseis) unidades de 
macetas, 105 (ciento cinco) unidades de madera tutor. En la suma total de PESOS 
doscientos cuarenta y seis mil doscientos. ($246.200,00) de acoerdo a formulario 
a:ijunto a fojas 70. 

3°) Insértese en e, Ub·o de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

' Lle. Damia'h Schiav ne 
Secretado de Economía \ Finanzas 

,--/ 

N est . O. Grindetti 
-----::Intendente 

Municipio de Lanús 



Resolución Nº 
Lanús :! ¡; MAV 2íl18 

Visto el Concurso de Precios Nº 73/2018 
correspondie1te a la Solicitud de Pedido Nº 802-49--cuya apertura se realizó el 03 de 
Mayo de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 84 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 73/2018 cuya apertura 
se realizó el 03 de Mayo de 2018 a las 13:00 horas por la INSTALACION DE LOS 
SISTEMAS VVHATSAPP, MAIL Y CHAT PARA LICENCIAS DEL 0800 DEL 
MUNICIPIO. 

2°) Adjudíquese a la firma GCS TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS S.R.L. con 
domicilio en la calle Jerónimo Salguero N° 2430 Piso: 9 de la Ciudad Autónoma de Bs. 
As. por la provisión de 1 (una) instalación de los sistemas whatsapp, mail y chal, en la 
suma total de PESOS ochenta y cuatro mil ,'.$84.000) de acuerdo a formulario adjunto 
a fojas 86. 

3°) Insértese e1 el Libro de Resoluciones, tome razón la D,rección de Contaduría l General. 

/ 
:::..ic. DamiaJt;Schia one 

Secreta_-io de Economill~' Finanzas 

\, 
Intendente 

Municipio de Lanús 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 1 7 MAY 2018 
RESOLUCION Nº (O 5 6 8 

Visto: 

El expediente Nº V-917.536/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados e1~ la ,·ereda del inmueble de la calle Dip.Pedrera 1746 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 los vecinos de la calle Pedrera, solicitan la autorización 

ccJTespondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolad::, Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de eucaliptus añosos y con sus ramas muy grandes, por entre ellas pasa cableado de 
luz eléctrica y con sus raíces ha roto toda la vereda propia y parte de la del vecino. 

Que se notificará a los solicitantes que deberán por cada ejemplar 
coitado, entregar dos (2) 2. la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
co:iser,•ación del arbolado público del Municipio. 

'.)ue co:1secuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al :narco nonnativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Po~ ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lantís 

!Resuelve: 

ARTICULO 1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de dos (2) 
ejemplares de eucaliptus ubicados en la calle Dip.Pedrera 1746. 
ARTICULO 2°: La tacea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 
Asimismo contará ccn un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
de les e:,emplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En case de incumplimiento del Att.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribund Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
con:petencia. 
ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva.a esta Subsecretaría :le Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaria de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

,...,,,.,y,,, 

BL. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

t L,º Fi. r.)' RIO" IEZZI 
Secrorario · Equicio Pllbíl~ 

l\l~. 
l~oco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 7 MAY 2018 
RESOLUCION Nº o 5 6 9 

El expediente Nº F-913.826/17 mediante el cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Eva Perón 85 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Forestier Claudia, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de paraíso añoso en buen estado fitosanitario podado incorrectamente, no posee cantero ya que 
tiene invadida con baldosas su área basal. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Pro~incia de Buenos Aires. 

Porelb: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lauús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Autorizar al personal municipal a realizar tarea poda de conducción 
eliminrndo tocones del ejemplar ubicado en la calle Eva Perón 85. 

ARTICULO 2º: Autorizar al solicitante a realizar tarea de raleo de raíces del ejemplar 
mencionado en el Art. l º . Asimismo el cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, 
brindará el asesoramiento :écnico correspondiente. 

ARTICC'LO 3º: lnsé1tese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretacíe de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretarla de Espacio Público y Ambiente Sustentable 
Subsecretaria de E~pacio Público 

~ 
BL. 

---
INJl'(.fi'MM,'.le ,· 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO Lanús, 1 7 MAY 2016. 

RESOLUCION Nº 0 5 7 Q 

Visto: 

El expediente Nº C-917.520/17 mediante el cual se solicita el corte de 
á~boles ubicados en la vet·eda del inmueble de la calle O'Higgins 111 O de este Partido; y 
Considerando: 

Que a fojas 3 el señor Castro Antonio, solicita la autorización 
correspondiente. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
eJ em¡:lares en mal estado con carcomas y ramas quebradas. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, se 
deberá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado púb:ico del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 3ciustaría 
al marco normativo vigente, aiiículo 5° de la Ley 12,276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (]) mt.de altura de :los (2) 
ejemplares ubicados ec la calle O'Higgins 1110. 
ARTICULO 2": La ta~ea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo . 

. Asim:smo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
de los ajemplares, Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
arce sicnmoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En ceso de ir.cumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a.esta Subsecre:aría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual reallzará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial ,... -·~1 

¡. BL'._ J¡ 
1
, : 
. --... ~' 

1 ,ti,:1•~:.\,t 1 
" ¡ ¡ l ___ ,..:1 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanils Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob,ar 

R. D .mo IEZZI 
Sacro~ri da Espoc;o Pú:..!!:--
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LANÚS 
MU~~ICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 7 MAY 2018 
RESOLUCION Nº !J 5 7 1 

El expediente Nº S-917 .53 8/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Flores de Estrada 5261 de este Partido; y 
Considerando: 

Que a fo:as 4 el señor Scrofani Claudia, solicita la autorizaci5n 
correspondiente. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 
el inspec:::,r de Arbolado Urban::, pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplare,; de palmera los cuales han roto canteros y pa1te de vereda, la altura del ejemplar llega 
hasta e, caoleado eléctrico tocando los mismos con su tronco y ramas. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, se 
debera entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco 11ormativo vigente. attículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (]_, mt.de altura de dos (2) 
ejemplares de palmeras ubicados en la calle Flores de Estrada 5261. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 
Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
:abrar la respectiva Acta la :¡ue deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
·,uego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría :le Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trám'.te. 

Secretaría de Espacio Público 
f',Subsecr~~aria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

! 3L. Jl ,, 
.. ,:i; 1 

'! , 

~\ [)'~, J\ l 
R. op¡mo '!~fí 

\ 
.1• 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llan•Jsl. www.lanus.gob.ar 

3ocrotailo 1, E,pacic \,11,, 

\ 
\J , 

l cadad1a 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MU~JICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 7 MAY 2018 
RESOLUCION Nº !fl 5 7 1_ 

El ex;iediente N' B-913.354/17 mediante el cual se solicita el corte de 
ábol U'.l.cado en la vereda del cnmueble de la calle Arisfüulo Del Valle 426 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fo;as 3 la sm;:ra Bortz Silvia, solicita la autorizaci'n 

~orresponciente. 
Que segn resulta del informe obrante a fojas 7, constituido en el lugar el 

inspector c:e Arbolado Urbano pude constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar de 
plítano de gran magnitud co~ poda de refaldado que geneóalgunos tocones. No se observan dábs 
en vereda ni en propiedad. 

Que consecuentemente y por lo arriba señlado lo solicitado se ajustarla 
al marco n:mnativo vigente. artículo 5"de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por eEo: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Desestimar el corte del ejemplar de plítano ubicado en la calle Arisfüulo Del 
Valle 426. 

ARTICULO 2°: Autorizar al personal municipal a realizar la poda de conduccm del ejemplar 
mencionado en el Art.1°, dbha tarea se realizaiá en época propicia durante los meses de mayo a 
julio. 

ARTICULO 3°: lrnátese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletin Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espa~io R'blico y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizaiá el 

~. ultericr tÉr.lite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. 

Av. Hi~ólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5263 [lanusl. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MU~~ICIPIO Lanús, 11 MAY 2018 

0573 RESOLUCION Nº 

Vist~ 

El expediente Nº M-917.021/17 mediante el cual se solicita el corte de 
un árl::ol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Cayena 282 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Mangione Cirila Elvira, solicita la autorización 

corresponaiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (!) ejemp:ar 
de fresno el cual con sus raíces ha roto parte de la vereda, el mismo ha sido podado quedando 
solamente su tronco. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco nonnativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario ele Espacio Público 
del Municipio de Lauús 

Resuelve: 

ARTICULO 1 º: Desestimar el corte del ejemplar de fresno ubicado en la calle Cayena 282. 

ARTICULO 2º: Autorizar al solicitante a realizar raleo de raíces del ejemplar. Asimismo el 
::uerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento técnko 
oorresponé.iente. 

ARTICULO 3°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelvis. a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
J!tericr trám:te. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanós Oeste 
0800-333-52ó8 (lanus}. www.lanus.gob.ar 
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R. D. RÍO IEZZI/ / 
Sacrotarlo /do Eopacfo Púb!I~ / 
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l cadadía 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

'í 1 \~AY 2018 
O !, 7 

El expediente Nº D-916.978/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Del Valle Iberlucea 3352/72 de este 
Pattido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Divescui Mónica Elizabeth, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspec:or de Arboladc Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de plátano en buen estado fitosanitario. El pedido de extracción es por un problema 
de salud éel vecino. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
almar;;o normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lauús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Desestimar el corte de los ejemplares de plátano ubicados en la calle Del Valle 
Iberlucea 3352/72. 

ARTICULO 2°: Autorizar al personal municipal a realizar la poda formativa de los ejemplares 
ménci:mados en el Att.1 º, dicha tarea se realizará en época propicia durante los meses de mayo 
a julio. 

ARTICLLO 3°: Insé1tese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría te Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizai·á el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial ,n,,,, 

~ BL. 

Av. 1-iipólitc Yrigoren 3B63. 81824AAH. Lanós Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar 

: 1 
I '. 1 1 !\ ), ' li /:/1, r 
: .. ¡ \¡\/ // 
R. BARIO IEZZI 

Sei::rotarro '® Eupucio PúllUt;o 

lcadadía 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 l MAY 2018. 
RESOLUCION Nº 6) 11: 7f ,. l 1J ¡¡ .~ 

El expediente Nº V-918.683/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda de una Estación de Servicio abandonada en la calle Gaboto 4126 de 
este Partiao; y 

Considerando: 
Que a fojas I los vecinos de Remedios de Escalada Oeste, solicitan la 

solución correspondiente. 
Que según resulta del infmme obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
de fresno con carcomas y plagas en su tronco, con raíces que han roto parte de la vereda y 
algunas ramas secas. 

Qt:e se notificará a los solicitantes que deberán por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado públicc del Municipio. 

QLe consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco :10nnativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lauús 

Resuelve: 

ARTICrLO 1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
ejemplar de fresno ubicado en la calle Gaboto 4126. 

ARTICULO 2°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Su~secretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

¡ BL. 

í 
i 
¡ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

\lcadadía 
lunpoco 

mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 11 MAY 2019. 
RESOLUCION Nº [i¡ ~ 7 :[), 

El expediente Nº P-919.077/17 mediante el cual se solicita el cmte de árbol 
ubicad:> en la vereda del in:nueble lindero de la calle Dr.Melo 5136 de este Partido; y 
Considerando: 

Que a fojas 3 el señor Pampin Néstor Osvaldo, solicita la autorización 
correspondiente. 

Qi:.e según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado l'rbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (!) ejemplar 
de paraíso añoso con carcomas y ahuecamientos, sus raíces han roto parte de la vereda llegando 
hasta la pared de frente. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, se 
··~. deberá entregar dos (2} a 11 Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

conser•;ac:ón del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO lº: Autorizar con personal municipal el corte a un (]) mt.de altura de un (]) 
ejemplar de paraíso ubi.:ado en la calle Dr.Melo 5136. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimis• o 
contará con un plazo de :reinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser gi:ada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a e,ta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial r~-· . .. __ ; 

! BL. \1 , 
¡ .~ 
! ', 1 

Av. Hipólito Yrigo'(en 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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{)1)1\l .. 
R. D .RIO IEZ:ZI 

Secrotarlo do Eepaclo PUt;J/ 

\\ -cadadía 
\,lunpoco 

llmejor. 



LANÚS 
tv1LN 1CIPIO 

Lanús, 11 1 MAY ?íl18 
RESOLUCION Nº @· 5 1 Tf 

Visto: 

El expediente Nº V-912.318/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbcl ub:cado en la vereda del inm1eble de la calle Mendéz 2916 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 11 los vecinos de la calle Méndez e/Albarracín y Allende, 

solicitan la autorización cct'respondiente. 
Que segúr: resulta del informe ohrante a fojas 11 vta., constituido en el 

!ugar el inspector ce Arb:ilado Crbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) 
ejemplar en mal estado, con raices extensas ocasionando graves daños en la vía pública 
extendiéndose hacia la propiedad. Se informa que el expediente fue gestionado por una vecina 
con el consentimiento de la propietaria y el apoyo de todos los vecinos de la cuadra. 

Que se notificará a los solicitantes que deberán por cada ejemplar 
cortado, enrregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
::onservacion del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artícdo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1": Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
ejemplar ubicado en la caile Méndez 2916. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejemplar. :.,as especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarand!t acacia ·,isco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta .a q.ie deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4": Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite, 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

• BL. ~. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lantls Oeste 
0800-333-5268 [Lanus). www.lanus.gob.ar 

R. D RIO IEZZI 
SocrutDrit.1 o Espacio PüI;!lco 
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LANÚS 
tvlLNICIPIO 

Vist-0: 

Lanús, J l MAY 2(]1f\ 
RESOLUCION Nº [l 5 7 6 

El expediente Nº C-9 I 7.53 1/17 mediante el cual se soliéita el corte de árbol 
Lb,c1do en la vereda del inmueble de la calle Carlos Tejedor 1210 de este Partido; y 
Considerando: 

Que a fojas 3 la señora Co:ace Cecilia, solicita la autorización 
correspo:1diente. 

Que según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
el mspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de álamo !oralmente podaóo el cual está comenzando a tener brotes sobre su tronco no estando 
en bJenas condiciones fitosanitarias y con sus raíces ha roto gran parte de la vereda. 

Que se deberá notifica~ al solicitante que por cada ejemplar cortado, se 
de':lerá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

_,, conservación del arbolado ::,úblico del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 :le la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Autorizar con persm,al municipal el coite a un (1) mt.de altura de un (1) 
ejemplar de álamo ubicadc en la calle Carlos Tejedor 12: O. 
ARTICULO 2°: La tarea de extracción de raíces del eJemplar quedará a su cargo. Asimismo 
conmrá ~or: un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejenplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguien:es: fresno americano, arce 
sico:noro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la c:lina, ciruelo de jardín etc. 
ARTICULO 3°: En caso de incumplimiento del A1t2º de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Fahas a los "ines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. . 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Pahmonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
SlliJsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. i• 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 8182LAAH. Lanils Oeste 
0800-33$-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 

'1•~ cada día 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIFIO 

RESOLUCION 

LANUS, 
·¡ U MA Y 201ll 

[ll57g, 
Nº---------

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Hsnanos y atento lo establecido en el artículc 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - L aJidase a partir :Je! día 1° de mayo de 2018, la "Bonificación por Título", nivel 
Secundario (Perito Mercantil), que determina el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

agente !"aria Cristina SZULZ, Legajo Nº 27344/2, Jurisdicción 
.c2.ooo, Categoría Programática 01, categoría 18, con funciones de Caje

Admiris:rativo, Agrupamiento 5, Oficina 403, Dirección Tesorería Ge-

mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 
1..,,_.,,, R,,rrih11r·inr-.. ~ :iue no hacen al cargo" -

será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
C,1-\'-'-" y pcr el Secretario de Eco,omía y Finanzas, Licenciado Damián 

a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Deoei,é!E!nc:ias en relación funcional. Dése c:mocimiento a la Secretaria de Econo-

n,,n7;a~ Subsecretaria de Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovación 
y archívese.-

-1 
DR. RICARDO CSCAR BUSACCA 

SECR~~¿\<IO'D)031ERNO 

!, 
i 

'Lrc:DA~ÍAN s HIAVONE 
SECRETARJO. CE E ÓNOMIA 

. YFrNAÑZAS\ 

Av. H ip6lit:i Yrigoyen 3863 . ~l824AAH•. Janús Oeste 
08:JC-333-5268 ;tanusJ. W\\'W.l~11us,gc,~.,r\ ·.·, · 

R OSVALDO GRINDffil 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• meJor. 



LANÚS 
MUI\ICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, i,; '/¡,!' v' 

Nº __ U--'-5_8 __ TI __ , 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

10. - Liquidase a partir del día 1° de mayo de 20:8, la "Bonificación por Título", nivel 
\\:;%thH ,,,:,, ,,,, Secundarlo (Bachiller, Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales), que determl

el artículo a0 del Decreto Nº 664/96, a la agente Bárbara Gabriela BUSTOS, 
Nº 24000/4, Jurisdicción 1.1.1.01.02.JOO, Categoría Programática 01, ca-
13, con furciones de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo, 

'""'""'''= 5, Oficina 407 -Departamento Tributos Comerciales.-

mencionada en el punto : 0 , deberá imputarse a la Partida 
que no hacen al cargo", -

será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econom-

ía . Subsecretaria de Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y 
Tecnología y archívese.-

Av. H'1pólito Yrigoyan 3863. B1824ÁA~ .Lánús Oeste 
0800-33.3-5268 (la~•Js]: wv.·vdanus:gob.ar · 

----) 

NE R OSVALDO GRINDETTI 
----11 TENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

amejor. 



Lanús, 
'11 n 
1 O MAY 2018 

, tOiS81 
RESOLUCION Nº ...•••••...••••.•. · •...•.••• 

VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provincia de Buenos Aires, la 

Ordenanza Nº 10.318, el Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009, el Expediente 

Nº4060-4403-P-2017 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las presentes actuaciones se inician con el reclamo que 

efectuara el Sr. Diego Osvaldo PATERLINI, DNI 23.303.459, en adelante el reclamante, co

ntra la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR S.A., CUIT Nº 30-65511651-2, con domi-

cilio cor.stituido en la calle Balcarce Nº 225, Casillero 567, Lomas de Zamora, en adelante la 

::eclamada, en los términos de la Ley Nacional Nº 24.240 y Ley Provincial Nº 13.133.-

Que en la audiencia de fecha 25-07-17, obrante a fs. 11, el re

clamante ratifica su reclamo y la reclamada solo se limita a manifestar que en esta instancia 

no hace ofrecimiento, perdiendo la oportunidad de dar solución al conflicto. 

Que ante la imposibilidad de arribar a un acuerdo conciliatorio, 

se ;irocedió a la evaluación de las actuacicnes, decidiendo esta Dirección interviniente, se 

labre acta de imputación con fecha 14-09-2017, obrante a fs.13/16.-



Que contra dicha Resolución, con fecha 3 de Mayo de 2018 la 

interesad'i interpuso recurso de alzada mediante escrito intitulado "INTERPONE RECURSO 

DE APELACIÓN. EXPRESA AGRAVIOS. PLANTEA INCONSTITUCIONALIDAD" (fs. 

36/47), sin acompañar el debido comprobante de pago de la multa fijada exigido por el Art. 

TJ, 2º párrafo, de Ley Provincial Nº 13.133. 

Que resulta de aplicación lo dispuesto en la Ley Nacional Nº 

24.240 y los Arts. 70 (texto según Ley Nº 14.652), 79 y 80 de la Ley Provincial Nº 13.133 

'Cádigc de Implementación de los Derechos de los Consumidores y Usuarios". 

En este orden, siendo que la reclamada no ha aportado el com

prooante de pago de la multa impuesta, requisito indispensable exigido por el Art. 70, 2° pá

rrafo, de la Ley Provincial Nº 13.133, nos obliga a desestimar el recurso interpuesto. 

Que, asimismo, la reclamada en su presentación de fs. 36/47 en 

momento alguno manifiesta que el cumplimiento de la multa impuesta pudiese ocasionar un 

perjuicio irreparable en virtud del monto establecido ( destacando que el monto de la misma es 

de $20.J00 y no de $40.000 como se expone en el Punto V), entendiéndose que dicho monto 

no puede ocasionar ningún tipo de menoscabo irremediable en una empresa de la magnitud y 

po3ició:i en el mercado que detenta la reclamada, sino que sólo deja plasmado en su presenta

ción el planteo de inconstitucionalidad del depósito previo como requisito de admisibilidad 

det recurso directo. 

Que en virtud de lo expuesto, se procede a desestimar el recurso 

de apelación interpuesto contra Resolución Nº 0297, con fundamento en lo normado por el 

Art. 7C, 2º párrafo: (Texto según Ley Nº 14.652) Ley Provincial Nº 13.133:" ... En todos los 



ARTÍCULC 3°: Dese a Registro Oficial de Resolución y Boletín Municipal, notifíquese a 

c;uien corresponda.-----------------,-------------------------------------

\ \ 1Í,\,,; ) 
• 1 0)Y°\..l 

SR. A'RIEL A. VÓIRO ,_ 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

C~-··)_ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARiO DE GOBIERNO 



Lanús, 

ft'" 
RESOLUCIÓN N° ....... ;:.,? .. 

VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE 

BUE:'IOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provincia de Buenos Aires, la 

Ordenanza Nº 10.318, el Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009, el Expediente 

l\0 4060-4028-M-2017 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las presentes actuaciones se inician con el reclamo que 

efectuara el Sr. Adrián Gustavo MACHADO, DNI 20.645.662, en adelante el reclamante, 

contra la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR S.A., CUIT 1'º 30-65511651-2, con 

domicilio constituido en la calle Balcarce Nº 225, Casillero 567, Lomas de Zamora, en 

adelante la reclamada, en los términos de la Ley Nacional Nº 24.240 y Ley Provincial Nº 

13.133.-

Que en la audiencia de fecha 30-03-1,, obrante a fs. 15, el 

reclamante ratifica su reclamo y la reclamada solo se limita a manifestar que en esta 

instancia ::io hace ningún tipo de ofrecimiento, perdiendo la oportunidad de dar solución al 

conflicto. 



Que con fecha 17 de Abril de 2018 la reclamada ha quedado 

debidamente notificada de la parte dispositiva de la Resolución ut supra citada mediante 

cedula de :10tificación obrante a fs.38. 

Que contra dicha Resolución, con fecha 3 de Mayo de 2018 la 

interesada imerpuso recurso de alzada mediante escrito intitulado "INTERPONE RECURSO 

DE APELACIÓN. EXPRESA AGRAVIOS. PLANTEA INCONSTITUCIONALIDAD" (fs. 

43/St'), sin acompañar el debido comprobante de pago de la multa fijada exigido por el Art. 

70, 2° pán·afo, de Ley Provincial Nº 13.133. 

Que resulta de aplicación lo disp·Jesto en la Ley Nacional Nº 

24.240 y los Arts. 70 (texto según Ley Nº 14.652), 79 y 80 de la Ley Provincial Nº 13.133 

"Código de Implementación de los Derechos de los Consumidores y Usuarios". 

En este orden, siendo que la reclamada no ha aportado el 

comprobante de pago de la multa impuesta, requisito indispensable exigido por el Art. 70, 2° 

párrafo, de la Ley Provincial Nº 13.133, nos obliga a desestimar el recurso interpuesto. 

Que, asimismo, la reclamada en su presentación de fs. 43/54 en 

momento alguno manifiesta que el cumplimiento de la multa impuesta pudiese ocasionar un 

perjuicic irreparable en virtud del monto establecido ( destacanéo que el monto de la misma es 

de Pesos Diez Mil ($10.000), entendiéndose que dicho monto no puede ocasionar ningún tipo 

de :nenoscabo irremediable en una empresa de la magnitud y posición en el mercado que 

detenta la reclamada, sino que sólo deja plasmado en su presentación el planteo de 

inconsti:ucionalidad del depósito previo como requisito de adn:isibilidad del recurso directo. 



ART,CULO 3°: Dese a Registro Oficial de Resolución y Boletín Municipal, notifíquese a 

quier. corresponda.-----

SR. ARIEL A. VOIRO 
::JIRE2TOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

----------------------

~-
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



Resolución Nº 05,83 
Lanús 

·¡ 8 MAY 2018 
Visto el Concurso de Precios Nº 78/2018 

ccrrespondierte a la Solicitud de Pedido Nº 701-59 cuya apertura se realizó el 11 de 
Mayo de 2016 a las 12:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de foja 64 de este 
pecido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Mun:cipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Ap·uébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 78/2018 cuya apertura 
se realizó el • 1 de Mayo de 2018 a las 12:00 horas por la provisión de CONCHILLA 
PARA SER UTILIZADA EN LA PISTA DE ATLETISMO DEL PARQUE EVA PERON. 

2°) Adjudíquese a la firma SCIANCALEPORE DOMINGO ANGEL CARLOS con 
domicilio en la calle Manuela Pedraza Nº 2166 de la Localidad de Lanus. Por la 
prJ'✓isión de 150 (ciento cincuenta) M3 de conchilla, en la suma total de PESOS 
doscientos tres mil setecientos. ($203.700) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 66. 

l
0

:, nsértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

,,,...----, 

//. ----.J. 7 
l--J 1 / 

~O. Grindetti 
Lic. Damian Schiavone Intendente 

Secretario de Economía y Finanzas Municipio de Lanús 



Resolución Nº O 5 8 4 
Lanús 1 8 M~S 20181 

Visto el Concurso de Precios Nº 72/fo18 / 
ccrrespondiente a la Sol cilud de Pedido Nº 601-14•cuya apertura se realizó el 04 de 
Mayo de 2018 a las 10:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 83 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articul:J Nº 154 de la Ley 
Orgáni~a de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1 º) A¡:rué::iese en todas sus parles el Concurso de Precios Nº 72/2018 cuya apertura 
se realizó el 04 de Mayo de 2018 a las· 10:00 horas por la provisión de VINILOS . 

2°} Adjudíquese a la firma PRINT GRAFIC DISEÑO & PRODUC. GRAFICA. con 
domiciio en la calle Jerooimo Ramon Franco Nº 4281' de la localidad de Remedios de 
Escalci:la por la provisión de 400 (cuatrocientos) metros de vinilos, en la suma total de 
P~SOS trescientos mil (S300.000)·de acuerdo a formulario adjunto a fojas 85. 

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
_! General. 

Lic. DamiáE chiavone 
Secretario de Ecor:omia y Finanzlts 

\ 

Intendente 
Municipio de Lanús 

7 



Resolución Nº 0585 
Lanús 

1 8 MAY 2018 · 

Visto el Concurso de Precios Nº 71/2018 2º, 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 302-43 cuya apertura se realizó 
el C4 de Mayo de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a informe de fs 100 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1 º) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 71/2018 2º llamado, 
cuya apertura se realizó el 04 de Mayo de 2018 a las 13:00 horas para la provisión de 
COMANDO DE LUCES, SIRENAS, ETC . . 

2°) Adjudicuese a la firma KINGVOX INDUSTRIAL Y COMERCIAL S.R.l:. con 
domicilio en la calle AV. JUAN B. JUSTO Nº 7202 de la localidad de CAPITAL.,. 
FEDERAL:: Por la provisión de 22 ·(veintidos) unidades de comando de luces, 1 (una) 
unidad de sirena·, t. (cuatro) unidades de barral lumínico· y 4 (cuatro) unidades de 
reparación de barral y sirena, en la suma total de PESOS cie,nto ochenta y nueve mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco con 1 O centavos ($189.445, 1 O) de acuerdo a formulario 
ad.1unto a fojas 1 OO. 

\3º) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 

~ General 

Lic. Damian Schi vone 
Secretario de Econom'a y Finanzas 

1 ll'IIDIIDAVIIJI ..... 
, 

, 

t 

~O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 

) 



lANÚS 
MU~~ICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 1 MAY 2018 

RESOLUCION Nº 

El expediente Nº P-921.864/18 mediante el cual se solicita el cmte de 
árbol Jbicado en las vereda del inmueble de la calle Oncativo 2320 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Chiavola María Graciela, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de plátano con extensas ramas que interfieren en cableado aéreo, se observa:1 baldosas 
levantadas y daños en cañerías de desagües. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
almarco 1:ormativo vigente, a1tículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El SL-cretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Desestimar el pedido de coite del ejemplar ubicado en la calle Oncativo 2320. 

ARTICULO 2°: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa del ejemplar 
menmonado en el A1i. l º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
mayo aju:io. 

ARTICULO 3°: Autorizar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces del ejemplar. 
AsimLsmo el cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 
técnico correspondiente. 

ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

rBL, 
¡ 
1 r . -
1 , 
" L_ 

Av. H1pólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (la'lus]. www.lanus.9ob.ar 

cada día 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
~UNl21PIO 

Visto: 

Lanús, 2 1 MAY 2013 

RESOLUCION Nº 

El expediente Nº P-922.066/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en las vereda del inmueble ele la calle Fray J. Lagos 2911 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Palomar Ricardo Rubén, solicita la autorización 

~orrespondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el ins;:iector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de plátano en buen estado fitosanitario que con sus raíces ha levantado parte de la 
vereda y sus ramas invaden espacie aéreo del domicilio. 

Que consecuentemente y por lo atTiba señalado lo solicitado se ajustaría 
al mar~o normativo vigente, artícub 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

?or elle: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Desestimar el pe::lido de corte de los ejemplares ubicados en la calle Fray J. 
::.,agos 291 l. 

ARTICULO 2°: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa de los ejemplares 
mencio:iados en el Art.1°. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
mayo a julio. 

ARTICULO 3°: Autorizar al contribuyente realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares. 
Asimismo el cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 
1écnico correspondiente. 

ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trán1ite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanJs). www.tanus.gob.ar 

Ulvi\ l ... 
1 \ 

cada día 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
tv1U~~ICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 1 MAY 2018 

RESOLUCION Nº 

El expediente Nº S-921.638/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Raúl Alfonsín 1090 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 2 la señora Santella Mabel Noemí, solicita la autorización 

~orresponaiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

el inspecror de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
en buen estado, con una gran copa que interfiere el cableado aéreo. Se observan daños en la vía 
pública. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al ma~co ,.1onnativo vigente, attículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por elb: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resnelve: 

ARTICL"LO l º: Desestimar el pedido de corte del ejemplar ubicado en la calle Raúl Alfonsin 
1090 

ARTICULO 2º: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa al ejemplar 
mencionado en el Art. l º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
mayo a JJ!io. 

ARTICl'LO 3°: Autorizar al solicitante a realizar tarea de raleo de raíces del ejemplar. 
Asimismo el cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 
técnico correspondiente. 

ARTICCLO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secrdaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. Ulw1 
; \ 

Av. Hipólito Yr.goyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 

; 

\J\ 
"• 

Dcadadía 
llunpoco 

mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 1 Mt\Y 2019 

0589 

El expediente Nº M-919.694/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Pichincha 1820 de este Paitido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Marchesini Lydia Susana Smith, solicita la 

autorizacién carrespondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tin (1) ejemplar 
en buen es:ado en general. Se observan extensas ramas. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco no1mativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio ele Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Desestimar el corte del ejemplar ubicado en la calle Pichincha 1820. 

ARTICULO 2°: Autorizar al personal municipal a realizar la poda formativa del ejemplar 
mencionado en el Att. l º, dicha tarea se realizará en época propicia durante los meses de mayo a 

julio. 

ARTICULO 3°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámíte. 

Secretaria ele Espacio Público 
Subsecretaria ele Espacio Público y Mantenimiento Pntrimonial 

-·~L.-·-;¡ 
, .. ··-··t~ :-,: .. en,. J 

AJ\/J\ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus]. www.lanus.gob.ar 

\ 
\ 
\ 

' 

ncadadía 
llunpoco 

mejor. 



, 

LANUS 
tv'UNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 1 MAY 2018 

o 05 

El expediente Nº C-921.151/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Río de Janeiro 446 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Chouza María Elena, solicitan la autorización 

~orres;,ondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

el inspector de Arbola:!o Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (!) ejemplar 
:le fresnc cuyo tronco está en malas condiciones fitosanitarias con ahuecamiento y plagas y con 
sus raíces ha roto pane de la vereda. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
consenación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco n::ir:nativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: ALtorizar con personal municipal el corte a un (l) mt. de altura de un (1) 
ejem¡;lar de fresno ubicado en la calle Río de Janeiro 446. 
ARTICULO 2": La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
ejem¡;lar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
ARTICGLO 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
labrar la respectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
cotnpetencic.. 
ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trárr.ite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

. . ·-·~ 
( , 1 
1 BL. h ¡ 
l ""'' .-Ji.l t , ..... ,,,r:.un,, ; 

. ' 
¡·· ::;~í 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar 

\ 
¡ 

cadadía 
unpoco 
mejor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 21 ·MAY 2018 
RESOLUCION Nº 

El expediente Nº M-922.153/18 mediante el cual se solicita el c01te de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Anatole France 1780 de este Pattido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Militello Mónica Lidia, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
de plátano de gran :amaño inclinado con extensas ramas que interfieren en el cableado y techos. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Laní1s 

Resuelve: 

ARTICLLO 1°: Desestimar el co'.'te del ejemplar ubicado en la calle Anatole France 1780. 

ARTICULO 2º: Autorizar al personal municipal a realizar la poda formativa del ejemplar 
mencionado en el Art. l º, dicha tarea se realizará en época propicia durante los meses de mayo a 
julio. 

ARTICULO 3º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trán:ite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. LaNls OeslEl 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 

l cadadía 
unpoco 
mejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 1 MAY 2018 

0592 

El expediente Nº F-922.648/18 mediante el cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Moreno 363 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Fanellí Robetto, solicita la autorización 

corres::iondiente. 
Que según resulta. del informe obrante a fojas 13, constituido en el lugar 

el ins¡::ector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de jacarandá el cual con sus raíces ha levantado algunas baldosas de la vereda y rajado cantero 
de ladr:llos y la lumit:aria se encuentra despejada hacia la calle. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al.marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio ele Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: D,esestimar el corte del ejemplar de jacarandá ubicado en la calle Moreno 363. 

ARTICULO 2º: Autorizar aJ solicitante a realizar raleo de raíces del ejemplar. Asimismo el 
ouerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento técnico 
corresp:indiente. 

ARTICULO 3º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esra Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espado Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. ~i 

Av. Hipólito Yri¡;:iyen 3863 . 31824AAH . Lani'.Js Oeste 
0800-333-5268 !Lanusl. www.lanus.gob.ar 

acadadía 
llunpoco 
lllmejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 1 MAY 2019 

RESOLUCION Nº 

El expediente Nº D-922.431/18 mediante el cual se solicita el c01te de 
arboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Yerba! 4441 de este Paitido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la sefiora Demir Valeria, solicita la autorización 

corres::,ondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

e1 ins¡:-ector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
e¡emplares de acacia añosos en buen estado fitosanitario, con raíces que han roto la vereda y sus 
ramas tocan cableado. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
a, marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

P:.:,r ello: 

El Secrehlrio de Espncio Pú b!ico 
del Municipio de Lanús 

Resnelve: 

ARTICULO 1 º: Desestimar el pedido de corte de los ejemplares ubicados en la calle Yerba! 
4"41. 

ARTICULO 2°: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa de los ejemplares 
:nencio::ados en el Art.1 º. Dicha tarea será realizada en época prcpicia, durante los meses de 
mayo a julio. 

ARTICULO 3°: Autorizar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares, 
dicha tarea será realizada por el contribuyente cuando haga la vereda. Asimismo el cuerpo 
técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento técnico 
co~respoodiente. 

ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
t:lt;,rior ,rámite. 

Secretaria de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 
'.,. ''" ,, '"""'! 

,; ¡ 

EL. n~ 

Av. Hipólit~ Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-:268 .anus), www.lanus.gob.ar 

\ ~l ld~ 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 1 MAY 2018 

0594 

El e;.;pediente Nº A-922.263/18 mediante el cual se solicita el corte de 
arboles ubicados en la vereda dei inmueble de la calle 2 de Mayo 2989 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Angeleri Germán Nicolás, solicita la autorización 

correspon:Jiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el ir.spector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de plátanos en l:uen estado fitosanitario, los cuales con sus raíces han levantado 
pa1te de la vere:Ja y sus ramas invaden espacio aéreo de la propiedad. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
a, marco oormativo vigente, artíc,ilo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

P0r ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Desestimar el pedido de corte de los ejemplares ubicados en la calle 2 de 
Mayo 2989. 

ARTICULO 2º: Autorizar ccn personal municipal la tarea de poda formativa de los ejemplares 
:nencionados en el Art. l º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
mayo a julio. 

ARTICULO 3º: Autorizar al so_icitante realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares. 
Asimismo el cuerpo técnico, ée la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 
técnico correspondiente. 

ARTICULO 4º: lnsé1tese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
Yuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Suosecretaria de Espacio Público y Mantenimíento Patrimonial 

Av.1-!ipóJto Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus!. www.lanus.gob.ar l cadadía 

unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MliNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUC.ION Nº 

2 1 MAY 2018 

0595 

El expediente Nº 13-921.728/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Marraspín 3434 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Borgatello Guiliana, solicita la autorización 

c:irrespond iente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

e1 inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
e,emplares de tilo en buen estadc fitosanitario, los cuales con sus raíces han levantado parte de 
le vereda y sus ramas que invaden línea de edificación del domicilio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco n;mna:ivo vigente, Ettículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Desestimar el pedido de corte de los ejemplares ubicados en la calle Marraspín 
3434. 

ARTICULO 2°: Autorizar con personal municipal la tarea ele poda formativa de los ejemplares 
mencionados en el Art.1°. Dicha :area será realizada en época propicia, durante los meses de 
meyo a julio. 

ARTICULO 3º: A.1torizar ai solicitante realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares. 
Asimismo el cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 
técnico correspondiente. 

ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsec:etaría de 3spacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Snbsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

:BL. 

1 

1 

\ ! 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

\ l 
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l cadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIC 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

21 MAY 2010 

0596 

El expediente Nº M-921.999/18 mediante el cual se solicita el coite de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle ltuzaingo 2977 de este Paitido; y 

Considerando: 
Que a fo:as I la señora Medina Josefa Del Valle, denuncia a su vecino 

de la calle Ituzaingo 2977 por Ic-s daños que le ocasiona en su domicilio de la calle Ituzaingo 
2971. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 
e. inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (I) ejemplar 
de plátano de gran !amaño quemado con daños intencionales y extensas ramas que interfieren en 
el cableado aéreo. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lauús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Desestimar el pe:lido de corte del ejemplar ubicado en la calle Ituzaingo 2977. 

ARTICULO 2°: Autorizar con ;,ersonal municipal la tarea de poda formativa al ejemplar 
mencionado en el Art.1°. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
mayo a julio. 

ARTICULO 3°: Autorizar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces del ejemplar. 
Asimismo el cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brinderá el asesoramiento 
técnico correspondiente. 

ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletír: Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Sutsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mant,enimiento Patrimonial 

BL. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1624AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

cadadía 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, '2 '\ MAY 2018 

RESOLUCION Nº 

El expediente Nº D-920.408/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicad:is en las veredas de los inmuebles de la calle A. Alcorta I 02 y I I 6 de este 
Paitido; y 

Considerando: 
Que a fojas I los señores Della Picea Graciela y Giannoni Patricio, 

s,J!icitan lé autcrización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

e inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
de para'so y tres (3) tipas. En el Nº 116 los tres (3) ejemplares se encuentran en buen estado 
fu:isanitario cuyas ramas invaden línea de edificación propia y vecina y sus raíces han roto pa1te 

, ,é.e la ve:eda. En el Nº 102 el ejemplar es añoso el cual ha sido podado en una de sus paites. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario, de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Desestimar el pedido de c:orte de los ejemplares ubicados en la calle A.Alcorta 
102yll6. 

ARTICULO 2°: Actorizar con personal municipal la tarea de poda formativa de los ejemplares 
mencionados en el A1t. l º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
meyo ajulic. 

ARTICULO 3°: Autorizar a los solicitantes realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares 
ubicados en la calle A.Alco,t& 102 y 116. Asimismo el cuerpo técnico, de la Subdirección de 
Arbolado Urbanc, brindará el asesoramiento técnico correspondiente. 

ARTICCLO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Suhsecretaria de Espacio Público y Mauhmimiento Patrimonial ¡~· .. ··•. 

¡ BL. t 

Av. Hip:ílito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-332.-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
Ml,NICIPIO 

Visto: 

Lanús, · 2 1 MAY 2016 

RESOLUCION N" 0 5 9 a 

El expediente Nº L-922.173/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Juan B. Justo 2168 de este Partido; y 

Considerando, 
Que a fojas I el sefior Laffont Juan Carlos, solicita la autorización 

correspondiente, el cual manifiesta que en el domicilio viven dos personas jubiladas y los daños 
están en el interior del domicilio. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 
e•, inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de ?látano en buen estado en general. No se observan daños significativos. 

Que consecuentemente y por lo arriba seflalado lo solicitado se ajustaría 
ai marco nmma:ivo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Laní1s 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Desestimar el pedido de corte del ejemplar ubicado en la calle Juan B. Justo 
2168. 

ARTICULO 2º: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa al ejemplar 
me:icionadc en el Art.1°. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
meyo a julio. 

ARTICULO 3º, Autorizar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces del ejemplar. 
Asimismo el cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 
técmco correspondiente. 

ARTICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espi:cio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimoninl 

BL t 
fl 

Av. Hipó•to vrigoyen 3863. B1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lam,sl. www.lanus.gob.ar 

cada día 
unpoco 
melar. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº f.(/; ¡~_! 

2 1 MAY 2018 

El expediente Nº F-921.783/18 mediante el cual se solicita el c01te de 
árbol uoicado en la vereda del inmueble de la calle F.M.Esquiú 2999 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el. señor Guerrero Fernando, solicita la autorización 

corres1xmaiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspex:tor de Arbolado Urbano pudo constf.tar efectivamente, que se trata de un (l) ejemplar 
de plánmo en estado regular, extensas ramas y algunas raíces expuestas. No se observan daños 
quejustifiauen dicl10 coite. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, mtículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lnnús 

Resuelve: 

ARTICULO l": Desestimar el pedido de c01te del ejemplar ubicado en la calle Fray M. Esquiú 
2999. 

ARTICT.iLO 2º: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa al ejemplar 
mencionadc en el A1t. lº. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
mayo a:ulío. 

ARTICULO 3º: Autorizar al solicitant,i realizar tarea de raleo de raíces del ejemplar. 
Asimismo ei cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 
técnico correspondiente. 

ARTICl"LO 4º: Insé1tese en el Registro Ofic:al de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria ele Espacio Público y Mantenimiento P11trimonial 

BL. 

Av. Hip:ílito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lanús Oesto 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
meJor. 



• LANUS 
MJNICIPIO 

Lanús, ? 1 
... 1 MAY 2018 

RESOLUCION Nº i()) (QJ 

Visto: 

El expediente Nº R-921.877/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbo'. ubicado en las vereda del inmueble de la calle Aguilar 2217 de este ·Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 ,el señor Rovella Osvaldo, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de gran tamaño con extensas ramas en buen estado. Se observan importantes daños en la vía 
pública. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Prnvincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICCLO 1 º: Desestimar el pedido de corte del ejemplar ubicado en la calle Aguilar 2217. 

ARTICULO 2°: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa del ejemplar 
mencionado en el A1t. l º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
mayo a julio. 

ARTICULO 3º: Autorizar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces del ejemplar. 
Asimismo el cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 
técnico correspondiente. 

ARTICULO 4°: Jnsértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. ü 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5266 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 

un poco 
mejor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 'l MAY 2018 

f(JB D 1 

El expediente Nº B-922.097/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicad:is en la vereda del inmueble de la calle Juncal 92 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas I el señor Brauns Juan Cristobal, solicita la autorización 

correspcndiente. 
Que segun resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el insFector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de tilo en buen estado fitosanitario, los cuales con sus raíces han roto parte de la 
~ereda propia y vecina, sus ramas invaden espacio aéreo del domicilio. 

Que wnsecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Desestimar el pedido de corte de los ejemplares ubicados en la Juncal 92. 

ARTICULO 2°: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa de los ejemplares 
mencicnados en el Att. 1 º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
:myo a julio. 

ARTICULO 3°: Autorizar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares. 
Asimismo el cuerpo técnico, ce la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 
técnico conespo:idiente. 

ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
Yuelva a esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL f 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

cada día 
un poco 

llímejor. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION Nº 
LANUS, 

VISTO: e'. Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el 
expediente A-920336-18; 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPI"."ULO IV, DEL DEPARTAMEN'.:'O EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 
administraciór: general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 
Deparcamento Ejecutivo ... "; 

Que e'. inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes 
en general del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y 
cumplir los deberes inherentes a la natu~aleza de su cargo o que le impongan las Leyes 
de la Provincia ... " 
Atente al Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 
El expediente A-920336-18 iniciado por la firma AMARSANA S.R.L, mediante el cual 
solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de CAFÉ BAR SIN 
ESPECTACULOS NOCTURNOS, VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN 
ALCOHOL, ELABORACION Y VENTA DE COMIDAS, SANDWICHERIA, 
CONFITURAS, TORTAS Y TARTAS, en un local con una superficie s:iperior a los 
8 0Mts2 sito en la calle DOCTOR MELO 2986, de acuerdo al Certificado Catastral 
glosad:i a fojas 4, de este partido y 

Que según el informe producido por el inspector actuante de fecha 19 de Febrero de 
2018 obran:e a fs. 13 y 14, y lo expuesto con fecha 16 de Marzo de 2018, se desprende 
que el rub~o a explotar es CAFÉ BAR SIN ESPECTACULOS NOCTURNOS, 
VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL, ELABORACION Y VENTA DE 
COMIDAS, SANDWICHERIA, CONFITURAS, TORTAS Y TARTAS, según 
Artículos 5° encuadrándose a la zonifü:ación establecida en el Articulo 8º b de la 
Ordenanza 10520/08 y teniendo en cuenta que el rubro ELABORACION DE PANES, 
no se encua:lra en los términos de la Ordenanza 9237/01, por ello: 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION Nº o 6 o ,S 
LANUS, ~! 2 IMY 2018 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 8587/97 Art. 43°, 
el expediente B-920271-18; 

C0!',1,IDERANDO 

Que el Decreto-Ley 6769/58, LE'( ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 
administración general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 
Depactamento Ejecutivo ... "; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misrr:a norma, en relación a las atribuciones y deberes en 
general del Departameeto Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir 
los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la 

Provincia ... " 
Atento al Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 8587/97 Art. 43°A 
El expediente B-920271-18 iniciado por el Sr. BERETTA GASTON LUIS NATALIO, 
mediante el cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de 
SALAS VELATORIAS 2 (DOS), en un local sito en la calle URIARTE 1075, de acuerdo 
al Certificado Catastral glosado a fojas 7, de este partido y que según el informe producido 
por el inspector actuante de fecha 26-(•3-l 8 obrante a fs. 10, se desprende que el rubro a 
explotar se ajusta a la Ordenanza 8587/97 encuadrándose a la zonificación establecida en el 
Artículo 43º A de la misma, por ello: 



LLANÚS 
MU\JICIPIO 

RESOLUCION 
LANUS, 

•. -i,,, 

VISTO: e: Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10521/0 y 9385/01, 
el expediente N-920124-18, 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 
administración general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 
Depar.amento Ejecutivo."; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en 
general del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir 
los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la 
Provincia ... " 

Atento los términos del Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 
10521,08 y 9385/01; 

El expediente N-920124-18 iniciado por la Sra. NUÑEZ ALICIA ROXANA, mediante el 
cual sclicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de SALON DE 
FIESTAS Y FIESTAS INFANTILES CON PELOTERO, sito en la calle 2 DE MAYO 
2459/61/63, de acuerdo a Jo determinado en el Certificado Catastral obrante a fojas 13, de 
este partido y, Que según el informe producido por el inspector actuante de fecha 27/02/18 
obrante a fs. 12, se desprende que ti! rubro a explotar se encuadra en los Artículos 5° de la 
Ordenanza 10521/08 y Artículo 7° de la Ordenanza 9385/01, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1°- Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del Expediente 
N-920124-18, por la Sra. NUÑEZ ALICIA ROXANA para instalar un comercio de SALON 
DE FIESTAS Y SALON DE FIESTAS INFANTILES CON PELOTERO, en un local 
ubicadc en la calle 2 DE MAYO 2459/61/63, de acuerdo a lo establecido en el Certificado 
Catastral ob:an:e a fojas 13 y siendo que del informe producido por el inspector actuante con 
fecha 27/02/18 se determina que se ajusta a lo prescripto en los arts. 5° de la Ordenanza 
10521/08 y Articulo 7º de la Ordenanza 9385/01. 



1 LANÚS 
llMUNICIPIO 

RESOLUCION 
LANUS, 

0605 

VISTO: eí Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el expediente 
R-921964-18 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO IV, 
DEL DEPARTAMENTO EJEClTIVO, art. 107, establece que " ... La administración general y la 
ejecución cíe las ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo."; 

Qne el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribucione3 y deberes en general del 
Departamento Ejecutivo, establece" ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes inherentes 
a ia naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la Provincia ... " 

Atento los térm:nos del Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 

El experuente R-921964-18 iniciado por la firma ROZNY RESTO BAR S.R.L. (EN FORMACION), 
mediante el ct:.a! solicita la FACTIBfLIDAD de HABILITACION de un comercio de 
RESTAUR..\NTE, CAFÉ BAR SIN ESPECTACULOS NOCTURNOS Y VENTA DE 
COMIDAS PARA LLEVAR sito en la calle ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCEA 2672/76, de 
acuerdo a le determinado en el Certificado Catastral obrante a fojas 9, de este partido y, 
Que según el informe producido pJr el inspector actuante de fecha 09/04/18 obrante a fs. 13, del cual 
se :lesprende que cumplimenta lo cispuesto en el Artículo 8° "b" de la Ordenanza 10520/08 y atento 
que el rubro a ex?lotar se encuadra en los Artículos 5° y 6º de la misma, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1°- Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del Expediente 
R-921964-18, por la firma ROZKY RESTO BAR S.R.L. (EN FORMACION) para instalar un 
comercio de RESTAURANTE, CAFÉ BAR SIN ESPECTACULOS NOCTURNOS Y VENTA 
DE COMIDAS PARA LLEVAR en un local ubicado en la calle ENRIQUE DEL VALLE 
IBERLUCEA 2672/76, de acuerdo a lo establecido en el Ce1tificado Catastral obrante a fojas 9 y 
siendo que oel informe producido por el inspector actuante con fecha 09/04/18 se desprende que 
zumplimenta lo dispi:esto en el Art. 8° "b" de la Ordza. 10520/08 y el rubro que se pretende explotar 
se encuad~a en los Artículos 5ºy 6° de la misma. 



LLANÚS 
MJNICIPIO 

RESOLUCION Nº 
LANUS, ') ') 

,i, f. 

60 

YISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el 
expediente F-921068-18; 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO 
IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La administración 
ge11eral y la ejecución de las ordenanzas corresponde:1 exclusivamente al Departamento 
Ejecutivo ... "; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en 
general del Departamento Eject.tivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir los 
deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la Provincia ... " 
Aremo al Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 
El expediente F-921068-18 iniciado por el Sr. FERNANDEZ DOS SANTOS ALEXIS, 
n:ediante el cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de CAFÉ 
BAR SIN ESPECTACULOS NOCTURNOS, RESTAURANTE, PIZZERIA SIN 
ELABORACION Y VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL, de acuerdo a lo 
expuemo de manifiesto en el comparendo obrante a fojas 8, en un local sito en la calle A V. 
HIPOLITO YRIGOYEN 4073, tal cual se establece en el Certificado Catastral glosado a fojas 
4, :le este partido y que según el informe producido por el inspector actuante de fecha 15/03/18 
obrame a fs. 9, se desprende la actividad cumplimenta la zmificación establecida en el Artículo 
8° b de la Ordenanza 10520/08 , y que el rubro a explotar se encuadra en lo prescripto en los 
Ar:ículos 5º, 6° y 7º inc. C, por ello: 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 
LANUS, 

0607 
.;: 2 MAY 2018 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267 /80, Ordenanza 10520/08, el expediente 
H-920606-18. 

CONSIDERA~ 
Que el :)ecreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO IV, 
DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La administración general y la 
ejecución de las ordenanzas co1Tesponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo."; 

Que el inc. 17 del Art. I 08, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en general 
del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes 
inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la Provincia ... " 

Atento :os términos del Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 

El expediente H-920606-18 iniciado por la Sra. HONTALVILLA MARIA BELEN, mediante el 
cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILIT ACION de un comercio de RESTAURANTE, sito 
en la caJe ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCEA 2660/64/66, de acuerdo a lo determinado en el 
Certificado Catastral obrante a fojas 12, de este partido y, Que según el informe producido por el 
inspectc: actuante de fecha 19/02/18 obrante a fs, 1 O, del cual se desprende que cumplimenta lo . 
dispuesto en el Artículo 8° "b" de la Ordenanza 10520/08 y atento que el rubro a explotar se encuadra . 
en el Art. 6º de la misma, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1º- Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del Expediente H-
920606-18, por la Sra. HONTALVILLA MARIA BELEN para instalar un comercio de 
RESTAURANTE, en un local ubicado en la calle ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCEA 
2660/64166, de acuerdo a lo establecido en el Certificado Catastral obrante a fojas 12 y siendo que 
del informe producido por el inspector actuante con fecha 19/02/18 se desprende que cumplimenta 
lo dispuesto en el Art. 8° "b" de la Ordza. I 0520/08 y el rubro que se pretende explotar se encuadra 
en el Art 6° de la misma. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION Nº 
LANUS, ºªºª ,1: 2 MAY 2018 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el 
ex;iediente D-920770-18; 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 
admin2stración general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 
Departamento Ejecutivo ... "; 

Que el inc. I 7 del Art. I 08, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en 
ger.era1 del Departamento l;jecutivo, establece" ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir 
los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la 
Pro·vincia .. . " 
Atento al Decreto-Ley 6769/58, Ord¡,nanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 
El expedier:te D-920770-18 iniciado por el Sr. DIAZ DE BEDOYA VICTOR HUGO, 
mediante el cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de 
CAFÉ BAR y PEQUEÑA PARRILLA, en un local con una superficie inferior a los 
80Mts2 sito en la calle A V. SAN MARTIN 3800 UF. N°4, de acuerdo al Certificado 
Catastral glosaéo a fojas 6, de este partido y que según el informe producido por el inspector 
acti:ante de fecha 13 de Marzo de 20 l8 obrante a fs. 8, se des;irende que el rubro a explotar 
se ajusra al Artículo 3° encuadrándose a la zonificación establecida en el Artículo 8° b de la 
Ordenanza I 0520/08 , por ello: 



LLA~JÚS 
MUNl::IPIO 

RESOLUCION Nº 
LANUS, 

:1 2 MAY 2018 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el 
expe::liente L-922113-18; 

CON"SIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAP~TULO IV, DEL DEPARTAJ\IIENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 
administracién general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 
Departamento Ejecutivo ... "; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en 
general del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir 
los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la 
Provincia .. . " 
Atento al Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 
El expediente L-922113-18 iniciado por el Sr. LEMOS NESTOR DANIEL, mediante el 
cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de CAFÉ BAR, 
CASA DE TE. Y PEQUEÑA PARRILLA, en un local sito en la calle AV. PTE. RAUL 
ALFONSIN 1601, de acuerdo al Certificado Catastral glosado a fojas 1 O, de este partido y 
que según el informe producido por el inspector actuante de fecha 25 de Abril del 2018 
obrante a fs. 13, se desprende que s,e ajusta a la zonificación establecida en el Artículo 8° b 
de la Ordenanza 10520/08 y siendo que el rubro a explotar se encuadra en el Art. 3° de la 
misma, por ello: 



LLANÚS 
MUNIClPIO 

RESOLUCION Nº 
LANUS, 

•¡ 2 
i0610 

MAY 2016 

'\'lSTO: el uecreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el 
expediente A-917360-17; 

CONSIDERA:'.'>DO 

Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 
administración general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 
Departamento Ejecutivo ... "; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en 
general del Departamento Ejecutivo, ,:stablece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir 
los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que Je impongan las Leyes de la 
Provin~ia .. .''' 
Atento al Decrete-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 
El expediente A-'17360-17 iniciado por el Sr. AGUILAR RUGO ALBERTO, mediante el 
cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de PEQUEÑA 
PARRILLA, COMIDAS PARA LLEVAR Y BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL, en 
un local sito en la calle A V. GRAL. JOSE DE SAN MARTIN 472, de acuerdo al 

Certificado Catastral glosado por medio del Alcance Nº 1 a fojas 7, de este partido y que 
según el informe ?roducido por el inspector actuante de fecha 03-01-18 obrante a fs. 1 O, se 
desprende que el rubro a explotar se ,\justa al Artículo 3º encuadrándose a la zonificación 
establecida en el Artículo 8º b de la Ordenanza 10520/08, por ello: 



LLANÚS 
MUNl:IPIO 

RESOLUCION Nº 0 6 11. 
LANUS, 

2 2 MAY 2018 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el 
expediente P-920060-18; 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 
administraci5n general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 
Departamento Ejecutivo ... "; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en 
general del Departamento Ejec11tivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir 
los deberes inherentes a la nat(lraleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la 
Provincia ... " 
Atento al Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 
El expediente P-920060-18 iniciado por la firma PURA GROUP S.A., mediante el cual 
solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de RESTAURANTE Y 
PIZZERIA CO~ ELABORACION, en un local con una superficie superior a los 80Mts2 
sito en la calle AV. PTE. TTE. GRAL. JUAN DOMINGO PERON 3349, de acuerdo al 
Certificado Catastral glosado a fojas 14, de este partido y 

Que según los informes producidos por el inspector actuante de fecha 10-02-18 y 05-03-18 
obrantes a fs. 16 vuelta y 17, ,e desprende que el rubro a explotar es RESTAURANTE Y 
PIZZERIA CON ELABORAC!ON, según los Artículos 6º y 7º Inc. "c" encuadrándose a la 
zonificación establecida en el Aní,;ulo 8° b de la Ordenanza 10520/08 , por ello: 



Lanús, 2 2 MAY 20181 

1
: , • , 

1 
RESOLUCIÓNNº ..... :?.~ ..... ? .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TRECE del expediente 4060-4916-

2017, en la audiencia de fecha 12 nE MARZO DE 2018, entreLA PARTE RECLAMANTE, FA

BIAN HORACIO ETCHENIQUE, y LA PARTE RECLAMADA, TELECOM ARGENTINA 

S.A., representada por FERNANDO DE FRANCO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifes

tando enconb,r satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e int,ereses de ambas parl<:s, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del An. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictadc de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. l úel Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

· POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebradc entre FABIAN HORA-

CIO ETCHENIQUE y TELECOM ARGENTINA S.A., obrante a fojas TRECE del expe

diente 4060-4916-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

confocme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Attículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

¡\ ,·-.•M·· \ l \ \ ', 
', : ~ \ ¡ ,y 

SR. AR!EL A. OJR0 
DIRECT0'l DE DEJ¼iNSA DEL 
USUARIO y EL CONSUMIDOR 

.-----..., 

l1~ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 
,2 2 MAY 20'~B ',) B 1 a 

RESOLUCIÓN Nº ...... : ......... ':' ... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según smge del acta obrante a fojas VEINTE del expediente 4060-4542-

2017, en la audiencia de fecha 14 lllE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, SIL

VIA GAGLIANO, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., repre

sentada por PATRICIA HUAMANI, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar 

satisfechas ns pretensiones recíprocas; 

Q;ie en virtud ele lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas part<:s, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Arl. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el A1t. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

El SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Articulo l º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre SILVIA GA-

GLIANO y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas VEINTE del expe

diente 4060-4542-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

confocme lo prescripto por el A1t. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notífiquese a quienes corresponda. 

.. \ \ .. \~\\ 
' ,J,J 

SR. ARI~L A:VOI o 
DiRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

~~-,--""" ...... ' 

L l ----)--
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 

, r7:í/i 1 4 RESOLUCION Nº .... :.:.',': .......... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECISIETE del expediente 4060-

4871-2017, en la audiencia de fecha 29 DE ENERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

ANTONIA CARLINA PEDERNERA, representada por DA VID PEDERNERA y LA 

PARTE RECLAMADA, COTO CJ.C.S.A., representada por, SOL GARCIA GILI, han arribado a 

un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conform3 las prescripciones del Arl. 45º de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscriplo se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

?irtc1d de lo establecido por el Arl. : del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

?ORELLO. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ANTONIA CAR-

LINA PEDERNERA, y COTO C.I.C.S.A., obrante a fojas DIECISIETE del expediente 

406.0-4871-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45" de la ley 24240. 

Artbilo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

,. 

1,J 
SR. JJrnL A:VCIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

7 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 
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RESOLUCIÓN Nº ....... .'~''!l.'.:: .... :'.. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECISIETE del expediente 4060-

4220-2017, en la audiencia de fecha 9 DE JUNIO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, EL

SA MATILDE PIOMBINO, representada por HECTOR LIZARRALDE y LA PARTE RECLA

MADA, CENCOSUD S.A., representada por DARÍO EZEQUIEL RENIERO, han arribado a un 

acuerdo 0onci1iatorio manifestando ,encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en vitiud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas part-es, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. l del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

FL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVI~: 

Artículo 1 °.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ELSA MATILDE 

PIOMBINO y CENCOSl'l> S.A., obrante a fojas DIECISIETE del expediente 4060-4220-

2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo pres

cripto por el Art. 45° de la l<ly 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

j\, 
\ \ . \ 
' ' ' '•\•11i\y\1 

) . '!JJJ \ 
SR. AR!EL A,.VOIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

\ 

) ~--\ _ 

_,,.-·\ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 
') ::'I ·íl¡¡ri 
~-íJ ~-

~ ó. 1• ¡c, 
, . iw¡ : r~ 

RESOLUCION Nº ......... :: .. .' ... "'. .. . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CATORCE del expediente 4060-330-

2018, en la audiencia de focha 11 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, ANA 

MARÍA MARIÑO, representada por ERICA YANil'iA VERDEJO y LA PARTE RECLAMADA, 

TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A., representada por PATRICIA HUAMANI, han arribado a 

un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que e~ virtud ele lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

dere::hos e btere,es de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ANA MARIA 

MARINO y TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas CATORCE del expe

diente 4060-330-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme lo prescri;Jto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

' ¡ 
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SR. ARIEL A. VCllRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARfO Y EL CONSUMIDOR 

.· --,. 

e~ 
DR. RICA~~CA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CO'.'!SIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CINCUENTA Y DOS del expediente 

4060-3599-2016, en la audiencia de fecha 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RE

CLAMANTE, PEDRO CHAVEZ, y LA PARTE RECLAMADA, NOKIA ARGENTINA S.A., 

representada por FEDERICO IANNIZZOTTO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestan

do encontrar satisfechas sus preternsiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas pa,tes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

oonformc las prescripciones del ArL 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 ° .- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre PEDRO CHA VEZ 

y NOKIA ARGENTINA S.A., obrante a fojas CINCUENTA Y DOS del expediente 4060-

3599-2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e in:ereses conforme lo 

prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

l ¡ 

\ ' \ ; 
\ \ ·. ¡ ! 1 

\j~l,A~ 
SR. ARIEL A. vomo 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUI\JIDOR 

L'"1 ~ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

Que según surge del acta obrante a fojas CATORCE del expediente 4060-160-

2018, en la audiencia de fecha 1:5 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

CLAUDIA MABEL CARRIERO, y LA PARTE RECLAMADA, AMX ARGENTINA S.A., repre

sentada por JUAN PABLO PillfO AREL, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando en

centrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derec'ios e intereses de ambas panes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Arl. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo es:ablecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo I c •• 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre CLAUDIA MA-

BEL CARRIERO y AMX ARGENTINA S.A., obrante a fojas CATORCE del expediente 

4060-160-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo pres~~ipto por el Art. 45° die la ley 24240. 

Artículo 2°,- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ 
' 
\ 
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SR. AÍUEL A. v'omo 
DIRECTOR ;)E DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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RESOLUCIÓN Nº ................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

COKSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas SIETE del expediente 4060-148-2018, 

en la audiencia de fecha 15 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, RODOLFO 

REINALDO GIULIETTI, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., representada por 

LUIS CESAR CARRIZO, han al'l'ibado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfe

chas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas panes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

confonne la, prescripciones del A1i. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

v.rtu:I de lo estaclecido por el Arl. l del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

PO::lELLO. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre RODOLFO 

REINALDO GIUGLIETTI y TELECENTRO S.A., obrante a fojas SIETE del expediente 

4060-148-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

" 
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SR. ARIEL A. VOIRO 
:)!RECTOR DE DEFENSA DEL 
USUAR:O Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECISIETE del expediente 4060-

4504-2017, en la audiencia de focha 22 DE AGOSTO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

ANTONINA RUBULOTTA DE HUNKO, representada por SUSANA MARTA HUNKO y LA 

PARTE RECLAMADA, DIRECTV ARGENTINA S.A., representada por, ROCÍO GABRIELA 

BOLIV AR , han arribado a un acu,~rdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus preten

siones recíprocas; 

Que en virtud d,: lo expuesto, habiéndose alcanzado unajusta composición de los 

derechas e in:ernscs de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virt1d de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR3LLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 ° .- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ANTONINA 

RUBrLOTTA DE HUNKO, y DIRECTV ARGENTINA S.A., obrante a fojas DIECI

SIETE del expediente 40.60-4504-2017, por haber arribado a una justa composición de dere

chos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Articulo 2º.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

' , 1, r\ 
l, \ # /(J 
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SR. APJEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 



Lanús, 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que seg:.ín surge del acta obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-62-2018, 

en la audiencia de fecha 26 DE }IEBRERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, RUBEN 

FRANCISCO MATURANO, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., representada 

por LUIS CESAR CARRIZO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satis

fechas sus pretension\ls recíprocas; 

Que en \"irtucl de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el nscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud :le lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

An:ículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre RUBEN FRAN-

CISCO MATURAJl,0 y TELECENTRO S.A., obrante a fojas NUEVE del expediente 

4060-62-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Ar:ículo 2°.- Regís:rese y notifiquese a quienes corresponda. 

,. 
1 
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'· \ '\\ \ \, \) ·J®¼/i 
SR. ARIEL A. VOIRC 

DIRECTOR DE D3FENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

(_ ,· ~ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

Que según surg,, del acta obrante a fojas CATORCE del expediente 4060-108-

2018, en la audiencia de fecha 6 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, CORl

NA ISABEL ROJO, y LA PARTE RECLAMADA, DIRECTV ARGENTINA S.A., representada 

por GABRlELA BOLIVAR, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfe

chas sus preter:siones recíprocas; 

Que en vittud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme la,; presc1ipciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo I e __ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre CORINA ISABEL 

R0,10 y DIRECTV ARGENTINA S.A., obrante a fojas CATORCE del expediente 4060-

108-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°,- Rcgí,trese y notifíquese a quienes corresponda. 
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SR. Ail!EL A. \!CllR
0

O 
DIRECTOR DE DEF,,:,SA DEL 
USUARIO Y EL COé<SUMIDOR 

(_1 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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RESOLUCIONNº ............. :.:: .. .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECISEIS del expediente 4060-270-

2018, en la audien-;:ia de fecha 11 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, MIRTA 

YOLANDA BURGOS, representada por ADRIANA ELIZABETH RODRIGUEZ y LA PARTE 

RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. representada por PATRICIA HUAMANI, 

han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recípro-

cas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e in:ereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripci,,ncs del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Qt e el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecidn por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1°.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MlRTA YOLAN-

DA BURGOS y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas DIECISEIS del 

expediente 40fd)-270-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme lo pnscripto por el A11. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- l{,•rí:;tre1,e y notifíquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A.-.·,: 110 
DIRECTOR DE D' : ' ;<'</\ DEL 
USUARIO Y EL (i 1 ,,,, 1MIDOR 

( 
'\ ~ 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-4928-2017, 

en la audiencia de fecha tJ nr, ENERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, EDUARDO 

ANTO;'IIO PEREZ, y LA PARTE RECLAMADA,TELECENTRO S.A., representada por, 

LUIS CESAR CARRIZO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfe

~has sus pret,~nsiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derech::>s e intereses de ·w·' "'' p,,rtes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforn:e las prescripcin,,,,, del A:rt. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Qu,· ,,1 suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido r"' el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- 111/i\'[OLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre EDUARDO AN-

TONIO PERF'/., • TELECENTRO S.A., obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-

4928-2017, por'·,, •T arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

prescripto por el i\ ,1, 45° ele la ley 24240. 

Artículo 2°.- 1 ·dstrese y notifiquese a quienes corresponda. 

' ' 
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SR. ARIEL A. \ 
DIRECTOR DE :JET 
USUARIO y EL cm. 

.o 
ADEL 
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~~ m~·-•· DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surg¡: del acta obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-185-2018, 

en la audiencia de fecha 2'7 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, ARIEL 

LUIS ESCOBAR, y LA PARTE RECLAMADA, TELECE\"<TRO S.A., representada por LUIS 

CESAR CARRIZO, h m arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus 

pretensiones recíprocas; 

Q, ,._, en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses ck ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripci •ncs :le! A,t. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Q" · el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

vinud de lo es:ablecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO .. 

Artículo 1 º.· 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ARIEL LUIS ES-

COBAR y TELECENTRO S.A .. obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-185-2018, 

por haber ru1·ih:-do a una justa composición de derechos e intereses conforme lo prescripto por 

el Art. 45° de l:i L•y 24240. 

Actículo 2º.· tzcgístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

• 1 
\ 1 ", \ 1 \ l \¿X ✓' 
SR. ARIEL ¡\ \'' •mo 

DIRECTOR D3 ll' H NSA DEL 
USUARIO Y EL C ,!SlJMIDOR 

e ·7--~ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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RESOLUCIÓNNº ...... ..... t.:9:. .. . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-507 4-

2017, en la audiencia de fecha 15 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

NOEMI GLADYS CENTORBI, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., representada 

por LUIS CESAR CARRIZO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satis

fechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e inte,eses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artíc:ilo JO.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre NOEMI GLADYS 

CENTORBI y TEJLECENTRO S.A., obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-5074-

2017, por haber arrfüado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo pres

crcpto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

1 

\ ! 

SR~~~O 
'.JIRECTOR DE DEFEf-1:SA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e~ 
DR. RlCARD~A 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CO'.'ISIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas ONCE del expediente 4060-295-2018, 

en .e audiencia de fecha 25 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, NESTOR 

OMAR DENEGRl, y LA PARTE RECLAMADA, DIRECTV ARGENTINA S.A., representada, 

por ROCÍO GABRIELA BOLIV AR, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encon

trar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambaB partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

con:"orme las prescripciones di,l Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virt:id de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR.ELLO, 

Artículo 1°.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre NESTOR OMAR 

DENEGRl y DIRE<CTV ARGENTINA S.A., obrante a fojas ONCE del expediente 4060-

295-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2° .-
\ 

Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

'¡ 

,, 
SR. ARIEL A. vomo 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

L/ ~ -~ 
1/ 

DR. RICARDO O. BUSA • CA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CO:'-!SIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTINUEVE del expediente 4060-

4539-2017, en la audiencia de fecha 21 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

NILDA EDIT MARCOS, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., 

representada por MATIAS MARTINEZ, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando en

contrar sati,fechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de Embas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones d<JI Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de b establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artíc-.ilo P.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre NILDA EDIT 

MARCOS y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas VEINTINUEVE del 

expediente 4060-4539-2017, por haber arribado a unajusta composición de derechos e intere

ses ccnforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

' '\ 
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SR. ARIELy.Vp!RO . 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e-'\ ~ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

COKSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTICUATRO del expediente 

4060-161-2018, en la audiencia. de fecha 15 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMAN

TE, CLAUDIA MABEL CARRIERO, y LA PARTE RECLAMADA, PRISMA MEDIOS DE 

PAGO S.A., representada por SILVIA MARIA TROSCH, han arribado a un acuerdo conciliatorio 

manifestando encontrar satisfec:has sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

de:-echos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

vi:tud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artícdo 1 ° .-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre CLAUDIA MA-

BEL CARRIERO y PRISMA MEDIOS DE PAGO S.A., obrante a fojas VEINTICUA

TRO del expediente 4060-161-2018, por haber arribado a unajusta composición de derechos 

e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artíc:110 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\JJ 
SR. ARIEL ~V9_1RO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e~ / 
DR.RICA~A 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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RESOLUCION Nº .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CO?-ISIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CATORCE del expe:liente 4060-264-

2018, en la audiencia de fecha 17 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, RA

MON CARMELO TOLEDO, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO SUPERVIELLE S.A., re

presentada por JOSE MARIA LOTANO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando en

cont:-ar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

cerechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones de,! Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

?ORELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre RAMON CAR-

MELO TOLEDO y BANCO SUPERVIELLE S.A., obrante a fojas CATORCE del expe

diente 4060-264-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2c .-

\\ ' 
'\ ,j 

Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VOi ~O 
DIRECTOR DE DEFENS{\ DEL 
USUARJO Y EL CONSUMIDOR 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TRECE del expedien:e 4060-245-2018, 

en la audiencia de fecha 9 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, LUCIANA 

BELEN ZENKLUSEN y LA PARTE RECLAMADA, BANCO SANTANDER RIO S.A. represen

taca por DELFINA MACKINNON, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar 

satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambai; partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones d1}l Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre LUCIANA BELEN 

ZENKLUSEN y BANCO SANTADER RIO S.A. , obrante a fojas TRECE del expediente 

4060-245-2018 por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2° .- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

;~J 
·J .,, 

~ ' 
SR. ARIEL A. VOIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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RESOLUCIÓNNº ........ o..e.$ .. ~. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TREINTA del expediente 4060-253-

2018, en la audiencia de fecha 6 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, MARIA 

TERESA DASQUE y LA PARTE RECLAMADA, PRISMA MEDIOS DE PAGO representada por 

SUSANA RAP ACHOLI, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas 

sus pretensiones recíprocas; 

Que en vhtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

cor.forme las prescripciones del Art, 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Articulo l°.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARIA TERESA 

DASQUE y PRISMA MEDIOS DE PAGO, obrante a fojas TREINTA del expediente 

4060-253-2018 por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo'..º,- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

~J 
SR. ARIEL A. VOIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

C, 
DR. RICARDJA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TREINTA Y CUATRO del expediente 

4060-4842-2017, en la audiencia de fecha 3 DE MAYO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMAN

TE, CLAl."DIA VANESA ALDERETE, y LA PARTE RECLAMADA, GARBARINO S.A.C.I.e.I. 

, representada por SILVINA POSTERARO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando 

encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre CLAUDIA VANE-

SA ALDERETE y GARBARINO S.A.C.Le.I, obrante a fojas TREINTA Y CUATRO del 

expediente 4060-4842-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intere

ses conforme lo pre:;cripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Reg,ístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
us-JARIO y EL CONSUMIDOR 

G\ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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RESOLUCIÓN Nº ...... :o.;·r,;~•-~ .. 
Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-263-2018, 

en la audiencia de fecha 17 IIE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, AIDA NA

POLI, rep~esentada por RAMON CARMELO TOLEDO y LA PARTE RECLAMADA, BANCO 

SUPERVIELLE S.A. representada por JOSÉ MARIA LOTANO, han arribado a un acuerdo conci

lie.torio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones d,:l Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

v;rtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo P.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre AIDA NAPOLI y 

BANCO SUPERVIELLE S.A. , obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-263-2018 por 

haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo prescripto por el 

Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

\ 
7----~ 

DR RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIUNO del expediente 4060-281-

2018, en la audiencia de fecha l.9 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, PATRI

CIA FABIANA NORRY, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO DE SERVICIOS FINANCIE

ROS S.A. , representada por HECTOR HORACIO CAMPERO, han arribado a un acuerdo conci

liatorio mar.ifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

vir:ud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre PATRICIA FA-

BIANA NORRY y BANCO DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A., obrante a fojas 

VEINTIUNO del exp,ediente 4060-281-2018, por haber arribado a una justa composición de 

derechos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artícub 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\\~ 
SR. ARIEL A. VOIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

/'''•\ e,~ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas SIETE del expediente 4060-374-2018, 

en la audiimcia de fecha 26 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, FRANCISCO 

RAMON TAPIA, y LA PARTE RECLAMADA, DIRECTV ARGENTINA S.A., representada por 

ROCIO GABRIELA BOLIV AR" han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar 

sarisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de amba,; partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

A1tici:.lo l º .-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre FRANCISCO 

RAMON TAPIA y DIRECTV ARGENTINA S.A., obrante a fojas SIETE del expediente 

4060-374-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR~~~ 
DB.ECTOR DE DEFENSA DEL 

USUARIO Y EL CON:3UMIDOR 

(\" 
DR. RICARDO~; 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, ,l 2 MAY 2018 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECISIETE del expediente 4060-

5050-2017, en la audiencia de fecha 18 DE ENERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

MARTA ALICIA SANTILLAN, y LA PARTE RECLAMADA, CENCOSUD S.A., representada 

por, YAMILA LEILA Al\'DRIASEVICH, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando 

encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

éerecnos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtué de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

PORSLLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARTA ALICIA 

SANTILLAN , y CENCOSUD S.A., obrante a fojas DIECISIETE del expediente 4060-

5050-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

prescripto por el Art. 45° ele la ley 24240. 

A:tículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda, 

\ 

\ 

\\ 
SR. AirEL A. V. JRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

º"~ DR. RICARDO o. Bus;(é;cA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 
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RESOLUCIÓN Nº .... . ~! .... .':"." ..... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIUNO del expediente 4060-

4455-2017, en la audiencia de fecha 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLA

~ANTE, MATILDE DOLORES BENITEZ, y LA PARTE RECLAMADA, TCT MOBILES 

PHONE S.A. representada por YASMIN IARA PANEBIANCO, han arribado a un acuerdo concilia

torio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

cocforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º .-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MATILDE DO-

LORES BENITEZ y 1rCT MOBILES PHONE S.A., obrante a fojas VEINTIUNO del ex

pediente 4060-4455-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrnse y notifíquese a quienes corresponda. 

" •• 
\ \ 

\\J~V 
S:l. ARIEL A. VOIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

C~-
DR. RICARDO~CA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas ONCE del expediente 4060-4497-2017, 

en la audiencia de fecha 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, OS

VALDO PEREZ, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., repre

sentada por MATÍAS MARTINEZ, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar 

satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el imscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

PORELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE; 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre OSV ALDO PE-

REZ y TELEFONlCA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas ONCE del expediente 4060-

4497-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme le 

prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. V ~IRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR.:ARD~,, 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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RESOLUCIONNº ..... : .............. . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTINUEVE del expediente 4060-

4505-2017, en la audiencia de fecha 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLA

MANTE, NESTOR WASHINGTON TOSCANINI CERRUDO, y LA PARTE RECLAMADA, 

GARBARllNO S.A.I.C.e.I. representada por BELEN PAGLIA, han arribado a un acuerdo concilia

torio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el A1t. I del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo I º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre NESTOR W A-

SHINGTON TOSCANINI CERRUDO y GARBARINO S.A.I.C.e.I., obrante a fojas 

VEI'.'ITINUEVE del expediente 4060-4505-2017, por haber arribado a una justa composición 

de derechos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrei;e y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

Q.~ 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DOCE del expediente 4060-4511-2017, 

en la audiencia de fecha 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, EST

HER HA.DIO, representada por HÉCTOR CARRILLO y LA PARTE RECLAMADA, BANCO 

SUPERVIELLE S.A. representada por GUILLERMO CUSINATO, han arribado a un acuerdo con

ciliatorb manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR.ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Articule 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ESTHER HADID 

y BANCO SUPERVIELLE, obrante a fojas DOCE del expediente 4060-4511-2017, por ha

ber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 

45º :le la ley 24240. 

Articule 2°.- Regístrnse y notifiquese a quienes corresponda. 

~\ .. ~ 
\,J~ 

S3.. ARIEL A. V0IRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

º~ DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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RESOLUCIÓN Nº .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-3434-2016, 

en la audiencia de fecha 3 DE OCTUBRE DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, FERNAN

DO ALMARAZ , y LA PARTE RECLAMADA, TELECOM PERSONAL S.A., representada por 

PABLO RODRIGUEZ BUSTAMANTE, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando en

contrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

vir:ud de lo establecido por el Att. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

PORELLO, 

Artículo 1 º .-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre FERNANDO AL-

MARAZ y TELECOM PERSONAL S.A., obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-3434-

2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo pres

cripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.-

SR. ARJEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARJO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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RIB:SOLUCION Nº .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERA1'DO: 
Que según surge del acta obrante a fojas SIETE del expediente 4060-5049-2017, 

en la audiencia de fecha 30 DE ENERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, MARIELA 

ANDREA VERA, y LA PARTE RECLAMADA, DIRECTV ARGENTINA S.A., representada por 

ROCIO GABRIELA BOLIVAR, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar 

satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e inte:eses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

PORELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo !°.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARIELA AN-

DREA VERA y DIRECTV ARGENTINA S.A., obrante a fojas SIETE del expediente 

4060-5049-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo µrescripto por el A1t. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2° .- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\i~J 
SR. di~ :váRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

~2w~ 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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R:ESOLUCIÓN Nº ..... JJ! '.:> .• :: .. ' •••• 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas OCHO del expediente 4060-4931-2017, 

en la audiencia de fecha 11 DE ENERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, TOMAS 

ALBERTO ELIA, y LA PARTE RECLAMADA,TELECENTRO S.A., representada por, LUIS 

CESAR CARRIZO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus 

pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el susc:ripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

vi:iud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre TOMAS ALBER-

TO ELIA, y TELECJENTRO S.A., obrante a fojas OCHO del expediente 4060-4931-

2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo pres

cripta por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ \ ,L\ 
\J~ 

SR. ARIEL A. Y.0 RO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes ac-tuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas OCHO del expediente 4060-4932-2017, 

en la audiencia de fecha 17 DE ENERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, MARÍA TE

RESA GUZMAN, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGE!\"TINA S.A., repre

sentada por, MA TÍAS MARTINEZ , han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar 

satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

é.erechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARÍA TERESA 

GUZMAN, y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas OCHO del expe

diente 4060-4932-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VO RO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 
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RESOLUCIÓN Nº .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CATORCE del expediente 4060-4689-

2017, en la audiencia de fecha 29 DE NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

DIEGO CUSANO , y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., repre

sentada por PATRICIA HUAMANI, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestandq .encqntrar 

satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

canforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. l del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Actículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre DIEGO CUSANO 

y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas CATORCE del expediente 4060-

4689-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.-

1 

\ 

~· ,,,-
SR. ARIEL A. VOIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 61 '1> ¡;H Y ''1018. · · • 
ll. ~Pi- ( f"t~/ÁÍl' 

, o .JIJ~·, 
RESOLUCIONN ..... · ............... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DOCE del expediente 4060-3778-2016, 

en la audiencia de fecha 10 DE ENERO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, GASTON 

EDGARDO ZALAZAR, y LA PARTE RECLAMADA, AMX ARGENTINA S.A. representada por 

SOFIA INES GAUTO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas 

sus pretensiones recíprocas; 

Que en viitud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el su:;cripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

-,irtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre GASTON ED-

GARDO ZALAZAR y AMX ARGENTINA S.A., obrante a fojas DOCE del expediente 

4060-3778-2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

' SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e 
DR. RICARD~"CCA .. 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CO:--.SIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTITRES del expediente 4060-

147-2018, en la audiencia de fecha 13 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

JE.SICA ANAVELA FERNANDEZ, y LA PARTE RECLAMADA, CORDIAL COMPAÑÍA FI

NAi.~CIERA S.A. , representada por CARLOS RECTOR VILLA VICENCIO, han arribado a un 

acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

cierechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre JESICA ANA VE-

LA FERNANDEZ y CORDIAL COMPAÑÍA FINANCIERA S.A., obrante a fojas VEIN

TITRES del expediente 4060-147-2018, por haber arribado a una justa composición de dere

chos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístwse y notifíquese a quienes corresponda. 

\'\ '\\ 
\, \(\,~' 

' \\j 
" SR. A'ÍUEL A. V !RO 

DIRECTOR DE DEFE]'\SA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

""-, 
\ 

_,,,,-/ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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RESOLUCIÓN Nº ....... : .. : ........ .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CO:"<SIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas ONCE del expediente 4060-4751-2017, 

en la audiencia de fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, NORA 

MABEL PRIETO, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO HIPOTECARIO S.A. , representada 

por MARCELO NICOLÁS ROMAN , han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encon

trar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

ccmforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el At1:. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre NORA MABEL 

PRIETO y BANCO HIPOTECARIO S.A., obrante a fojas ONCE del expediente 4060-

4751-2017, por haber arribado a una justa c;omposición de derechos e intereses conforme lo 

µrescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2° .- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 

\\\sw 
SR. ARIEL A. VO RO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO ef 1/SACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-4692-

2017, en la audiencia de fecha 30 DE OCTUBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

JEAN CARLOS ALONSO DIAZ, y LA PARTE RECLAMADA, TELECOM PERSONAL ~:.A. , 

representada por FERNANDO DE FRANCO , han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando 

encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición ele los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo !°.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre JEAN CAJRLOS 

ALONSO DIAZ y TELECOM PERSONAL S.A., obrante a fojas NUEVE del expi,diente 

4060-4692-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 
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RESOLUCION Nº .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CATORCE del expediente 4060-4669-

2017, en la audiencia de fecha 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMA'ITE, 

MARCELO ANDRES TORRES, y LA PARTE RECLAMADA, VOLKSWAGEN S.A. DE 

AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, representada por MARIA LAURA ALVAREZ, 

han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recípro

cas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición ó e los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 ° .-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARCELO AN-

ORES TORRES y VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINA

DOS, obrante a fojas CATORCE del expediente 4060-4669-2017, por haber arribado a una 

justa composición de derechos e intereses conforme lo µrescripto por el Art. 45° de la ley 

24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 
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RESOLUCIÓN Nº ....... : .. '. ... '. ...... 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIUNO del expediente 4060-

4730-2017, en la audiencia de fecha 15 DE DICIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLA

MANTE, NORBERTO ENRIQUE CARLI, y LA PARTE RECLAMADA, EMPRESA DISTRI

BUIDORA SUR S.A., representada por JUAN ENRIQUE CIDARAMONI, han arribado a un 

acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado a,:uerdo 

conforme las prescrip<;liones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

PORELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre NORBERTO EN-

RIQUE CARLI y EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR S.A., obrante a fojas VEINTIUNO 

del expediente 4060-4730-2017, por haber arribado a una justa composición de derecho:; e in

tereses conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

',) 

\ 
DR. RICA::::) S;:&;A 

SECRETA:~ºD~· gitE'i~o 
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RESOLUCIÓN Nº ................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIUNO del expediente 4060-

3412-2016, en la audiencia de fecha 6 DE ENERO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

GERARDO OMAR REPARAZ, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A. repre;entada 

por GUSTAVO DA VID FERNADEZ FERREYRA, han arribado a un acuerdo conciliatorio mani

festando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado a-~uerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre GERARDO 

OMAR REP ARAZ y TELECENTRO S.A., obrante a fojas VEINTIUNO del expediente 

4060-3412-2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2° .- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

-SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 
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RESOLUCIÓNNº ............... , ... ,, 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

Que según surge del acta obrante a fojas SIETE del expediente 4060-46-2018, en 

la audiencia de fecha 26 DE FEBRERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, MAURO 

RAFAEL VIETRI, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., representada por LUIS 

CESAR CARRIZO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus 

pretensiones recíprocas; 

Que en vütud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado a~uerdo 

conforme las prescripciones del Art, 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

PORELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MAURO RAFAEL 

VIETRI y TELECENTRO S.A., obrante a fojas SIETE del expediente 4060-46-2018, por 

haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo prescripto por el 

Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

SR. A~ A, VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 
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RESOLUCIONNº ...... :: ..... :' .. :· .... 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TRECE del expediente 4060-254-2018, 

en la audiencia de fecha 12 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, JORGE AL

BERTO PARROTTA, representada por ELENA CLARA LUNA y LA PARTE RECLAMADA, 

DIRECTV ARGENTINA S.A., representada por ROCIO GABRIELA BOLIV AR, han arribado a 

un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

PORELLO, 

A1tículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre JORGE ALBER-

TO PARROTTAy DIRECTV ARGENTINA S.A., obrante a fojas TRECE del exp,:diente 

4060-254-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VO1RO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 
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MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 2 MAY 2018 
0656 

Visto que la agente Verónica Edlth HIDALGO, Legajo Nº 15268/0, solicita se le 
amplíe la licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período comprendido entre el día 2 de mayo al 1 ° de 
noviembre de 2018,. ambas fechas Inclusive, y 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la Legislación 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

. licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido entre el día 2 de mayo al 
·errbre de 2018, ambas fechas Inclusive, de acuerdo a lo establecido en la Legislación vigente, 

. Verónica Edlth HIDALGO, Legajo Nº 15268/0, quien revista en un cargo categoría 22, con 
Abogada, Personal Profesional, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 
10, Dirección Asistencia Critica, Agrupamiento 3.-

a agente Verónica Edlth HIDALGO, Legajo Nº 15268/0, su cargo presupuestarlo categoría 
l~nes de Abogada, Personal Profesional, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Pro
. Oficina 710, Dirección Asistencia Critica, Agrupamiento 3.-

. torgada en el punto 10, Implica la obligatoriedad de la solicitante al uso íntegro de la 
la fecha indicada.-

será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
arlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

e a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías Involucra

s mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y 

) 

lcadadía. 
unpoc:o 

· lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 2 MAY 2018 

0657 
Nº ________ .-

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Liquidase a partir del día 1° de mayo de 2018, la "Bonificación por Título", nivel 
rciario (Formación de Diseñadores de Interiores), que determina el artículo so 

Decreto Nº 664/96, a la agente Mariana Elizabeth REPETTO, Legajo Nº 
6, Jurisdicción 1.1.1.01.02,000, Categoría Programática 01, categoría 260, 
ciones de Asistente de Bloque, Personal Político, Oficina 902, Honorable 
Deliberante.-

icación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 
etribJclones que no hacen al cargo". -

nte será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
SAC'.:A y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
NE.-

uese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
unic,pal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
ires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 

ncias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo
ec¡;ursos Humanos, Subsecretaria de Innovación 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 2 MAY 2018 

Nº _______ _ 

'listo la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - Procédase a liq1,1ldar a partir del día 1° de mayo de 2018, la "Bonificación por 
:título", nivel Universitario (Licenciada en Diseño y Comunicación Visual), que de

ina el ar:íc1,1l0 so del Decreto Nº 664/96, a la agente Adrlana CASAIS, Legajo 
' 311/5, Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 01, categoría 

funciones de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo, Agrupa
, Oficina 1601, Secretarla de Cultura y Educación.-

caclón mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 
etrituciones que no hacen al cargo". -

nte será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
NE.-

uese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
unicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
ires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 

ncias en relación funcional, Dése conocimiento a la Secretarla de Econo
ri d J novación y Tecnología y la Subsecretaria de 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 2 MAY 2018 

0659 
Nº ________ .-

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°, - Procédase a liquidar a partir del día 1° de mayo de 2018, la "Bonificación por 
ítulo", nivel Universitario (Enfermera Universitaria), que determina el artículo 8º 
' ecreto Nº 664/96, a la agente Laura Verónica SILVA, Legajo Nº 25966/8, 

cción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, categoría 13, con funclo
nfermera, Personal Técnico Especializado, Agrupam,lento 4, Oficina 6003, 

n de Emergencia.-

icación mencionada en el punto 1 °, deberá imputarse a la Partida 
etribuclones que no hacen al cargo". -

nte será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
NE.-

uese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
unicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
ires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 

nclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo
novaclón y Tecnología y la Subsecretaria de 

STOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadíu 
unpoc:o 

• meJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 2 MAY 2018 
0660 

Nº--------

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Recursos 
Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

~ Liquidase a partir del día 1° de mayo de 2018, la "Bonificación por Título", nivel Secundario 
(Bachiller en Economía y Administración), que determina el artículo 8° del Decreto Nº 

4/96, a la agente Rocío Ailen PARAFIORITI, Legajo Nº 24933/7, Jurisdicción 
.02.00 .. 000, Categoría Programática 01, categoría 260, con funciones de Asistente de 

agrup2miento 10, oficina 902, Honorable Concejo Deliberantes.-

icación mencionada en el punto 1 °, deberá Imputarse a la Partida 
trlbuciones que no hacen al cargo". -

· te será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
y po· el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

se a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
s involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 
Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 

Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



Resolución Nº ff) 6 6 1 
Lanús 2 2 MAY 2018 

Visto el Concurso de Precios Nº 67/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 301-30 cuya apertura se realizó el 23 de 
Abrff de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de foja 92 y 93 de 
este ped,do de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 67/2018 cuya apertura 
se realizó el 23 de Abril de 2018 a las 13:00 horas por la provisión de BOX, SILLAS, 
ETC. 

2°) Adjudiquese a la firma FEIGUELBLAT RODOLFO con domicilio en la calle H. 
YRIGOYEN Nº 4051 de la Localidad de LANUS OESTE. Por la provisión de 9 (nueve) 
unidades de box, en la suma total de PESOS treinta y ocho mil setecientos 
($38.700,00) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 109. 

3°) Adjud·quese a la firma SILLAS L'JCY S.R.L con domicilio en la calle SGTO 
CAB~AL Nº 659 de la Localidad de GERLI ESTE. Por la provisión de 29 (veintinueve) 
unidades de sillas, 6 (seis) unidades de tandem y 5 (cinco) unidades de mesa para 
impresora en la suma total de PESOS ::uarenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y 
uno ($47.L51,00) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 109. 

1 4°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
~ General. 

Lic. Damian Schiavo e 
Secretario de Economía Finanzas 

----7 
, 

~ -- -··· ---·-----·-·--··--··------' 
..... __ ----~ Grindetti 

Intendente 
Municipio de Lanús 



Resolución Nº ·o 6 6 2, 
Lanús 2 2. MAY 201. 

Visto el Concurso de Precios Nº 65/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 301-21/24 cuya apertura se realizó el 19 
de Abril :le 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de foja 194 a 
217 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 65/2018 cuya apertura 
se realizó el 19 de Abril de 2018 a las 13:00 horas por la provisión de ROPA DE 
TRABAJO. 

2°) Adjudíquese a la firma FORAGE S.A con domicilio en la calle Santa Lucia Nº 1875 
de la Localidad de ltuzaingo. Por la provisión de 71 (setenta y uno) unidades de 
cardigan, 44 (cuarenta y cuatro) unidades de pulloveres, 115 (ciento quince) unidades 
de pantalones, 138 (ciento treinta y ocho) unidades de camisas, 45 (cuarenta y cinco) 
unidades de pañuelos de cuello, 4 (cuatro) unidades de corbatas, en la suma total de 
PESOS coscientos cincuenta y tres mil ciento sesenta y cuatro ($253.164,00) de 
acuerdo a formulario adjunto a fojas 225 . 

. \3.,•.) Insértese. en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contadurla 
General. 

' -- ----7~ 

Lic. Damian Scniavon 
Secretario de Economia y anzas 

---_,,,""es""o::::r:--:. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 



Resolución Nº O 8 6 3 
Lanús 2 2 MAY 2018 

Visto el Concurso de Precios Nº 52/2018 . 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 900-4-éuya apertura se realizó el día 22 de 
Marzo de 2018 a las 11:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 140 de 
este ped do de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgénica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769.' 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Rectifíquese el Art. 2º de la resolución Nº 536 de fecha 11 de Mayo de 2018, la 
cual quecara redactada de la siguiente manera: 

"Art. 2º: Adjudiquese a la firma PC ARTS ARGENTINA S.A. con domicilio en la calle 
San 'vlart n N° 4455 de la localidad de Florida por la provisión de 15 (quince) unidades 
de computadoras personales, en la suma total de PESOS ciento setenta y nueve mil 
setecientos setenta y cinco ($179,775) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 144". -

\ 2º) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de 
~ Contaduría General. 

,/ ..... ----.._,\ 

// 

Secretario de Economia Finanzas 

1, .. .-
. 

Ril l 
----------;,.,_¿ _______ ·, 
C: ___ _;;N""e""s;:?orindetti 

Intendente 
Municipio de Lanús 



Res~lución. Nº O 6 6 4 
Lanus 2 2 MAY 2018. 

Visto el Concurso de Precios Nº 76/2018 2º 
Llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 701-56-cuya apertura se realizó 
el 09 de Mayo de 2018 a las 12:00 horas y de acuerdo a informe de fs 66 de este 
ped'do oe acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1 º) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 76/2018 2º Llamado, 
cuya apertura se realizó el 09 de Mayo de 2018 a las 12:00 horas para la provisión de 
BIDONES DE AGUA MINERAL. 

2°) Adjudíquese a la firma SODA LA BUENA ESPERANZA S.A. con domicilio en la 
calle Magallanes N° 1470 de la Localidad de Remedios de Escalada. Por la provisión 
de 2000 (dos mil) bidones de agua mineral, en la suma total de Pesos Ciento 
cuarenta mil ($140,000) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 66. 

\ 

Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

{! 

Secretario de Economia y inanzas 

1 
<-:__ ~· 
---~ Grindetti 

Intendente 
Municipio de Lanús 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 3 MAY 2018 
RESOLUCION Nº .'f/J 6 6 5 

El expediente Nº R-921.341/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Ayacucho 3350 de este Partido; y 
Considerando: 

Que a fojas 1 la señora Romero Marisa, denuncia a su vecino por 
prender fuego al ejemplar. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
seco, con antecedentes de haber sufrido quemaduras intencionales, el mismo se encuentra en 
mal estado. Según informa el vecino actuante, existen conflictos entre vecinos de la cuadra. 

Que se deberá notificar al vecino denunciado que deberá por cada 
ejemplar c01tado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 
pp~ de la conservación del arbolado público del Municipio . 

• ,.,:.•.·'.i.;. ,:H.' ,,·i;>¡fi>h:;,,,,, .·. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
,,<¡, • ií!:1;;:!aliimafé5,,normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. "'' ,, ',',)_,, , '' :;1;J'.;{'.f/i)i':fl_ílf'.;f(>'"n"< 

' "'! ¡-j];@;:-:: ,,-:;c;,," 

- ,::-'\i¡fü-; [;;¡;¡:f~:1?~f:i¡ff¿f?:'.:f!1".: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

';!:)[!ii¡¡ ')l\jiÍ\t1<É~&iil°: Autorizar con personal municipal el cmte a un (1) mt. de altura del ejemplar 
•··+ ••• ,.~6J/í'~.\1~1'.f~.].!ifalle Ayacucho 3350. 

• \A:RIFI@~Ill©I2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del vecino 
•··••.•·· c\~p~n.c,l~ag;'.FAsimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la 
; if{P~~i~!)fü/;~~ligatoria del ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: 
·•· J\'.~Sl(()(~W,~f:\fano, arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de 
··•·jarqírí~tt:'•>•.·.•· 
• ;~:tIGI!JE0;•3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a · (""\ > ........ !!Ja~r~r,l~::'f~~ri.~ctiva A9ta la que deberá c.onten~r un informe pormenorizado de la situación, para 

... ; '111.eg~,s~f:i!Íir;Ítda al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
c,ólllP~téhciai •• 

· ;AR;J)J:€BI:i0'4º: Ir.sértese en el Registro .Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vtiél~af~:~st~i~ubse~retaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
.ultérior trámite. 

· t•¡~~st~(Íl;{~,~~ Espacio·Público 
./ ~,~lj~i;~!~~l\l~ir de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

l3L! ... , ¡,¡. 
''""~''.";i,w,w'(< 

'i\'.t\'i'.✓ hi'/ifth' ' 

\ 

lcadadía 
unpoc¡, 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 J MAY 2018 
RESOLUCION Nº Q 6 6 6 

El expediente Nº R-921.376/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Madero 2551 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Rivero María Inés, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de álamo añoso de gran porte con carcomas y ahuecamiento. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
c01tado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

>conservación del arbolado público del Municipio. 
·t' Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

ornílativovigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

1 º: Autorizar con personal municipal el corte a un ( l) mt. de altura de un (I) 
ii"'Jl.~i~(amo uoicado en la calle Madero 2551. 

i@li2º: Li; tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
p!J,fü~,, . )l\~n plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

i• , ejtfüí1.l~::¡:;l1'11s. especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

... :/ ;:; J ,;,:¡:k}li~lifar?·<Íar:tt~ :::~i~~\~cº~;~tl~~~:i~r~:f 
11~.~~ ~~i~:·p~~:e~~e ~:s~~:i~~\e procederá a 

)~ic tivaActaI~ que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
...... ?iiiJ:'i•.i<i>:i aal Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
:; •. (/~oµ¡p~tens11\0 
, '., i.,fR.~!&:um;~'i4•: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

· · •· '¡; i•Y,~~Jy~,,~:~i;t~[:~ubsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
;ú1 terior tráfüik 
''•""'', ,,,,,," ,·, ,,,-,, 

Oeste 

l.,~ 
S-nr.rolarl ne Espi!tlo ~·tlb!!c 

\ 

lcadadí,1 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1. 3 MAY 2018 
RESOLUCION Nº O 6 IB 7 

El expediente Nº H-919.647/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Rivadavia 4458 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Hourcades Rodolfo, solicita la autorización 

correspondiente, 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (!) ejemplar 
de pino, el cual ha sido dañado en su tronco cortando su corteza a 0,60 cms. del piso. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
ent:egar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 
· ... Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

'.f{;'-'.\"'·•·,' 
:~grmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

: 

· · ·· • v:u,:.p8r:i:ü8'!· ' · 
H>iT 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resnelve: 

:¡-:-::_:;_l';(ii:,;;:::}li:!1l\1:f:i·•; 
,;wRlEI@OO©Hº: Autorizar con personal municipal el corte a un (!) mt. de altura de un (!) 
l~]érfiplfil\':Oe'i'j\lno ubicado en la calle Rivadavia 4458. 

/;', .•·k\(V,.+)>U'>hS:lj''.\.,//• 

· · IFl@lJ,E(i)•i2º: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
'fülil'~ff911!/¡'µn plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
;~.iiJ.Bfi,!i;~~: especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

. ; ... , !i.¡g1qqt¡¡9tgi)tl¡i;9~randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
: /i¡]'Altm,I@"ÚJ~(ii!:3°:En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
: · >( ¡ia.~rá.((~:ffiP.~ctiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 

···"' ·. > ·qur~~ setglfida al TribunaLMunicipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

· ·•••••··••·•·••, .tS?.lAB#t~ns/.~¡ , ,¡:~~'Ill~03i4°: In~él'tese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
• ¡iliY~&ly¡¡';~iiM~~•Subsecretarfü de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la realizará el 
.· i · ulierion;tr~mite. 

Público 
Espacio Público Mantenimiento Patrimonial 

·!/''' 

Av. Hi.pólito Yrigoyen ~~k;.iijj~~~~{J~núsÓéste 
0800-333-5268 (lanusfo¡~{(t.~~.~(~.0,L~:~r .. . ·. 

.lw 
!t Espacio Plibl! o 

lcaí:ladia 
unpocu 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 3 MAY 2018 
RESOLUCION Nº '06 6 8 

El expediente N'V-922.353/18 mediante el cual se solicita el corte de 
ábol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Namuncura 3517 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la sábra \íízquez Ana Maria, solicita la autorizaci'n 

correspondiente. 
Que segn resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar el 

inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un ( 1) ejemplar de 
aa:no á'í:Jso con carcomas en su tronco, el cual estí inclinado hacia el domicilio y sus raíces 
levantar•Jn la vereda. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
,.cortado, entregar dos (2) a la Subdirecci'n de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
'" ''''l¡;yaci'n del arbolado µblico del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba smlado lo solicitado se ajustarla 
'' mativo vigente, artículo 5°de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

'lf.2°: La tarea de extracci'n de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
'plazo de treinta (30) días como míximo para la reposici'n obligatoria del ejemplar. 

ara la reposici'n debeJán ser las siguientes: fresno americano, arce sicomoro, 
, ;• :a, ... ", .. '':'.''a visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
•·,:¡,,i;,m.:r,!Gl:t.G@i:3º: En caso de incumplimiento del Art.2' de la presente Resoluci'n se procedeJáa 

, · ;¡a!Jr:~pJ~:,:z:?~~~ctiva Acta la que deb.erácontener un informe pormenorizado de la situaci'n, para 
' ::Juegp•~rsir~da al Tribunal.Municipal de Faltas a los fines de que acfo en lo que hace a su 

· · ·coÍ?p~iéjiqi~: : . · 
~11ÍG'l!JD~:4º: Iniftcso en el Registro. Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

"}'Y~$J~íí1~:•!is¡~r¡:Subsoc~otinfa clo Espacio :Rblico y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
., . fiuii:otiqr;:~it~. 

",,'"''" , ,, __ ,', ,, ,' 

. · .. ' ,Sccrétitrf~<do Espacio Público 
Snbsecr'etaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

. ··• .,;~.- "' ...... ] . 
. ..... ... J.r¡ 

11; '.'•, 6 :,.;.¡,:r1! { 

1 
L ........ ---· ,l 1 ,J,!Jltl!..!M ) 

1 ;, 

l . , __ _._..-¡11,,,,· 

Rl~~ZI 
!:I Espacio f-!~bllco 

\ 

lcadad:ía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 2 3 MAY 2018 · 
RESOLUCION Nº Q 6 6 9 

Visto: 

El expediente Nº G-921.713/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbo: ubicado en la vereda del inmueble de la calle Don Orione 2054 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora González Castro Noelia Marisol, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
de álamo añoso de gran porte que con sus raíces ha roto pare de la vereda y sus ramas invaden 
espacio aéreo del domicilio. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
co,.r,tado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

· i,ción del arbolado público del Municipio. 
e· , ...... Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

•¡¡1!¡fu~icqi'.~o,r;mativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. \'.}j,t)\{f/'.:\:;;;;;: 
,, 1 ';::?: '.'?''' 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

i,1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (!) 
''lamo ubicado en la calle Don Orione 2054. 

i::"':=~=~i;,:.2c...:.º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
· n plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
.~andá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
lii3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
•~cti:v¡¡ Acta)axq4edeberá cpntener un informe pormenorizado de la situación, para 

1r:ada.al.Tril>unaFMunicipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
piaf 

3Sm:'.FICiffi0'.·4º: Insé1tese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
i~?J~r~!:~§fa.i!~ubsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

, .. ,)últ~tiSrtrlliñ'lte. 
',+,-<• 

L ~j /"", • ,..,,,_.S, ,w..,_, 

Socrntar1~· ~ -f~~ac/ ·~:(:~1¡00 : 

lcadadfa 
unpocc, 

•mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 3 MAY 2018 
RESOLUCION Nº 0 6 7 () 

El expediente Nº C-921.509/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Carlos Pellegrini 2838 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Castro Encarnación Aurora, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de pino el cual está inclinado hacia la vivienda y con su tronco toca el techo de chapa del primer 
piso, poniendo en riesgo el mismo. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

¡¡: ; : ¡¡i; ;~sf~~\!J/Yl!Ción del arbola~:eú~~~s~~~~!:!~rei~. por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

?//ji;¡ 'é:b[;'~\j~ij\)~,~~'¡mativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

f ! i~~i,~Íí8j 
_,,•,'¡,>·,-__,' 

:;}j 

;;j\_:: 
,<·V; 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

\iE !,l{'\liifü'r<füí\jjfoH º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
· •···• • ej~¡íl~i;f¡f~fpino ubicado en la calle Carlos Pellegrini 283 8. 

· · · · t'(f'.Ai&ll'~<3~Oi2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
· .. · cq~f~Í'árt:§6;,:un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

:./(i~J~~l~Blfit~~I: especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
,.,¡,;i,]si~omórfüidácarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

, ... ,,J,.i'' i;1j!ímjj¡~1fÍ@Íifí!l0i'a0
: En caso de incumplimiento del Art.2º de la presente Resolución se procederá a 

· ':f1)l~~~f!l~!\"#:*.~,~ctivaAc~a la que de~~rá contener un informe pormenoriza?º de la situación1 para 
... > ·e'; ·lueg~ ser,:g1rada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actue en lo que hace a su 
.. ·.• / . ,priÍpet~IICia., 

< ;ÁR!1JÍ:CUL0}4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
.. vitelva;f(i§i~:~ubsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

). ) . ;ultP.r.ior trámite. 
+,:,:f'iY' ·. ,.' .: 

l +L: :s~c,~étafül!t<Í~.Espacio Público 
/~ubsecrefaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimouial 

i'/\\)•_1:::;_:-;<::::-c'::> ;:- ·. ·'.; ,,_> : --:.·:, 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863;, 'ª:J.á2liAl>.H, L.anús Oeste 
0800-333-5268 (lanus), wwwl~llllÍ:ISJgob:ar . 

1• ,', :,,,,,,<'/11'"''''''''· ,, ,, '' 

'• ,.;,\?)(..., 11:::::1 
Secretario a fa¡~· c!o Pé!Jl!co 

lcadaclía 
unpoc:o 

amejor, 



LANÚS 
MUt'-JICIPIO 

Visto: 

Lamís, 2 J MAY 2018 
RESOLUCION Nº 1J 6 7 1 

El expediente Nº C-921.93 8/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Liniers 686 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Callisto Rosa, solicita la autorización 

correspond:ente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
de ficus con muchas raíces subterráneas las cuales han roto cañerías de la Empresa A YSA, 
según manifiesta el vecino. El ejemplar de la especie ficus no corresponde a las normativas 
vigentes para la vía pública. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
ent1reo-,,r dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

rmatii,n vigente, aiiículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

• ['~~~~~~~8r: Autorizar con personal municipal el corte a un (]) mt. de altura de un (1) 
.• h)~jefüfü(fül~~•~pus ubicado en la calle Liniers 686. 
\c'.1~a:'IGUL@J2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 

.· \c'qrif~,v~Xi!p~Jiin plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
eJ~fü~l~rf'i'B\1~ especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

"'···.•· ·• . s\~ew;gt<1!U,%l~randá acacia vi.seo, cat~lp~, parasol de la china, ciruelo de jardín_ ~te. , 
. >H1/A:R'.UI(}T!J~(j);¡3º: En caso de mcumphm1ento del Art,2° de la presente Resoluc10n se procedera a 

·•\ ·]~orai:l~Cr~s:5ectivaActafaque deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
!'lu~gÓ :sl!f~Íracia al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
i: coní.pet~~c;/a;. 
{iARrEÍC~I,()14º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
•vuél;í,a.~~staSubsecretaríade Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

. ültériortrámite. 

·<·,•:.Se9retar;a~e·Espacio Público 
¡¡'::~¡jHsicre~ari~ de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

[, .• .. hJ ... '. l••BL. f l .1w 
Sacrnlar!o a ts11at:Jo Públlc 

día 
........ co 

llllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 J MAY 2018 
RESOLUCION Nº () 6 7 2 

El expediente Nº R-921.389/18 mediante el cual se solicita el corte de 
á:·bol ubicado en la vereda del inmueble de la calle M.Pedraza 3454 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la sefiora Ruiz Elena Beatriz, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de álamo afioso de gran porte cuyas raíces han roto vereda y cailos de desagüe y sus ramas 
invaden espacio aéreo del domicilio. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
,cmtado. entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 
' : '/) ?¡,(i¡:;,_:_;UJ}j¡~J,,;:!li!:\}\ 

·t,j•:A'RfFl(¡;t:Jll©YJº: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (I) 

>/ .,. ¡\':.\:f1~iftiil~fü~~/.~\amo ubicado en la calle .~.Pedra:a 3454. . , . . 
' .>: 'i!liWti\íllfFI@I!m<I>ü;2º: La tarea de extracc10n de ra1ces del eJemplar quedara a su cargo. Asimismo 
. •;:,\"q.9ijfiit~Jfg9/ífµn plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
· :J:,;eJ~/n'.¡\1~'l)hl!Jk especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

#88!ri9ffittji6iµ-andá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
\• WR.llICiitJÍ!iOY:3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

' '':I/il\f,iif:fü:r~~P,~ctivaActa la que deberá cot1tene.r un informe pormenorizado de la situación, para 
:]uegf séf, girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
$9'!1P~t\Jt1<:ill, 

,,¡',\¡ll'J:I,(¡;~©J:4?: Insértese en el RegistrQOficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
;::\ttiely3/.a.r~sfil.¡iSubsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
.· :;iulteriortriimÍfe. 

,iSecret~rí11~eEspacio Público 
+,,'.~~!!~,~t~fali,a de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

:· ,¡j,¡¡~t·· 
' 

l 
R:O IE.,~::!I 

Espacio Púlíl!co 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, L 3 MAY 2018 
RESOLUCION Nº 't) 6. 7 3 

El expediente Nº G-921.714/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Condarco 2405 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 el señor Giménez Bienvenido Ramón, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de seco y sin ramas. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

· , cpnservación del arbolado público del Municipio. 
'.'<. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaria 
'~]jormativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lauús 

Resuelve: 

··rn.r@W©Üº: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
'ejempla.iílu!Jipado en la calle Condarco 2405. 
i:'\R'.irJ@oo@Wi•: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 

hM, n plazo de treinta (3 O) días como máximo para la reposición obligatoria del 
eJ.e . especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
$'ittY•• . randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
,,{',\:\<1\,\Ml•ip,!dt{,,,.41\\:S\)II 

,. ,AiR1l~©NJ)J0ií3º: En caso de incumplimiento del Att.2° de la presente Resolución se procederá a 
¡'.füiiI~pfaffl~i¡t~sp·~ctiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
,•:{luf~9.:ser',s.~a,daal Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
: ,¡¡:l;1891#Í'.lé,t~U2iª'. 
é\i'¡~illI@NIB0!4°: fosérlese en .el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
,;:mi,yij~\~l.i\l'.~~ta,fSubsecr!)taríade EspacioPúb]iioy Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
l'.0'•ú%~riolttfaíñife; · 

:'-;'./'.''\ ",··,\¡\,;,¡:"' .,,>···· ,•>>···''·'•··"'"•'' 

.:.·.:\if}i :JJ\;\\';\,·i/){}¿\':tY1:. i::'.;:(\:_ . · 
i¡;!¡. lili1!.§~~ret~.r:í\l'~e Espacio•.PúbUco 

. / '( L \;¡¡S~~se,cr,effri.~ de Espado Público y Mantenimiento Patrimonial 

•· '!. :¡i\fi~r,; './::~·· 

lcadadíc1 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 3 MAY 2018 
RESOLUCION Nº U 6 7 4i, 

El expediente Nº D-921.357/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle O'Higgins 932 de este Partido; y 
Considerando: 

Que a fojas 3 el señor Di Stefano Federico, solicita la autorización 
correspondiente. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares, uno de ellos en mal estado seco, inclinado y con carcomas (ubicado a la derecha) el 
otro se encuentra en buen estado con daños en la vía pública y en cañerías de desagüe. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
., cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

conservación del arbolado público del Municipio . . i> ...... ·• Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
··• •• 'afmai:co normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . 

.. . ••·.• .... •• :f ·PóK~116:i·· ,, ,,,,,,,,,;-, '"",, 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

AR.tr.lC:BE0 . .1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura del ejemplar 
. /il.ilíl8ii:élo:;.¡¡.j'lá.i derecha y la poda formativa al ejemplar ubicado a la izquierda en la calle 

,, ,"/,) -e'.' ,,c,",C;,',,<,'"' )'J ;;,'/(<,, 

v,(i;)ifl\~gjíísiQ}2. 
• :ítil::U:cc:@i]r;z•: Autorizar al solicitante a realizar raleo de raíces del ejemplar ubicado a la 

•" }~¡füi~ti~::~~]a propiedad en la calle O'Higgins 932. Asimismo, la Subdirección de Arbolado 
. • TJrliat\ovbri1)dÍlrá el asesoramiento técnico correspondiente. 
· :Mll'IG·lJÚ©·::3°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
. co11Ülra.>;~oll~n plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

ejemplAr, t~s especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
··••Ii~ot11CJ/Q;Jj~carandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
:ARTIG~04º:En caso de incumplimiento del Art.3° de la presente Resolución se procederá a 

·. •· labrar;Ja•iys~~.ctiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
•· :lue_gp/sef;;girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

•. ·. < • comp.~~~nciil. 
i;:•ARl'IéIJL05º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
.. 'vtielvaa~stáSubsecretaría de.Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

ulteriór trámit.e. 
Secretaría de Espacio Público 

,J>ubseci:e.tziria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 
f• f 
'BL. lt 

\ 

adía 
poco 

ll!lmejor. 



LANÚS 
MUI\ICIPIO 

Lamís, 2 3 MAY 2TJ1D 

RESOLUCION Nº 0 6 7 5 
Visto: 

El expediente Nº X-92 l. 785/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Pico 2506 esquina Berón de Astrada de 
este Partido; y 
Considerando: 

Que a fojas 3 la seflora Xantakis María Margarita, solicita la 
autorización correspondiente. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de gran tamaflo con extensas ramas que interfieren en el cableado aéreo, se observa 
levantamiento de baldosas, carcomas y ramas secas. 

Que se deberá notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
: c<Jrtado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

·¡¡ción del arbolado público del Municipio. 
':¡;¡1,: . Que consecuentemente y por lo arriba seflalado lo solicitado se ajustaría 
:¡ \irpiativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

,;·ii,'.) 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Laní1s 

Resuelve: 

~'¡;(!Jyl~!ni~tTJJió!/1 º: Au:orizar con personal municipal el corte a un ( 1) mt. de altura del ejemplar 
,¡ji,1;\µllic"aá&i'eñ¡la'balle Pico 2506 esquina Berón de Astrada . 

• :, >,;;1;,,:--·,\'·'"·J,,;,.1-y.+,1,1w1,,.,;;,,;;¡i 
</fü!!iffl,íl!It§W0ii2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 

} :::::i ,ii:i,ic:cllíflJ\,~füg~ñ;:fiin plaz:> de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
. '. • ·,,:/-,-:::- '-'." ?:Y<:i\;¡,:c,•:;:;r1,,,;>;;;¡_:;;hr'\!iiY' , • , , , , , , 

•l••i)';'f!]~J~!!\PJ.~ii1!!1~~i especies para la repos1c1on deberan ser las siguientes: fresno amencano, arce 
/:sipclriiq;Q;i¡j~~randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

·:i:;ilRTiJ:Gl'.Jl,0)3º: En caso de incumplimiento del A,t.2° de la presente Resolución se procederá a 
,,\~~rap,Ja¡~éifl'~ctivaActa la:que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 

i
1
:ii!1~.fg9:s,~~ii&ifida al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

; i ~\'iwli~t~~ifif!l 1 .. . • '.r: ¡1¡:¡¡J¡il\tR.:tI@J:JitO¡f4~: Ins~rt1:s~ e11 el Registro Qficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
·· · <,:¡i:::1\,J:;Yc'ú~lya,alfé~lií![Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
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LLANÚS 
. MUNICIPIO '0676 

RESOLUCION Ne .......... :~~ .... : .... .. 

Lanús, 
2 4 MAY 2018 

VISTO, el Art.17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 Incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentarlo N" 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N" 37 /17 y el Expte. N" B-906.868/2016 Ale. N" 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. BELLINI RAMON DANIEL, con DNI N" 12.338.321, quien 

fija domicilio en SANTIAGO PLAUL Nº 4045 LANUS OESTE- LANUS, solicita se autorice al vehículo 
marca M.BENZ, modelo BM0390 VERSION 1621, afio de Inscripción Inicial 1999, tipo 
MICROOMNIBUS, dominio CUU634 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 
transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompafíada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial qlJe reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 
Municipio de Lanú~, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 •: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 
del automotor marca M.BENZ, modelo BM0390 VERSION 1621, afio 1999, motor N2 39109, 
dominio CUU634, Licencia N° 019, propiedad del Sr. BELLINI RAMON DANIEL, con DNI Nº 

12.338.321, domiciliado en SANTIAGO PLAUL N" 4045 LANUS OESTE - LANUS, destinado al 

transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 
periodo de tiempo ~emprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 
corresponde por la categoría en que se encuentra declarada, El Incumplimiento de lo sel'ialado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 
también de la Imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N' 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

~'----
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LLANÚS 
MUNICIPIO . 0671 RESOLUCION N-...................... .. 

Lanús, 
2 4 MAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37 /17 y el Expte. Nº L-902.278/2016 Ale. Nº 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. LATA ARIEL PABLO, con DNI Nº 28.216.640, quien fija 

domicilio en CNEL. MENDEZ N2 3306 LANUS ESTE - LANl)S, solicita se autorice al vehículo marca 

RENAULT, modelo TRAFIC LARGO DIE.DA (F8Q), año de Inscripción Inicial 2000, tipo MINIBUS, 

dominio DFN902 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar 

durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca RENAULT, modelo TRAFIC LARGO DIE.DA (F8Q), año 2000, motor N2 

F8QJ606C011682, dominio DFN902, Licencia Nº 090, propiedad del Sr. LATAARIEL PABLO, con DNI 

Nº 28,216.640, domiciliado en CNEL. MENDEZ N2 3306 LANUS ESTE - LANUS, destinado al 

transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente,• 

Artículo 52; La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.• 

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.• 



Lanús, ·2 8 MAY 2018. 
RESOLUCIÓNNº ..... .0.6..7.8. .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERA. "l'DO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-4277-2017, 

en la audiencia de fecha 28 DE JUNIO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, JULIA OL

MEDO, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., representada por, 

MATÍAS MARTINEZ , han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas 

sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de· los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acumdo 

conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 ° -

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre JULIA OLMEilO, 

y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-4277-

2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo pres

cripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 

\,,'~ 
SR. ARIEL A. OIRO 

DIRECTOR DE DEFÉNSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 2 B M/\Y 2018' 
. '0679 

RESOLUCION Nº ................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERA'.'IDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas ONCE del expediente 4060-4267-2017, 

en la audiencia de fecha 28 DE JUNIO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, EDUARDO 

CUCCARO, representada por NORMA BEATRIZ PETERLINI, y LA PARTE RECLAMA

DA,TELEFO~CA DE ARGENTINA S.A., representada por, MATÍAS MARTINEZ, han arri

bado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de, los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo es:ablecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 ° .-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre EDUARDO CIUC-

CARO, y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas ONCE del expedien

te 4060-4267-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses con

forme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e~ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 12 8 MAY 2018; 
· 0680 RESOLUCION N° .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TREINTA Y TRES del expediente 

4060-4524-2017, en la audiencia de fecha 24 DE AGOSTO DE 2017, entre LA PARTE RECLA

MANTE MARISA IRENE SILVEIRA AGUIRRE, y LA PARTE RECLAMADA,BANCO 

PIANO S.A., representada por, CHRISTIAN PAPPALARDO, han arribado a un acuerdo concilia

torio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 °.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE; 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARISA IRENE 

SILVEIRA AGUIRRE, y BANCO PIANO S.A., obrante a fojas TREINTA Y TRES del 

expediente 4060-4524-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intere

ses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 

SR. ARIEL A. OIRO 
DIRECTOR DE DE ENSA DEL 
USUARIO'! EL CONSUMIDOR 

e~~ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 11 8 MAY 2018' 
RESOLUCIÓNNº ....... 0.6.8..1J. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CO:KSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-348-2018, en 

la audiencia de fecha 2 DE MAYO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, MARIA CRISTI

NA DELGADO, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., reprnsen

tada por PATRICIA HUAMANI, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar 

satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición d,~ los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las ¡:rescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARIA CRISTI-

NA DELGADO y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas DIEZ del e~:pe

diente 4060-348-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e internses 

confor• e lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ 
\ ' 

\)1í\ ~ i 1) 
SR. ~~!RO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

G 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lamís, 
2 8 MJ'rf. 2018 . O 6 8 2 

RESOLUCION Nº .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECINUEVE del expediente 4060-

4780-2017, en la audiencia de fecha 24 DE NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLA

MANTE, JOSÉ BENJAMIN AGUILERA, y LA PARTE RECLAMADA, NEXTEL COMMU

NICATIONS ARGENTINA S.R.L., representada por JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ PERAL

TA, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recí

procas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición ele los 

derechos e imereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las ;irescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo !º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre JOSÉ BENJAMIN 

AGUILERA y NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L., obrante a fojas 

DIECINUEVE del expediente 4060-4780-2017, por haber arribado a una justa composición 

de derechos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2º.-

\ 

\\ \\ ·. 

\J \ . 
SR. ARIEL ~RO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

C::CA::kA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 2 t'.t .~ 2018 
RESOLUCIÓNNº .... 0.6.~ . .3. .... 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIUNO del expediente 4060-

5044-2017, en la audiencia de fecha 4 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, PE

TRONA FELIPA ALONZO y LA PARTE RECLAMADA, JOSE M. ALLADIO e HIJOS SA. 

representada por TRINIDAD MARINO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando en

contrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado a1:uerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

PORK.LO, 

Artículo 1 °.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre PETRONA FELI-

P A ALONZO y JOSE M. ALLADIO e. HIJOS S.A., obrante a fojas VEINTIUNO del ex

pediente 4060-5044-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme lo µrescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

,,, 
SR. ARIEL A. VO RO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

Q~2~CCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 2 ff MtiliY 2018 
. 0684 

RESOLUCION Nº .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIEZ del expediente 4060-4609-2017, 

en la audiencia de fecha 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, :RO

BERTO PERSIANI, y LA PARTE RECLAMADA, AGUAS Y SANEAMIENTOS ARGENTI

NOS SA., re¡:resentada por SILVIA GRACIELA MAZZINO QUAINI, han arribado a un acuerdo 

conciliatorio • anifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición d,i los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Att. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- .HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ROBERTO PER-

SIANI y AGUAS Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A., obrante a fojas DIEZ del ex

pediente 4060-4609-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

confo,me lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 
\ \ 1 

~\ 

SR. ARIEL A. VOi ,P 
DIRECTC-R DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 



• 

Lanús, ·2 8 MAY 2018' . 
RESOLUCIÓNNº ...... o.e.e., ... 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas ONCE del expediente 4060-269-2018, 

en la audiencia de fecha 19 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, SUSANA 

GARCIA y LA PARTE RECLAMADA, BANCO DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A. represen

tada por RECTOR HORACIO CAMPERO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando 

encontrar sa:isfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado a,:uerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 °.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre SUSANA GARCIA 

y BANCO DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A., obrante a fojas ONCE del exp,,diente 

4060-269-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda, 

SR. ARIEL A., QIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 

. 068 6 R,ESOLUCIÓN N .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECIOCHO del expediente 4060-272-

2018, en la audiencia de fecha 26 DE ABRIL DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, MARIA 

LUISA CABRERA y LA PARTE RECLAMADA, BANCO DE SERVICIOS FINANCIEROS 

S.A. representada por SILVIA BEATRIZ BRITO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifes

tando enconrrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARIA LUISA 

CABRERA y BANCO DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A., obrante a fojas DIECI

OCHO del expediente 4060-272-2018, por haber arribado a una justa composición de, dere

chos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 



Lanús, 2 8 MAY 2018 
RESOLUCIÓN Nº ........ o .6.8. J. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TRECE del expediente 4060-4136-

2017, en la audiencia de fecha 23 DE JUNIO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, !R.0-

SENDO CHUMACERO MARTINEZ, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO SANTANIIER 

RÍO S.A., representada por, ALEJANDRO RODRJIGUEZ , han arribado a un acuerdo conciliatorio 

manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición d,~ los 

derechos e inrereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo esmblecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ROSENDO 

CHUMACERO MARTINEZ, y BANCO SANTANDER RÍO S.A., obrante a fojas TRE

CE del expediente 4060-4136-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e 

intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2".· Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 

\~ ~ 
SR. ARI L A. vom:p 

DIRECTOR DE DEFENSÁ DEL 
USUARIC Y EL CONSUMIDOR 

~ 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



Lanús, 2 8 MAY 2018 . 
, 0688 

RESOLUCION Nº .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

COKSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas QUINCE del expediente 4060-5:078-

2017, en la audiencia de fecha 25 DE ENERO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, AL

BERTO ARTURO BARBAGALLO, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO HIPOTECARIO 

S.A., representada por MARCELO NICOLÁS ROMAN, han arribado a un acuerdo conciliatorio 

manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 •.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ALBERTO AR-

TURO BARBAGALLO y BANCO HIPOTECARIO S.A., obrante a fojas QUINCE del 

expediente 4060-5078-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intere

ses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2c .- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

·~ 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



Resolución Nº O 6 8 9 
Lanús ,2 8 MAY 2018 

Visto el Concurso de Precios Nº 7 4/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 601-22 cuya apertura se realizó el 08 de 
Mayo de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 64, 65 66 
de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

·RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 74/2018 cuya apertura 
se realizó el 08 de Mayo de 2018 a las 13:00 horas por la provisión de 
MEDICAMENTOS DE USO VETERINARIO. 

2°) Adjudíquese a la firma ARCURI S.A. con domicilio en la calle 29 de Septiembre N° 
4050 de la Localidad de Remedios de Escalada la provisión de 4 (cuatro) unidades de 
Atropina Sulfato, 60 (sesenta) unidades de Dexametasona, 17 (diecisiete) unidades de 
Enrofloxacina, 4 (cuatro) unidades de Vitamina B1, 8 (ocho) unidades de 
Metoclopramida, en la suma total de PESOS trece mil dieciocho con ochenta ctvs. 
($13.018,80) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 71. 

3°) Adjudíquese a la firma HOLLEN AG L TOA S.R.L. con domicilio en la calle Fragata 
Heroína N° 4988 Piso: 7 de la Localidad de Grand Bourg la provisión de 43 (cuarenta 
y tres) unidades de Penicilina, 60 (sesenta) unidades de Ketamina, 17 (diecisiete) 
unidades de Xilaxina, 50 (cincuenta) unidades de Diazepan, 13 (trece) unidades de 
Yohimbina, 8 (ocho) unidades de Tramado! y 2 (dos) unidades de Acepromazina, en la 
suma total de PESOS cuarenta y tres mil doscientos veintisiete con dieciséis ctvs. 
($43.227, 16) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 71. 

4°) Anúlese renglón 9 de acuerdo a informe de Dirección Gral. De Administración 
Sanitaria de fs. 69 y 70, y de Dirección Gral. De Compras de fs. 71. 

5°) lnsérj,ese ¡ral. el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contadurla 

< ) 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economia y Finanzas 

Nestor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 

.... ,. '. ~ •'•j: '.~:~ ., 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 
2 g MAY 2018. 

N.º ;Q690 .. 
Visto que la doctora Maria Florencia NICUESA, Legajo Nº 24892/5, 

solicta se le conceda licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período comprendido entre el 
día 1° de junio de 2018 al 31 de mayo de 2019, ambas fechas inclusive, y 

CONSIDERANDO: 
que el pedido se ajusta a lo establecido en el artículo 70º de la Ordenanza 

5896 "Carrera Profesional Sanitaria Municipal", 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

Concédase licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido entre el día 
e junio de 2'.l18 al 31 de mayo de 2019, ambas fechas inclusive, de acuerdo a lo esta
l'lo en el artículo 70° de la Ordenanza 5896 "Carrera Profesional Sanitaria Municipal", a 

ora Maria Florencia NICUESA, Legajo N° 24892/5, quien revista en un cargo catego
'11 95), Profesional, Grado Asistente, 24 Horas Semanales, Carrera Profesional Sanita

pal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Agrupamien
ina 603, Unidad Sanitaria Común Lanús Oeste.-

el cargo categoría 129 (95), Profesional, Grado Asistente, 24 Horas Semanales, 
rofeslonal Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Pro-
01, Agrupamiento 9, Oficina 603, Unidad Sanitaria Común Lanús Oeste, que re
ente Maria Florencia NICUESA, Legajo Nº 24892/5.-

otorgada en el punto 1 °, implica la obligatoriedad de la solicitante al uso ínte
rr,sma hasta la fecha indicada.-

nte se·á refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

NEST OSVALDO GRINDETTI 
ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía1 
unpoco 

lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 

0691 Nº _______ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
curs::is Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

~ Liquidase a partir del día 16 de mayo de 2018, la "Bonificación por Título", nivel 
Universitario (Abogado), que determina el artículo so del Decreto Nº 664/96, al 

te Cristian NEGRO FRER, Legajo Nº 27368/2, Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, 
oría Prog•amática 01, categoría 260, con funciones de Asistente de Bloque, 

1 Político, Oficina 902, Honorable Concejo Deliberante.-

icaclón mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 
etribuclones que no hacen al cargo". -

nte será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
NE.-

uese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
unicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
ires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 

ncias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo
anzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovación 

lcadadía 
unpoco 

llllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

La?ús, 2 g MAY 2018 
RESOLUCION Nº 'O 6 g 2 

El expediente Nº G-922.158/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Aguilar 4590 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Gordillo Ricardo Francisco, solicita la 

autorización correspcndiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
en estado regular, se observan importantes daños en la vía pública extendiéndose hacia la 
mampostería. Se observan raíces expuestas y levantamiento de baldosas. 

Que se deberá notificar al contribuyente que por cada ejemplar 
coitado, deberá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 

... pos.de la conservación del arbolado público del Municipio. 
,<;:Yüi::: :;1:]á:. Que consecuentemente y por lo arriba seí'íalado lo solicitado se 
t::im:fü4~ta.r(~:¡aj marco normativo vigente, aitículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 
-: ;-;; iFWir'éS/':, 

....... }:']11::;~;;'~llo F : • 
. 

El Secretario de Espacio Público 

C: i . f ;. : e· del M~~~~~::e~e Lanús 

•'/~RTIG~Ó 1º: Au:orizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de un (l) 
:ej~¡fü1./ímI:V!ila~c1o en la calle Aguilar 4590. 

RTI(!i]l:fE0: 2°: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
.·. éqñtijr~'cl~frjm plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

: ~je~piaf Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
• sigofu9ic¡,{af~ra1;dá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc . 

. . ,'iAR1iJ:CTJU0.3º: En caso de incumplimiento del A1t.2º de la presente Resolución se procederá a 
. :¡a~Í'af':1~ i~sp!:ctiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
, · .;luego •s~f girada al Tribunal Municipal de. Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

'{2?ajP~t;~qif . . · 
1;;;¡l;i'I\.R'fI~~I,'()'4': Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

: · 0iy,~.elva11 ~1itÍriSubsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 
en forma)'ehaciente al solicitante y realizará el ulterior trámite. 

· Se'crétaríade Espacio Público 
¡Sul>scci:ll.t¡ria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

l ~;l 1 BL. , 1 
t "~"~'"'"''} 
J «d<t$, ;j 

l . ' 

¡· ... , .. j 
l-,. •>'•¡ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 9 MAY 2018 
RESOLUCION Nº Q 6 9 3 

El expediente Nº P-922.673/18 mediante el cual se solicita el corte de 
á:-bol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Udaondo 1912 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Piwtorak María Magdalena, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (!) ejemplar 
de paraíso el cual está ubicado frente entrada de garaje, tal cual lo manifiesta el contribuyente. 

Que se deberá notificar al contribuyente que por cada ejemplar cortado, 
deberá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

<C:: Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
lú:'fil¡µ'.c'Q,b,prmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

:'~~t~~,Í:,(;}}º: Autorizar al contribuyente el cmte de un(!) ejemplar de paraíso, dado que en 
¡:¡;iMe\lµgái,i~'sfá:¡ubicada la entrada de garaje en la calle Udaondo 1912 . 

. ,{.Ác~~ii~rifu 2º: No deberá reponer el ejemplar cortado dado que no 
•.••·;11•~nt~áªíi!Iª~igáfaje. 

hay espacio por ser 

:AROJÍ:COOÓ:;3º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
v116lva .á'esta. Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, realizará el 

.···ult~tibr tí-átnite. 

Secl'etárla ~fEspacio Pµblico 
.. }l'lµ~~e','Ó-'~\lria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 
:]:r;::1,t:~;00¡:·,~;~-:tit>!) -- . 
·JBL.,<.~f 

\+y''"'."""'.'"'"·~~-~¡ 

fH1bh«1ílrl ! 
L ... --,,-•·· i. t' AUlOt.l,¼/l( :.: B: 
t t ¡ . ií 
,('N»-l>~t"'-'0éj,)ti>' :< 

lcadadía, 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 g MAY 2018 . 
RESOLUCION Nº O 6 Q 4 

El expediente Nº M-922.436/18 mediante el cual se solicita el cmte de 
á,bol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Av.San Martín 3499 esquina Lituania 3200 
de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Mangione María Cristina, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

e, inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (!) ejemplar 
e:i fresno añoso cuyas raíces han roto vereda y rajado pared del domicilio. Por ser tan grande y 
la vereda chica no tiene espacio físico. 
C.•• ··... Que se deberá notificar al contribuyente que por cada ejemplar 

ii¡;¡cq~qo, deberá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 
;:i:pis;d~1./~19pnservación del arbolado público del Municipio . 

. •< :>.>: · .. :;; Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 
. ; 821Jit~ía>*(.01arco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

Afres,. · · 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

¡';Alif:í~~L; 1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de un (1) 
· • .·ej~níJ?)ar'.cl~;fi-esno ubicado sobre la calle Lituania a 5 mts. de la Av.San Ma1tín . 

. /ARJEIE!~(il 2º: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
; ii.~<>~t3/'~1füR/1?Un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

· i;,'\lj~~j:>J.~f.:)~~~. especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
· sico01<:íro¡Jabarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

AR::r:ICUL(iJ.3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
lahrafiláres¡iectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 

· 1uego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
.co1npe~encia. 
AR::r:ICULO 4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

¡ • :Y};e1va1;a•~s.t(Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 
·:1 eii .forrt1/l. f~haciente al solicitante y realizará el ulterior trámite. 

. . / ~ecretaría:de• Espacio Públko 
•sub~éc,retaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial r· .... 

!-~~- J l !1. ·,- •. 1.1,.,.1- • 

l r--~-·" L~--~~~:~.} 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). v.rww;tanüs.gob.ar 

l,tu) 
' .... '··--: ' .. 

Sof;lf¡l,mo -0 ~!!:¡:ii,t:lo Pt/UUco 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 9 MAY 2018 
RESOLUCION Nº Q 6 Q 5 

El expediente Nº F-922.497/18 mediante el cual se solicita el corte de 
á:bol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Colón 3542 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la sefiora Florentin Dávalos Gladys, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

e· inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de ti¡:a inclinado hacia la calle con raíces expuestas y con su tronco seco en partes con 
carcomas. 

Que se deberá notificar al contribuyente que por cada ejemplar 
fºIi~do, deberá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 

•·.. i:;pqsi1~.I~ conservación del arbolado público del Municipio. 
· :;' .: }•\'. .. Que consecuentemente y por lo arriba sefialado lo solicitado se 
· >•a~sf~ií~;•~l,,marco no:mativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

' Ai~es./ .. 

Por ello 

.. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

'irAR1Jid*to 1º: Autorizar con personal municipal el cmte a un (1) mt.de altura de un (]) 
· .• \é~.i¡iJJ(á,~~~,fjpa ubicado en la calle Colón 3542. 
·S AI{'])JCTJJL0::2°: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 

cCl~!~,:í$cíiFun plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
. ,iíi~~Il)g\~l",10115: especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
· ,sicomqrg¡j~cJrandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
::.:./ARIBÍ:0~~'3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

.. ; , jabr~':{~•(,%sp~ctiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
• i!¡I~g3 ~f(gir~da al 1lribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

9gmpetencia, 
AI{'])JCUL04º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
yuel;vi; a,~sfi Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 
en forma fepaciente al solicitante y realizará el ulterior trámite. 

• Secréta~ía'~e Espacio Público 
¡/tl;l.~!!§!11:r,~,~ia de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

l · T 1,1 

l
, .. !3::·. • .. e:t .. 

u,1- :\';;.;Jrn: :
¡ 
1 

[

;:; " .• :., ·.¡ 

' ' 
, *'"'"~,_,,_,..~4w,! 

Av. Hipó'.ito Yrigoyen 3~63 .,B;t~Z:~~•,. l.'.anús Oeste 
0800°333-5268 (lanus], \VWW.lánufg11b.ar . . lcadadía. 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 g MAY 2018 
0696 

Visto: 

El expediente Nº R-922.34 7 /18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Pte.Quintana 691 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la seí\ora Riva Silvia Graciela, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (!) ejemplar 
de álamo aftoso el cual tiene carcomas en su tronco, con sus raíces ha roto vereda y rajado pared 
del domicilio. 

Que se deberá notificar al contribuyente que por cada ejemplar 
cortado, deberá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 

, .pq~ípe)4 conservación del arbolado público del Municipio. < , .X {. . Que consecuentemente y por lo arriba seflalado lo solicitado se 
> ',;¡,aj1Js,f!l!'~~¡:alu1narco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos .,, .. , .... ,:A:ifest / ·· 

:J{\:'.•,.1}' "", C\';, ' , ,.J, C ' , \'' ., •/'l)/:··__,,;Jt'·:: .. ·/·: 
Poréúo · 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

•AR.i:Úft:Ím©· 1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de un (1) 
· , éJ.~tpP,"láífj:l~íálamo ubicado en la calle Pte.Quintana 691. 

''''AR'FICOOÓ 2°: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
. coht~rá. ,cófún plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
· ejemplar: Li~s especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
sicomoro.jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc . 

. AR.T.lCl.JL() 3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
·. labráf]aréspectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
;. luego ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

.. •. cómpetem:ik ... 
· ARTICUL0•4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
:vuelva á esfa:Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 
· en forma feh~ciente al solicitante y realizará el ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
j,ubsecrCltaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial ' . 
IBL. y; 
! 
1 

-.-,,:· e" ' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863,,Jíl~~4~g. ~~r~s Oeste 
0800-333-5268 llanusl. wwwllarii:is,gob,ár. 

•"' ',,',')>';,,_,,,_, ;;><• ,,.,,, 

.~.1:i/L . .. ' . ,., ' . ~ 
Svcrut,mo o Eavacfo f'UtHlco 

dadía1 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 9 MAY 2018 
RESOLUCION Nº 'O 6 9 7. 

El expediente Nº G-922.141/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado er. la vereda del inmueble de la calle Villegas 702 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Gesualdi Gladys Alicia, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de ficus el cual con sus raíces ha levantado baldosas propias y del vecino, sus ramas invaden 
espacio aéreo de la propiedad y carcomas en su tronco. 

Que se deberá notificar al contribuyente que por cada ejemplar 
. ~~r,tado, deberá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 
pos.de:Ja conservación del arbolado público del Municipio. 

•: : · '. . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 
· ajustaría.almarco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

· Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

=====~ Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de un ( 1) 
ejem,plar de ficus ubicado en la calle Villegas 702. 

•· ARTICUToO .2º: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
• contarfóo1f un plazo de treinta (3 O) días como máximo para la reposición obligatoria del 
;.;~jeippl~, Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

• • .sicom9fsi,ja,cllrandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
AR:flCUL() ,3°: En caso de incumplimiento del Ait.2° de la presente Resolución se procederá a 

. • labrarilai'fos¡foctiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
luego sergira<la al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
competencia. 
ARTICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva. a \'staSi:bsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 
en forma fehaciente al solicitante y realizará el ulterior trámite. 

·. Secretá~ía•d~ Espacio Público 
\Sllbs~~rll!aria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. 

',>:)t:\;:\i\,:'' '' 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863 •• B1.B,24MH,,tanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus): www;Lanus;go~.ar · 

' ' ' _-•,,,.,_-,, ,,,,, ,·:· ·, ' 

I'\ a ¡adí1:1 
l=oco 
lll!llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 g MAY 2018 
RESOLUCION Nº 'O 6 9 8 

El expediente Nº Z-922.189/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Sgo.del Estero 2727 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Zalazar Magno Osmar, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
de álamo añoso en malas condiciones fitosanitarias, con su tronco ahuecado con carcomas y 
podric:o. 

Que se deberá notificar al contribuyente que por cada ejemplar 
cprtado, deberá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 

¡<pps de !¡¡, conservación del arbolado público del Municipio. < ; <i Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 
::,ajus'tatfa,0 a,l\marro normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

Aites!' .. · .· 

; f')i!¡P:r:)1o;"• 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

•.· .... · <:A:.Rf!CllL~ 0 1º: Autorizar con personal municipal el c01te a un (1) mt.de altura de un (1) 
•. > ·/•!rjfi¡jp.\arl:d~;A¡amo ubicado en la calle Sgo. del Estero 2727. 

f:.Ü\lÁRÍlÍGlJL@':2°: La :area de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
,:í'98~f~\'p¡i~)'un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
;;>ej~n¡*:.~r::.:l'E~s especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

;Iiy~ipé,t§)l~~~:¡randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
i;'AR!Fil1!00@••3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
•:'Já6i~rJifrgspectiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 

lll!)go;ser girada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
·'. competencia, . 

. ,•:,:m!FICULO.é4º: Insé::tese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
'';v¡¡dva)iieita Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 
· en formaféliaciente al solicitante y realizará el ulterior trámite. 

Secretaría de Espacio Público 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 

,, '.'"j 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

L~nús, 2 9 MAY 2018 
RESOLUCION N{I'.) 6 9 9 

Visto: 

El expediente Nº V-922.078/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Velez Sarsfield 2732 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 los vecinos del Edificio, solicitan la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (]) ejemplar 
de paraíso añoso con carcomas y ahuecamiento en su tronco con algunas plagas. 

Que se deberá notificar al contribuyente que por cada ejemplar 
cmtado, deberá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 

.;pos de la conservación del arbolado público del Municipio . 
.. ,:", •) . . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 

aju.staría al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 
A:res.i 

Póf;tillo 
El Secretario de Espacio Público 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

;.,jiAR~IG°JiJÚOdº: Autorizar con personal municipal el corte a un (]) mt.de altura de un (]) 
'!j;'ejernp¡~,t::ij~¡BÍ1raíso ubicado en la calle Velez Sarsfield 2732. 

¡:¡ARllÍCÑE0'.'.2°: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a cargo de los propietarios 
def :Eijí~~jpl•. Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la 

... rep9,si?i,ón.obJigatoria del ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: 
· fr~sno.¡an1.~ricano, arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de 

..• j11~díri e,#f . 
. )'.AR,'llI0~(J3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

.· .;',.iJ.ab~áf:\á~~ipe,ctiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
,;auefo s.<'>r:ogirada al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
·• competencia. 
AR'llICULO 4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuelva a>esta Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulreriortrámite. 

\¡ Secretaríi:t;de Espacio Público 
• >~ubs.ecrefaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial 
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Resolución Nº . O 7 O O 
Lanús 3 ·¡ MAY 2018, 

Visto el Concurso de Precios Nº 80/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 701-63 cuya apertura se realizó el 14 de 
Mayo de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 92 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1 º) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 80/2018 cuya apertura 
se realizó el 14 de Mayo de 2018 a las 13:00 horas por la provisión de FRAZADAS, 
SABANA Y ALMOHADAS PARA SER UTILIZADAS EN EL PROGRAMA 
EMERGENCIAS, INCENDIOS, CATASTROFES. 

2°) Adjudlquese a la firma FREESTYLE.NET S.R.L. con domicilio en la calle Yatay Nº 
339 Piso: 6 Dio: A de la Ciudad Autónoma de Bs. As. por la provisión de 200 
{doscientas) unidades de frazadas, en la suma total de PESOS veinticinco mil 
($25.000) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 94. 

3°) Adjudiquese a la firma FORAGE S.A. con domicilio en la calle Santa Lucia N° 
1875 de la Localidad de ltuzaingo por la provisión de 200 (doscientas) unidades de 
almohadas, en la suma total de PESOS veintisiete mil doscientos ($27.200) de 
acuerdo a formulario adjunto a fojas 94. 

4°) Adjudíquese a la firma CAVALLERO MARIA CELESTE con domicilio en la calle 
Guemes N° 850 de la Localidad de Lanús por la provisión de 240 (doscientas 
cuarenta) unidades de sabanas, en la suma total de PESOS setenta y dos mil 
($72,000) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 94. 

3°) IDsértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduria 
General. 

IL-----z----r----~ 
7 

Lic. Damian Schiavone 
N estor. O. Grindetti 

Intendente 
Municipio de Lanús .. ,, .. Secretario de Economia y Fi anzas 



Resolución N° O 7 O t 
Lanús ~3 1 MAY 2018. 

Visto el Concurso de Precios Nº 77/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 701-55 cuya apertura se realizó el 10 de 
Mayo de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de foja 80 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 77/2018 cuya apertura 
se realizó el 1 O de Mayo de 2018 a las 13:00 horas por la contratación de VIAJES EN 
MICRO DESDE LANUS A LA PROVINCIA DE CHUBUT PARA EL ENCUENTRO 
NACIONAL DE MUJERES, 

2°) Adjudíquese a la firma ANGEL TRA VEL S.R.L con domicilio en la calle Tucuman 
Nº 4230 de la Localidad de Monte Chingolo, Por la contratación de 1 (un) micro, en la 
suma total de PESOS ciento cincuenta y tres mil. ($153.000) de acuerdo a formulario 
adjunto a fojas 82. 

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
?e¡:¡eral. 

/ 

le-..., __ _/=--------~ 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economía y Fin zas 

Nestor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 

1 ~ 
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Resolución Nº 07 02 
3 1 MAY 2018 Lanús 

Visto el Concurso de Precios Nº 86/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 701-73 cuya apertura se realizó el 30 de 
Mayo de 2018 a las 10:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 68 y 69 
de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

/ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1 º) A;iruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 86/2018 cuya apertura 
se realizó el 30 de Mayo de 2018 a las 10:00 horas por el ALQUILER DE SALON, 
SERVICIO DE LIVINGS Y CATERING. 

2º) Adjudíquese a la firma EVENTOS INTEGRALES S.A con domicilio en la calle 
Remedios de Escalada Nº 2446 de la Localidad Lanus. El alquiler de 1 (un) salon, ·¡ 
(un) servicio de livings, 80 (ochenta) servicios de catering en la suma total de PESOS 
Ciento cuarenta y cinco mil doscientos. ($145.200) de acuerdo a formulario adjunto a 
fojas 70. 

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 
/~ 

1 stor. O. Grindetti 
Lic. Damian Schiavone / Intendente 

&cret.cio de &ooom;, y F;,ru,,a /( ¡_ M"";c;p;, de Lwós 

Lic. ¡:1ámian Ari9l Sala 
Secretar(o de Desai\J;füo Humano 
,_/ 

7 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0703 

RESOLUCION N9 .. ,., ................. .. 

Lanús, 3 1 MAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N' 37/17 y el Expte. Nº C-903.980/2016 Ale. Nº 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. CASTRO MARCE LO ADRIAN, con DNI Nº 20.002.322, quien 

fija domicilio en VIAMONTE N' 3825 VALENTIN ALSINA - LANUS, solicita se autorice al vehículo 

marca RENAULT, modelo TRAFIC CORTO NAF 2.2 C/DA, año de Inscripción Inicial 1998, tipo 

FURGON VIDRIADO, dominio CET226 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús 

como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

oel automotor marca RENAULT, modelo TRAFIC CORTO NAF 2.2 C/DA, año 1998, motor N9 

AB62102, dominio CET226, Licencia Nº 119, propiedad del Sr. CASTRO MARCELO ADRIAN, con DNI 

N' 20.002.322, domiciliado VIAMONTE Nº 3825 VALENTIN ALSINA- LANUS, destinado al 

transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art.1, comenzará a partir de la fecha de 

r.íbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

1-rtículo 39: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

ourante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

c:irresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

•/. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N" 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo s2: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

1 

l 
'" DiEGO G. KfVWf:TZ 

Jf fo d& Glllblnofo 
f,Aunfc\plo do Lamúa 



LLANÚS 
MUNICIPIO '0704 

RESOLUCION N2 .............. _ ........ .. 

Lanús, 3 1 UAY ·201a 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7 .396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N' 37 /17 y el Expte. Nº C-901.335/2016 Ale. Nº 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el ex~ediente de marras, el Sr. MICHAJLOW HORACIO, con DNI Nº 11.460.202, quien fija 

domicilio en ITAPIRU N2 373 LANUS OESTE - LANUS, solicita se autorice al vehículo marca M.BENZ, 

modelo BM0390 VERSION 1621, año de Inscripción Inicial 1999, tipo MICROOMNIBUS, dominio 

CWM664 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar 

durante el presente año escolar, 

Que, de la dccumentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 ': Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, modelo BM0390 VERSION 1621, año 1999, motor Nº 37057, 

dominio CWM664, licencia Nº 002, propiedad del Sr. MICHAJLOW HORACIO, con DNI N' 

11.460.202, domiciliado en ITAPIRU N2 373 LANUS OESTE - LANUS, destinado al transporte 

escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tier,po comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

curante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

,a que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente art'culo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

:ambién de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

.j, 

Artículo 4': En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 5º: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.

r---:,,<,?T-"-, 

MUGLIA ,t, 0 óhlloo 
11r0 

l 
Dr. OH'.iGO t), KR.t\V!'.:'l ;: 

Jrfo- C-r:; 



LLANÚS 
MUNICIPIO 1)705 

RESOLUCION N2 ..... ., ................ . 

Lanús, 3 1 MAY 201B 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N' 37/17 y el Expte. Nº V-901.922/2016 Ale. N" 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. VICO FERNANDO ANGEL, con DNI Nº 33.513.827, quien 

fija domicilio en CARABELAS N2 77 TEMPERLEY - LOMAS DE ZAMORA, solicita se autorice la 

transferencia a favor de la Sra. VICO GABRIELA GISELE, con DNI N' 31.079.797, y renovación en el 

Servicio de Transporte Escolar al vehículo marca RENAULT, modelo TRAFIC FCC M-FR3 DA, año de 

Inscripción Inicial 2000, tipo FURGO VIDRIADO C/ASIENTOS, dominio DGE947, oportunamente, 

autorizado mediante Resolución Nº 0403/17, a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de 

Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 
RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la transferencia a favor de la Sra. VICO GABRIELA GISELE, con DNI N" 

31.079.797, con domicilio en la calle CARABELAS N2 77 TEMPERLEY- LOMAS DE ZAMORA.-

Artículo 2º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

ool automotor marca RENAUL T, modelo TRAFIC FCC M-FR3 DA, año 2000, motor N2 

F3RA620I000104, dominio DGE947, Licencia Nº 103, propiedad de la Sra. VICO GABRIELA GISELE, 

con DNI N' 31.079.797, domiciliada en CARABELAS N2 77 TEMPERLEY - LOMAS DE ZAMORA, 

destinado al transporte escolar.-

Artículo 39; La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

r jbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

.f. 



LLANÚS 
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Artículo 4º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

Artículo s•: En virtud de la Resolución N° 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 6Q: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 7º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

,re ñde 1· 
ovil,oad y. 1 

trnnsporte;? 
¡I 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0706 

RESOLUCION N2 ... ,. ................ , .. 

Lanús, 3 · 1 HAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte. Nº C-904.514/16, y Ale. 2; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. CONTRERA CARLOS ROBERTO con DNI N° 4.S57 .260, quien 

fija domicilio SITIO DE MONTEVIDEO N° 4357 MONTE CHINGOLO- LANUS, peticiona el cambio de 

material de la unidad autorizada para el corriente año calendario, dando de baja el vehículo marca 

M. BENZ, dominio UWN898, y dar de ALTA al vehículo marca ARMADO FUERA DE FÁBRICA (A.F.F.), 

modelo ARMADO FUERA DE FÁBRICA (A.F.F.), inscripción inicial 2003, tipo TRANSP. DE 

PASAJEROS, dominio EAZ383 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Dese de BAJA en el servicio de transporte escolar, el vehículo marca M. BENZ, modelo 
OF 1214/45 FV., motor Nº B36837, dominio UWN898, licencia 026 (ciclo lectivo año 2017), 
autorizado mediante Resolución Nº 0287/17 de fecha 29/05/2017.-

Artículo 2º: Autorizase el ALTA del vehículo declarado, en carácter de renovación, para el corriente 
año calendario, marca ARMADO FUERA DE FÁBRICA (A.F.F.), modelo ARMADO FUERA DE FÁBRICA 
(A.F.F.), mot:>r Nº B-40898, dominio EAZ383, Licencia Nº 026, propiedad del Sr. CONTRERA 
CARLOS ROBERTO con DNI Nº 4.557.260, domiciliado en calle SITIO DE MONTEVIDEO N° 4357 
MONTE CHINGO LO - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 3º: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 2, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo esco ar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

./, 
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Artículo 4º: La unidad móvil autorizada en el Art. 2º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

Artículo Sº: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Articulo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archlvese.-

; 

/ l /,. 
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LLANÚS 
MUNICIPIO '0701 

RESOLUCION N2 ........................ . 

Lanús, 3 1 MAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7 .:96; los Arts. 

33 
y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N

O 

0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte. N° V-911.218/2017 Ale. N 1, Y 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente de marras, el sr. VICO FERNANDO ANGEL, con DNI Nº 33.513.827, quien 

f'a ~omici\io en CARABELAS N9 77 TEMPERLEY - LOMAS DE ZAMORA, solicita se autorice al 
lJ h' ¡ M BENZ modelo SPRINTER 313 CDI/F 3550, año de Inscripción Inicial 2009, tipo ve 1cu o marca . , ... 
FURGON VIDRIADO C/ ASIENTOS, dominio IAZ315 a prestar servicio en jurisdicción del Mumc1p10 

de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo Y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M. BENZ, modelo SPRINTER 313 CDI/F 3550, año 2009, motor N9 611.981-

70-090518, dominio IAZ315, Licencia N° 094, propiedad del Sr. VICO FERNANDO ANGEL, con DNI 

N° 33.513.827, domiciliado en CARABELAS N9 77 TEMPERLEY- LOMAS DE ZAMORA, destinado al 

transporte escolar.-

Artículo 29: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17 .-

Artículo 32; La unidad móvil autorizada en el Art. 19, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehlcular 

la que deberá realizarse, al menos ANUALMENTE, y con el Seguro pertinente que le corresponde 

por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente 

artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así también de la 

imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
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Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de _icencia Provincial correspondiente.-

Articulo 52; La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Articulo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

'TEll'fABlE 
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LLANÚS 
MUNICIPIO 0708 

RESOLUCION N2 ..... , ................. . 

Lanús, 3 1 HAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37 /17 y el Expte. Nº F-903.295/2016 Ale. N' 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. FIGUEIRAS MARI EL ANA, con DNI N' 21.030.210, quien 

fija domicilio en ITUZAINGO N2 3575 MONTE CHINGOLO - LANUS, solicita se autorice al vehículo 

marca M. BENZ, modelo SPRINTER 310D/C3550, año de Inscripción Inicial 1997, tipo COMBI, 

dominio BQS594 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar 

durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

pa-ticulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1': Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M. BENZ, modelo SPRINTER 310D/C3550, año 1997, motor N2 632.999-10-

053061, dominio BQS594, Licencia N' 015, propiedad de la Sra. FIGUEIRAS MARI EL ANA, con DNI 

Nº 21.030.210, domiciliada en ITUZAINGO N2 3575 MONTE CHINGOLO - LANUS, destinado al 

transporte escolar.-

Articulo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

perodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

per odo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

dura1te todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.• 

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e Intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.• 

Dr, ll!EGO ', ., 
JE'fo da Gablnoln 

Munlclpl(l do Lanú& 

,, 

I 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0709 

RESOLUCION N2 ............... , ....... , 

Lanús, 3 1 MAY ?ñi0 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N' 16.378/57 incorporado por la Ley N' 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N' 37/17 y el Expte. N' C-923.434/2018y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. CARRASCAL KAREN YAMILA, con DNI N' 3S.948.347, 

quien fija domicilio en LA CALANDRIA Nº 4291 TEMPERLEY - LOMAS DE ZAMORA, solicita se 

autorice al vehículo marca M. BENZ, modelo OF1722, año de Inscripción Inicial 2006, tipo 

MICROOMNIBUS, dominio FWF530 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que. de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

partculares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Articulo 1': Autorizase la habilitación, para el corriente año calendario, del automotor marca M. 

BENZ, modelo OF1722, año 2006, motor Nº 924919U0808359, dominio FWFS30, Licencia N' 061, 

pro::iledad de la Sra. CARRASCAL KAREN YAMILA, con DNI N' 35.948.347, domiciliada en LA 

CALANDRIA Nº 4291 TEMPERLEY- LOMAS DE ZAMORA, destinado al transporte escolar.-

Artí:Jio 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbri:a de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

corrpetente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inic:io del 

periodc escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento d.e lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
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./. 

Artí:ulo 4': En virtud de la Resolución N' 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria :le Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de L•cencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52; La :,resente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62; Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e Intervención 

.a Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

Dr. DIEGC ú. KFV\VE'f?. 
Jr-fo .\Zt, GtU)¡M@h!t 

Mtinfclp!o d@ tanú:s 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

.... 

0710 
RESOLUCION N2 ..................... , .. 

Lanús, 3 1 MAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. Nº S-890.785/2014 Ale. N° 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. SCHMID HORACIO WALTER, con DNI Nº 13.597.895, quien 
fija domicilio en SALTA Nº 2073 LANUS ESTE - LANUS, solicita se autorice al vehículo marca 

M.BENZ, modelo LO 812/95, año de Inscripción Inicial 1996, tipo TRANSP. DE PASAJEROS, dominio 

ARé993 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante 
el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Munici;iio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

,, Articulo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, modelo LO 812/95, año 1994, motor N2 37495010254050, dominio 
ARª993, Licencia N° 035, propiedad del Sr. SCHMID HORACIO WALTER, con DNI N° 13.597.895, 

domiciliado en SALTA N2 2073 LANUS ESTE - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 
compe:ente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17 .-

Artículo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo se:ialado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

tanbién de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
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./. 

Artículo 4': En virtud de la Resolución N' 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo Sº: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

Dr. DIEGO G KRAVETZ 
Jtfo dni G11i':íblneto 

Munl<:lplo dlll L•nú• 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0711 

RESOLUCION N2 ...................... .. 

lanús, 3 1 MAY . :~1a 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N" 37 /17 y el Expte. N° G-901.659/2016 Ale. N' 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. GUERRA CLAUDIO FABIAN, con DNI N' 23.815.214, quien 

fija :lomicilio en FRAY M ESQUIU N2 1060 LANUS ESTE - LANUS, solicita se autorice al vehículo 

marca FO~D, modelo TRANSIT 190 L, año de Inscripción Inicial 1998, tipo MINIBUS, dominio 

CBM634 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante 

·~., el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

'Vlunicipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

~or lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 

'Vlunicipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Articulo 1 •: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

:!el automotor marca FORD, modelo TRANSIT 190 L, año 1998, motor N2 RPA292556, dominio 

CBM534, Licencia N° 072, propiedad del Sr. GUERRA CLAUDIO FABIAN, con DNI N° 23.815.214, 

domiciliado en FRAY M ESQUIU N2 1060 LANUS ESTE - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artícu'o 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúb·ica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha ele inicio del 

perioéo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17 .-

Articulo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

duran:e todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Li:encia Provincial correspondiente.-

Artículo 59: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

A1:ículo 69: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

~) 
/ 

/ 

ve__---



LLANÚS 
V!UNICIPIO 0112 

RESOLUCION Ne ...................... .. 

Lanús, 3 1 MAY ?íl1R 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 incorporado por la Ley N" 7.396; los Arts. 

33 y SS. v 39 del Decreto Reglamentario N" 6.864/58; lo establecido en el Decreto N" 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N" 37 /17 y el Expte. N' N-902.192/2016 Ale. N" 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, po• el expediente de marras, la Sra. NAVA SILVIA SUSANA, con DNI N" 13.356.967, quien fija 

domicilia en RODOLFO LOPEZ Nº 3369 QUILMES OESTE - QUILMES, solicita se autorice al vehículo 

marca M.BENZ, modelo BM0390 VERSION 1420, año de Inscripción Inicial 1996, tipo MICRO 

OMNIBUS, dominio AUE734 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

~articulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Po< lo ~anto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del au:omotor marca M.BENZ, modelo BM0390 VERSION 1420, año 1996, motor Nº 372960-10-

156595, dominio AUE734, Licencia N' 168, propiedad de la Sra. NAVA SILVIA SUSANA, con DNI N' 
15.356.967, domiciliada en RODOLFO LOPEZ N2 3369 QUILMES OESTE - QUILMES, destinado al 

transoorte escolar.-

Artícu,o 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art.1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

perioao de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

perioao escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17 .-

Artículo 32
: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

dura me todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dire:ción de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

\ 

AD ~ENT!,SLE 

1)r. Dlf%Gú G. Kr{AVE f.% 
Jr :e, chr ú·tib!netí:11 

Munlt:::íelo dt'J Lanúr, 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0713 

RESOLUCION Ng ...................... .. 

Lanús, J l MAY 2u1hJ 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N' 16.378/57 incorporado por la Ley N" 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N' 37/17 y el Expte. N° G-901.624/2016 Ale. N' 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. GIUDICI ALFREDO PABLO, con DNI N" 7.749.900, quien 

fija domicilio en VERACRUZ N" 1953 LANUS OESTE - LANUS, solicita se autorice al vehículo marca 

IVECO, modelo TURBO DAILY 49-10, año de inscripción Inicial 1998, tipo MINIBUS, dominio 

BUV857 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante 

el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

::>articulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 

Munlci¡:io de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 ": Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca IVECO, modelo TURBO DAILY 49-10, año 1998, motor N2 2337112474369, 

dominio BUV857, Licencia N' 073, propiedad del Sr. GIUDICI ALFREDO PABLO, con DNI N' 

7.749.900, domiciliada en VERACRUZ N' 1953 LANUS OESTE • LANUS, destinado al transporte 

escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de Inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 c!e la Resolución 37 /17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

::urante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

a que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encueñtra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

:ambién de la imposición de las sanciones administrativas qu~ r.orrespondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 
de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 
la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

") 
/ 



, 

LLANUS 
MUNICIPIO '0714 

RESOLUCION N2, .... , ................. . 

Lanús, 3 1 MAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto N" 0773/2016 

de Municipio de Lanús, la Resolución N" 37/17 y el Expte. N" C-901.627/16 Ale Nº 2, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. CHAVES MIRTA SUSANA, con DNI N" 6.153.607, quien 
fija domicilio en VERACRUZ Nº 1953 VALENTIN ALSINA - LANUS, solicita se autorice al vehículo 
marca IVECO, modelo DAILY 49.10, año de Inscripción Inicial 1996, tipo MINIBUS, dominio APR931 
a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el 
presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
pa1:i:ulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Mun;cipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por b tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 
Mun'cipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVlllDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

ArtícJlo 1 º: Autorízase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario 

de aJtomotor marca IVECO, modelo DAILY 49.10, año 1996, motor Nº 1908269, dominio APR931, 

Licencia Nº 008, propiedad de la Sra. CHAVES MIRTA SUSANA, con DNI Nº 6.153.607, domiciliada 

VERACRUZ N" 1953 VALENTIN ALSINA-1.ANl,JS, destinado al transporte escolar.-

ArtícJlo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbri:a de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

pericdo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

pericdo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17 .-

Artíc,lo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el ::iresente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

tar,bién de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren,-

./. 



LLANÚS 
tvUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 
de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Seftor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretarla; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.
---,;:;---\ 

..,,..::::..........,., ) 

Dr. DIEGO G. KRJ•,VETZ 
Jrfo do Gablnoto 

Municipio de l.anús 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0715 

RESOLUCION N2 ...................... .. 

Lanús, 3 1 HAY '.)f'llff 

VISTO, el Art.17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. Nº J-923.005/2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, El Sr. JINEZ MARTIN LEONEL, con DNI Nº 36.286.643, quien fija 

dom cilio en ALVEAR N2 5882 ADROGUE - ALMIRANTE BROWN, solicita se autorice al vehículo 

ma·ca M. BENZ, modelo BMO 390 VERSION 1315L/52 CA, año de Inscripción Inicial 2006, tipo 

~, CHASIS SIN CABINA, dominio FPC191 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús 

como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por le tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artícu o 1º: Autorizase la habilitación, para el corriente año calendario, del automotor marca M. 

BENZ, modelo BMO 390 VERSION 1315l/52 CA, año 2006, motor Nº 904925U0662609, dominio 

F"C191, Licencia N' 050, propiedad del Sr. JINEZ MARTIN LEONEL, con DNI Nº 36.286.643, 

domic,liado en ALVEAR N2 5882 ADROGUE - ALMIRANTE BROWN, destinado al transporte 

escolar.-

Artícub 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

ArtícLlo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante to:Jo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución Nº 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Sub~ecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo s2: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dire 

u,. DIEGO G. KRAVETZ 
Jr fú da Goblneto 

Munlclpla d-iY Lanús 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0716 

RESOLUCION N2 ....................... . 

Lanús, J 1 MAY 2016 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 incorporado por la Ley N" 7.396; los Arts. 
33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N" 6.864/58; lo establecido en el Decreto N" 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N" 37 /17 y el Expte. N" M-902.759/2016 Ale. N" 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr/a. MAURE LUCIANA ELENA, con DNI N" 25.872.505, quien 

fija domicilio en MARCOS AVELLANEDA Nº 1450 RDIOS. DE ESCALADA- LANUS, solicita se autorice 
al vehículo marca M.BENZ, modelo OH 1316/46 DIESEL, año de Inscripción Inicial 1993, tipo 

OMNIBUS, dominio RKQ389 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

Q•Je, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de Inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 
del automotor marca M.BENZ, modelo OH 1316/46 DIESEL, año 1993, motor Nº 372.906-10-

141542, dominio RKQ389, Licencia N° 062, propiedad del Sr/a. MAURE LUCIANA ELENA, con DNI 
Nº 25.872.505, domiciliada en MARCOS AVELLANEDA Nº 1450 RDIOS. DE ESCALADA - LANUS, 
destinado al transporte escolar.-

Artículo 2s: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 
periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 
;a que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y, con el Seguro pertinente que le 

'.:Orresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el. presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

.f. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 
de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 
la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

!l __ _ 
Dr. DIEGO G KRAVETZ 

Jefs da Geblnet~ 
Municipio do Umlw 



, 

LLANUS 
MUNICIPIO '0717 

RESOLUCION NQ,.,.., ................. . 

Lanús, 3 1 MAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del IVunicipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte Nº C-901.628/2016 Ale Nº 2, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sr/a. CHAVES MIRTA SUSANA con DNI Nº 6.153.607, quien 

fija domi:ilio en VERACRUZ N° 1953 VALENTIN ALSINA - LANUS, solicita se autorice al vehículo 

marca IVECO, modelo DAILY 45.10, Inscripción inicial 1996, tipo TRANSP. DE PASAJEROS, dominio 

BCR805 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante 

el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Munidpic encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario 

del automotor marca IVECO, modelo DAILY 45.10, año 1996, motor Nº 1899774, dominio BCR805 

Licencia N" 006, propiedad de la Sr/a. CHAVES MIRTA Sl,JSANA, DNI N° 6.153.607, domiciliada en 

la calle VERACRUZ Nº 1953 VALENTIN ALSINA- LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Ar:ículc 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehic¡¡lar 

la :iue deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



, 

LLANUS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: la presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

¡l __ -_-_ 
Dr. t)IEGO G. l,RAVETZ 

Jefe da Gubl!mto 
M.unlclpto de Lonúii 



LLANÚS 
MUNICIPIO '0718 

RESOLUCION N2, ...................... . 

Lanús, 3 1 MAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 incorporado por la Ley N" 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37 /17 y el Expte. Nº T-923.118/2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, El Sr. TIMPANO JORGE, con DNI Nº 14.056.208, quien fija 

domicilio en MAGDALENA N2 308 LANUS ESTE - LANUS, solicita se autorice al vehículo marca 

AGRALE, modelo MT 12.0 LE, año de Inscripción Inicial 2007, tipo OMNIBUS, dominio GU0128 a 

'"", prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el 
presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, para el corriente año calendario, del automotor marca 

AGRALE, modelo MT 12.0 LE, año 2007, motor N2 30826253, dominio GU0128, Licencia Nº 052, 

propiedad del Sr. TIMPANO JORGE, con DNI Nº 14.056.208, domiciliado en MAGDALENA N2 308 

LANUS ESTE-' LANUS, destinad'O al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de! inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17," 

Artículo 32; La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



I 

LLANÚS 
fVUNICIPIO 

., . 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 
~-~ 

la Dir_eecíó · de }ovilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-
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LLANUS 
MUNICIPIO '0719 

RESOLUCION N2 ..................... ... 

Lanús, J 1 MAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del ::>ecreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte. N° C-923.065/18 y; 
CONSIDERANDO: 

Que, por el expeoiente de marras, la Sra. CENTENO NOELIA ROCIO, con DNI Nº 34.080.641, quien 

fija domicilio en 3ALCARCE N° 2094 - LANUS, solicita se autorice al vehículo marca MERCEDES 

BENZ, modelo vi-o 111 CDI, año de inscripción inicial 01/02/2018, tipo TRANSPORTE ESCOLAR, 

-~ dominio AC403Qf a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte 

escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Autorfzase la habilitación, para el corriente año calendario del automotor, marca 

MERCEDES BENZ. modelo VITO 111 CDI, año 2018, motor N9 R9MA502C034736, dominio 

AC403QF, Licencia Nº 48, propiedad de la Sra. CENTENO NOELIA ROCIO, con DNI N° 34.080.641, 

domiciliada en BALCARCE N° 2094- LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 29: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 39: La unidad móvil autorizada en el Art. 19, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá real:zarse, al menos ANUALMENTE, y con el Seguro pertinente que le corresponde 

por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente 

artículo dará ugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así también de la 

imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución Nº 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52; La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

Í" --------
0 r. DIEGO G. KRAVEi:C: 
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LLANUS 
MU~JICIPIO ·0120 

RESOLUCION Ne ..... , ................ .. 

Lanús, 3 1 HAY 2011:? 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7,396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de .anús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. N° R-911.507/2017 Ale. N° 1, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. RIZZO MAURO LEONEL, con DNI Nº 32.441.700, quien fija 

domicilio en ALVEAR N2 5663 ADROGUE - ALMIRANTE BROWN, solicita se autorice al vehículo 

marca M.BENZ, r,odelo BMO 390 VERSION 1315L/52 CA, año de Inscripción Inicial 2006, tipo 

MICROOMNIBUS, dominio FLF754 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

-.. trarsporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 •: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, modelo BMO 390 VERSION 1315L/52 CA, año 2006, motor N2 

904 925-U0-658472, dominio FLF754, Licencia N° 176, propiedad del Sr. RIZZO MAURO LEONEL, 

con DNI N° 32.441.700, domiciliado en ALVEAR N2 5663 ADROGUE - ALMIRANTE BROWN, 

destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

,/, 

Ar:ículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Suosecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Jcencia Provincial correspondiente,-

Articulo se: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Articulo Ge: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

Or DIEGO G XR.i\VETZ 
Jrfe d@ ClitlblnaL.'1 

Municipio de Lanús 



LLANÚS 
MUNICIPIO ·0121 

RESOLUCION N2,,.,,. ............... ... 

Lanús, 3 1 HAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley Nº 16,378/57 incorporado por la Ley N" 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte. N" C-911.511/2017 Ale. N° 1, y 

CONSIDERANDO: 

Qt;e, por el expediente de marras, la Sra. CARRASCAL KAREN YAMILA, con DNI N° 35,948.347, 

quien fija domicilio en LA CALANDRIA Nº 4291 TEMPERLEY - LOMAS DE ZAMORA, solicita se 

autorice al vehículo marca M. BENZ, modelo BMO390 VERSION 1320, año de Inscripción Inicial 

1997, tipo OMNIBUS, dominio BSY532 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús 

como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

par;iculares c;tel titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, ,.u . ' 
Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

MlRlicipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 

Mu,icipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M. BENZ, modelo BMO390 VERSION 1320, año 1997, motor Nº 15342, 

dominio BSY532, Licencia N° 175, propiedad de la Sra. CARRASCAL KAREN YAMILA, con DNI N° 

35.9.i8.347, domiciliada en LA CALANDRIA NQ 4291 TEMPERLEY- LOMAS DE ZAMORA, destinado 

al transporte escolar.-

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbri:a de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

perio:Jo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

ccmpetente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durane todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

correSPonde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

tanbien de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Ar::ículo 4': En virtud de la Resolución N' 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

SUDsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Ar:ículo 52; La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

rl_-_-_ 
Dr. DIEGO G. l(f!/\VETZ 

Jtfo da Gmb!noto 
Municipio de tanús 
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LLANUS 
MUNICIPIO '0722 

RESOLUCION N2 .. ,.., ................. . 

Lanús, J 1 HAY 2016 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N" 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. N° R-901.558/2016 Ale. N° 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. RIZZO MAURO LEONEL, con DNI Nº 32.441.700, quien fija 

domicilio en ALVEAR N2 5663 ADROGUE - ALMIRANTE BROWN, solicita se autorice al vehículo 

marca M.BENZ, modelo BM0390 VERS.1420, año de Inscripción Inicial 1998, tipo 

MICROOMNIBUS, dominio BWV753 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

trans;iorte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

pa.-ticulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Q~e, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Po• lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N" 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Art'culo 1º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, modelo BM0390 VERS.1420, año 1998, motor Nº 372.964-50-

372624, dominio BWV753, Licencia N" 150, propiedad del Sr. RIZZO MAURO LEONEL, con DNI N° 

32.44L700, domiciliado en ALVEAR Nº 5663 ADROGUE - ALMIRANTE BROWN, destinado al 

transporte escolar.-

Artí:ulo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrca de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

¡:eri:ldo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

ArtícJlo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresp:mde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

e presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Su~secretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo s2: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Ar:ículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la '.lirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

¡{_ __ ·--_ 
[\' OH:GO Ct '-''<fvWETZ 

,Jrfc1 Ctit Gr1tdnern 
Munlr:Jp!o d,n Lan(rn 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION NR .................. , ... .. 

Lanús, J 1 HAY LU16 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7 .396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

de1 Municipio de Lanús, la Resolución N° 37 /17 y el Expte. N° C-922.934/18 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. CARRASCAL NADIA ESTEFANIA, con DNI N° 32.149.939, 

quien fija domicil'o en LA CALANDRIA Nº 4291-TEMPERLEY, solicita se autorice al vehículo marca 

MERCEDES BENZ, modelo BMO 390 VERSION 131SL/52 CA, año de inscripción inicial 28/02/2006, 

tipo MICROOMN BUS, dominio FLF755 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús 

como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Mun cipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Articulo 1 º: Autorízase la habilitación, para el corriente año calendario del automotor, marca 

MEqCEDES BENZ, modelo BMO 390 VERSION 131SL/52 CA, año 2006, motor N2 904.925-UO-

658062, dominio FLF755, Licencia Nº 49, propiedad de la Sra. CARRASCAL NADIA ESTEFANIA, con 

DNI Nº 32.149.939, domiciliada en LA CALANDRIA N° 4291- TEMPERLEY, destinado al transporte 

escolar.-

Artí:ulo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución Nº 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la D',~vilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-
1 

' ! I 
/ 

Dr l)léGU G KFlAVET1'. 
~lrfci ditl Gnblnat.:1 

~JHmlt~!plo t10 Lmnúu 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0724 

RESOLUCION NQ,.,.,..., ............ ... 

Lanús, 3 1 MAY 20i8 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 incorporado por la Ley N" 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N" 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N" 37/17 y el Expte. N' K-902.930/2016Alc. N' 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. KURYLO EDUARDO ABEL, con DNI N" 17.951.209, quien 

fija domicilio en SITIO DE MONTEVIDEO Nº 2275 LANUS ESTE - LANUS, solicita se autorice al 

vehículo marca M.BENZ, modelo BMO 390 VERSION 1316, año de Inscripción Inicial 1996, tipo 

MICROOMNIBUS, dominio AR0604 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVIUDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, modelo BMO 390 VERSION 1316, año 1996, motor Nº 372.930-10-

149673, dominio AR0604, Licencia N' 057, propiedad del Sr. KURYLO EDUARDO ABEL, con DNI N' 

17.951.209, domiciliado en SITIO DE MONTEVIDEO Nº 2275 LANUS ESTE - LANUS, destinado al 

transporte escolar.-

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En vírtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinare! número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 59: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Dr. DIEGO G. KRAYETZ 
Jrío tln c::"c1bl,-1ot:J 

Municipio d1> l.~nú:: 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION N!!.,.., ... , ............ ... 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. Nº D-903.198/2016 Ale. N° 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. DAMORE VICTOR RAUL, con DNI Nº 16,577.502, quien 

fija domicilio en GRAL GUIDO N2 2331 LANUS ESTE - LANUS, solicita se autorice al vehículo marca 

M.BENZ, modelo OHL 1316/51, año de Inscripción Inicial 1995, tipo MICROOMNIBUS, dominio 

AER276 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante 

el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

.-. Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, modelo OHL 1316/51, año 1995, motor N2 372.930-10-152025, 

dominio AER276, Licencia N° 056, propiedad del Sr. DAMORE VICTOR RAUL, con DNI N° 

16,577.502, domiciliado en GRAL GUIDO N2 2331 LANUS ESTE - LANUS, destinado al transporte 

escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

le que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

e! presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artícul.o 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado (le la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo SQ: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

,-
Jrfo c::mt>int~l{f 

fl/\unfc!plo i:Je Lanúa 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0726 

RESOLUCION N2 ..... ,. ............... .. 

Lanús, 3 1 MAY 2018 

VISTO, eI Art. 17 del Decreto-Ley N' 16.378/57 incorporado por la Ley N" 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto N" 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N" 37/17 y el Expte. N" J-911.584/2017 Ale. Nº 1, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el sr. JUAREZ JOSE ISMAEL, con DNI N" 12.481.721, quien fija 

domicilio en ALVEAR Nº 5617 SAN JOSE - ALMIRANTE BROWN, solicita se autorice al vehículo 

marca M. BENZ. modelo BM0390 VERSION 1420, año de Inscripción Inicial 1997, tipo 

MICROOMNIBUS, dominio BRV549 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N" 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 ·: Autor:zase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor rrarca M.BENZ, modelo BM0390 VERSION 1420, año 1998, motor Nº 31032, 

dominio BRV549, Licencia N" 014, propiedad del Sr. JUAREZJOSE ISMAEL, con DNI N" 12.481.721, 

domiciliado en ALVEAR N" 5617 SAN JOSE - ALMIRANTE BROWN , destinado al transporte 

escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de :iempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante i:odo el ci~lo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4': En virtud de la Resolución N' 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

._/1) 
¡¡__----~ 

i,;,, D!E.GO 13. Kli.AVE) ¿ 
,Jcfo dtt Cnr.u1•JM 

LAun!clplo tfo \..lahÚS 



LLANÚS 
rv1UNICIPIO 0721' 

RESOLUCION N2, ..................... .. 

Lamís, 3- 1 MAY t.U IÚ 

VISTO, eI Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. N° T-923.221/2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. TIBALDI ORLANDO MARIO, con DNI Nº 14.331.830, quien 

fija domicilio en CENTENARIO URUGUAYO Nº 1097 LANUS ESTE - LANUS, solicita se autorice al 

ve1ículo rrarca M. BENZ, modelo SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, año de Inscripción Inicial 2016, 

tipo MINIBUS, dominio AA8320U a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la dowmentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 
RESUELVE: 

'"' Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, para el corriente año calendario, del automotor marca M. 

BENZ, mooelo SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, año 2014, motor Nº 651955W0024006, dominio 

AA8320U, Licencia Nº 060, propiedad del Sr. TIBALDI ORLANDO MARIO, con DNI N° 14.331.830, 

domiciliado en CENTENARIO URUGUAYO Nº 1097 LANUS ESTE - LANUS, destinado al transporte 

escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rGbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

A'i:ículo 3º: La Jnidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos ANUALMENTE, y con el Seguro pertinente que le corresponde 

por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente 

artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así también de la 

imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

,/. 



, 

LLANUS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de -ransporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia P'ovincial correspondiente.-

Articulo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Cese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección ~~dad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

/ 
// 

Vl_ __ 
~:,1. OH'.:GO (i KRJWET.2 
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LLANUS 
MUNICIPIO 1)728 

RESOLUCION N2,.,.., ................ .. 
lanús, 3 1 MAY ¿u1a 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N" 37/17 y el Expte. N" G-902.162/2016 Ale. N" 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por e! expediente de marras, la Sra. GALEANO AMANDA SOFIA SOLEDAD, con DNI N" 

25.406.000, quien fija domicilio en CHILAVERT N9 2438 LANUS ESTE - LANUS, solicita se autorice 

al vehículo marca M.BENZ, modelo SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, año de Inscripción Inicial 2016, 

tipo MINIBUS, dominio AA423TS a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 

M~nicipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, modelo SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, año 2016, motor N2 

6S:955W0060053, dominio AA423TS Licencia N" 123, propiedad de la Sra. GALEANO AMANDA 

SOFIA SOLECAD, con DNI N" 25.406.000, domiciliada en CHILAVERT N2 2438 LANUS ESTE - LANUS, 

destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: _a unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la cue deberá realizarse, al menos ANUALMENTE, y con el Seguro pertinente que le corresponde 

por la categcría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente 

artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así también de la 

imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: ,;.a presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

, . ...., -:,-"---¡~) 
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LLANUS 
MUNICIPIO '0729 

RESOLUCION N2, ...................... . 

Lanús, ·11 MAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 incorporado por la Ley N" 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. Nº C-901.920/2016 Ale. N" 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. CAMPERO SONIA MARIA, con DNI Nº 16.266.220, quien 

fija domicilio en CARABELAS Nº 77 TEMPERLEY - LOMAS DE ZAMORA, solicita se autorice al 

vehículo marca RENAULT, modelo TRAFIC CORTO NAFTA 1.4, año de Inscripción Inicial 1998, tipo 

TRANSPORTE DE PASAJEROS, dominio CEY508 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de 

Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio en:ontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N" 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca RENAULT, modelo TRAFIC CORTO NAFTA 1.4, año 1998, motor Nº AB78905, 

dominio CEY508, Licencia N" 100, propiedad de la Sra. CAMPERO SONIA MARIA, con DNI N" 
16.266.220, domiciliada en CARABELAS Nº 77 TEMPERLEY - LOMAS DE ZAMORA, destinado al 

transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, 1asta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

Artículo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución Nº 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo s2: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

USTENTASU: v ------------D,. OIEGC ,, KRAVEIZ 
Jdtt do Gubinüü1 

Municipio clo Lanútt 
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LLANÚS 

MUNIC[PIO 0730 
RESOLUCION NR ... ., ................ ... 

Lanús, 3 1 HAY 2018 

VISTO, el Art.17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 incorporado por la Ley N' 7.396; los Arts. 

33 Y SS. y 3S '.:!el Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. N' A-901.798/2016 Ale. N' 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el eKpediente de marras, el Sr. AIMONE FERNANDO ALBERTO, con DNI Nº 11.807.541, 

quien fija domicilio en 30 DE SEPTIEMBRE N9 5357 SAN JOSE - ALMIRANTE BROWN, solicita se 

autorice al vehículo marca M.BENZ, modelo OH 1420/60, año de Inscripción Inicial 1993, tipo 

MICRO OMNIBUS, dominio TEY796 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la '.:locumentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actiVidad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 ': Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, modelo OH 1420/60, año 1993, motor N9 160742, dominio TEY796, 

Licencia Nº OBO, propiedad del Sr. AIMONE FERNANDO ALBERTO, con DNI N' 11.807.541, 

domiciliado er 30 DE SEPTIEMBRE N9 5357 SAN JOSE - ALMIRANTE BROWN, destinado al 

transporte escolar.-

Artículo 29: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la psesente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose pc,r tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 39: La Jnidad móvil autorizada en el Art. 19, deberá contar obligatoriamente y al día, 

dura me todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la i'Tiposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretara de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo se: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

~,~e Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

~-'"'JE"'·("l __ _ 

,Jr. fo dG Gsblnoto 
tvlunlclpk..l do Lanús 
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LLANUS 
l'IUNICIPIO '0731. 

RESOLUCION Ne ... , ................... . 

Lanús, 3 1 MAY L~l8 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 Incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. Nº V-901.923/2016 Ale. Nº 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. VICO FERNANDO ANGEL, con DNI Nº 33.513.827, quien 

fija domicilio en CARABELAS Ne 77 TEMPERLEY - LOMAS DE ZAMORA, solicita se autorice la 

transferencia a favor de la Sra. CAMPERO SONIA MARIA, con DNI Nº 16.266.220, y renovación en 

el Servicio de Transporte Escolar al vehículo marca M. BENZ, modelo SPRINTER 310D/C3550, año 

de lnscripció'l Inicial 2001, tipo COMBI 3550, dominio DRA012, oportunamente, autorizado 

mediante Resolución N" 0409/17, a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio en:::intrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N" 0773/2016 del 

M uniciplo de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL Ml,INICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la transferencia a favor de la Sra. CAMPERO SONIA MARIA, con DNI Nº 

16.266.220, con domicilio en la calle CARABELAS Ne 77 TEMPERLEY- LOMAS DE ZAMORA.-

Artículo 2º: Aurorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M. BENZ, modelo SPRINTER 310D/C3550, año 1999, motor N9 632.999-10-

517662, dominio DRA012, Licencia Nº 093, propiedad de la Sra. CAMPERO SONIA MARIA, con DNI 

N" 16.266.220, domiciliada en CARABELAS N9 77 TEMPERLEY- LOMAS DE ZAMORA, destinado al 

transporte escolar.-

Artículo 3e; La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17,-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 42: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo seflalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

Artículo Sº: En virtud de la Resolución Nº 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 62: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 72; Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

vL -------
Dr. DIEGG C,. XfiAVl'f./ 

Jerú d& (;;,:;hln,vtQ 
Munkipío do Lmnú¡~ 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0732 

RESOLUCION N2 .. .,., ............... ... 

Lanús, J 1 MAY 2Q1ij 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N" 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Munic:pio de Lanús, la Resolución N" 37 /17 y el Expte. N" P-902.073/2016 Ale. N" 1, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr/a. SANTOS NELIDA BEATRIZ, con DNI N" 11.998.115, 

quien fija domicilio en DAMONTE Nº 559 LANUS, solicita se autorice al vehículo marca FORD, 

modelo TRANSIT 190 - L, año de Inscripción Inicial 1997, tipo MINIBUS, dominio BQH803 a 

prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el 

presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección 

del Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N" 0773/2016 del 

Municipb de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

-,, Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año 

calendano, del automotor marca FORD, modelo TRANSIT 190 - L, año 1997, motor N2 VR65482, 

dominio BQH803, Licencia N" 041, propiedad del Sr/a. SANTOS NELIDA BEATRIZ, con DNI N" 

11.998.115, domiciliada en DAMONTE Nº 559 - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha 

de rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo :le tiempo comprendido entre la fecha de inicio q\le establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17 .-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehlcular 

la que aeberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de la señalado 

en el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0783 

RESOLUCION N2 ...................... .. 

Lanús, •. J 1 NAY ¿Qj 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 ::le! Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37 /17 y el Expte. Nº M-901.563/2016 Ale. Nº 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. MUMBACH MATIAS MIGUEL, con DNI N° 31.080.966, 

quien fija domicilio en CHURRINCHE N2 3861 TEMPERLEY - LOMAS DE ZAMORA, solicita se 

autorice al vehí:ulo marca M.BENZ, modelo BM0390 VERSION 1320/1998, año de Inscripción 

Inicial 1998, tipo MICROOMNIBUS, dominio BTP458 a prestar servicio en jur)sdicción del 

Municipio de _anús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la docJmentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio enc:intrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, modelo BM0390 VERSION 1320/1998, año 1998, motor N9 

37794010409043, dominio BTP458, Licencia Nº 185, propiedad del Sr. MUMBACH MATIAS 

í'v'IGUEL, con DNI Nº 31.080.966, domiciliado en CHURRINCHE N9 3861 TEMPERLEY- LOMAS DE 

ZAMORA, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el :ido en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá ·ealizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-
..._,___ 

/] ) 
/ 

~--=-:--
Dr. IJIF..GO í?,. KR/IVET2 

Jrfe cl1J GablnstG 
Munlclp;o de Lanús 



LLANÚS 
f\AUNICIPIO '0184 

RESOLUCION N2, ..................... .. 

Lanús, 3 1 HAY 2018 

VISTO, el Art. 17. de!' Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7 .396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipic de Lanús, la Resolución Nº 37 /17 y el Expte. Nº D-903.199/2016 Ale. Nº 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. DAMORE VICTOR RAUL, con DNI Nº 16.577.502, quien 

fija domicilio en GRAL GUIDO Nº 2331 LANUS ESTE -LANUS, solicita se autorice al vehículo marca 

TOVOTA, mo::lelo COASTER, año de Inscripción Inicial 2000, tipo TRANSP. DE PASAJEROS, dominio 

DNA803 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante 

el presente año escolar, 

Que, de la aocumentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares oel titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismc el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de Inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de _anús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD V MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 ': Aurorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca TOYOTA, modelo COASTER, año 1999, motor Nº 1HZ0275196, dominio 

DNA803, Licencia Nº 139, propiedad del Sr. DAMORE VICTOR RAUL, con DNI Nº 16.577.502, 

domiciliado en GRAL GUIDO N2 2331 LANUS ESTE - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La ~igencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la 'fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ~iclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá ·ealizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente articulo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, corno así 

también de la iM¡Josición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 
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Artículo 4º: En virtud de la Resolución Nº 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 5Q: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6Q: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-,,,----~, 
..--,,.-', ... ✓- ) 

/) 
. iWliSIZCllETAAIA DE f, JVILI' \ ti\_ --

Ur. DIEGO G f{H/\Vt:rz 
,J('j$ ifo ('r)b!rwtn 

Munlclpk.1 tÜ} Ltnl(IS 



LLANÚS 
MUNICIPIO '07S'I 

RESOLUCION N2,.,, ................... . 

Lanús, 

3 1 HAl' 2018 
VISTO, el Art 17 del Decreto-Ley N' 16.378/57 incorporado por la Ley N' 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N' 37 /17 y el Expte. N' H-902.825/2016 Ale. N' 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. HERRERA HUGO, con DNI N' 14.195.817, quien fija 

domicilio en CALLE 187 N2 1161 BERNAL • QUILMES, solicita se autorice al vehículo marca 

RENAULT, modelo MASTER PH3 DCI 120 PKLUX, año de Inscripción Inicial 2010, tipo TRANSP. DE 

PASAJEROS, dominio JKN431 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 ': Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca RENAULT, modelo MASTER PH3 DCI 120 PKLUX, año 2010, motor Ne 

G9UA754C253917, dominio JKN431, Licencia N' 038, propiedad del Sr. HERRERA HUGO, con DNI 

N' 14.195.817, domiciliado en CALLE 187 N2 1161 BERNAL • QUILMES, destinado al transporte 

escolar.· 

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiem:io comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.· 

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos ANUALMENTE, y con el Seguro pertinente que le corresponde 

por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente 

artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así también de la 

imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.• 

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo se: la presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6Q: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

' 

t ·--
Dr. [IJd,:c n I< ~A t. L 

J' -:1 •j1:,, Gnblnoto 
Monfc1pio ce Lnnüs 



LLANÚS 
[v'1JNICIPIO '0736 

RESOLUCION N2 ........................ . 

L,anús, 3 1 MAV 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7 .396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte. Nº G-901.880/;!016 Ale. N° 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el e,cpediente de marras, el Sr. GORINO FERNANDO LUIS, con DNI N° 22.498.189, quien 

fija domicilio en AYACUCHO Ne 2374 LANUS ESTE - LANUS, solicita se autorice al vehículo marca 

M.BENZ, modelo OHL 1320/51, año de Inscripción Inicial 1994, tipo OMNIBUS, dominio RKQ398 
a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el 
presente año escolar, 

Que, de la cocumentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Muni:ipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, modelo OHL 1320/51, año 1994, motor N9 37295810148459, 
dominio RKQ398, Licencia N° 135, propiedad del Sr. GORINO FERNANDO LUIS, con DNI N° 
22.498.189, dcmiciliado en AYACUCHO N9 2374 LANUS ESTE - LANUS, destinado al transporte 

escolar.-

Artícul:J 2e: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 1e, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicuiar 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artícJio dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N" 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Cese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la ·i:eeeiél'.1-Q~ Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

v~--
or. L _, -_-_ .-,. KRAVEíZ 

J : ~J•.r ,~::,no!nat? 
M un\cl\i\Q do Lanim 



LLANÚS 
MUNICIPIO ·01s1· 

RESOLUCION N2,.,.,. ................ .. 

Lanús, 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 incorporado por la Ley N' 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. N' T-923.140/2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. TIMPANO LEONOR, con DNI Nº 18.179.076, quien fija 

domicilio en JUNCAL N2 2895 LANUS ESTE-LANUS, solicita se autorice al vehículo marca M. BENZ, 

modelo BMC 390 VERSION 1115L/46 CA, año de Inscripción Inicial 2004, tipo OMNIBUS, dominio 

EQK364 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante 

el presente año escolar, 

Que, de la oocumentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimism::i el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, e'l uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1': Autorizase la habilitación, para el corriente año calendario, del automotor marca M. 

BENZ, modelo 3MO 390 VERSION lllSL/46 CA, año 2004, motor Nº 904.925-00-595303, dominio 

EQK364, Licenc::a Nº 055, propiedad de la Sra. TIMPANO LEONOR, con DNI Nº 18.179.076, 

dom ciliado en JUNCAL Nº 2895 LANUS ESTE - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiemoo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolarsu::isiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artíc~lo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el :icio en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por a categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Di ció(l de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

/j 
J 

tC ----------~ 
, ___ ,, 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0738 

RESOLUCION N2,.,., .................. . 

Lanús, _ J 1 ~'HAY ¡;]j 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte. Nº C-923.102/18 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. CONCHA SEPULVEDA DAVID FERNANDO, con DNI N° 
15.109.592, cuien fija domicilio en ANTONIO FILARDI N° 2166 - VILLA FIORITO • LOMAS DE 

ZAMORA, solicita se autorice al vehículo marca RENAULT, modelo NUEVO MASTER MINIBUS, año 

de inscripción inicial 10/01/2018, tipo TRANS. DE PASAJEROS, dominio AC230UH a prestar servicio 

en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismc el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1': Autorízase la habilitación para el corriente _año calendario del automotor, marca 

RENAULT, modelo NUEVO MASTER MINIBUS, año 2018, motor NQ M9TC678C029317, dominio 

AC230UH, Licencia N° 47, propiedad del Sr. CONCHA SEPULVEDA DAVID FERNANDO, con DNI Nº 

15.109.592, do....,iciliado en ANTONIO FILARDI N° 2166 - VILLA FIORITO • LOMAS DE ZAMORA, 

destinado al transporte escolar.• 

Artículo 2Q: La vigencia de la autorización otorgada en el art.1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.· 

Artículo 3Q: La unidad móvil autorizada en el Art. lQ, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos ANUALMENTE, y con el Seguro pertinente que le corresponde 

por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente 

artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así también de la 

imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.· 

./. 



LLANÚS 
MJNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: !:n virtud de la Resolución N" 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

ArtícJlo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

'a Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archlvese.-

VII.IDAD 

tl __ --_.-__ _ 
, ,r. DiEGO G. KRAVHZ 

J,. ;8 d0 Gaolnat? 
Municipio do Lanun 



LLANÚS 
~'1UNICIPIO 0739 

RESOLUCION Ne .............. : ....... .. 

Lanús, J 1 MAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. Nº G-901.720/2016 Álc. N° 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. GARCIA TESTA NORA BEATRll!, -con DNl.,N°26.283.942, 

quien fija domicilio en GAEBELER Ne 755 LANUS ESTE - LANUS, solicita se autorice al vehículo 

marca M.BENZ, modelo OH 1420/60, año de Inscripción Inicial 2000, tipo TRANSP. DE PASAJEROS, 

dominio DHG124 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar 

durante el P'esente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por b tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Aut:irizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, modelo OH 1420/60, año 1993, motor Ne 372960-50-273824, 

dominio DHG124, Licencia Nº 005, propiedad de la Sra. GARCIA TESTA NORA BEATRIZ, con DNI 

N°26.283.942, domiciliada en GAEBELER Ne 755 LANUS ESTE - LANUS, destinado al transporte 

escolar.-

Artículo 22: La v,gencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La .midad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MIJNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretari.; de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo se: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 69: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

[l__ __ 
Dr. O!EGO Ci, i\RP,Vc ¡; 

,Jtfo, d0 (3eblnotci 
Mw1Jclttb rslo lanúr, 



LLANÚS 
MUNICIPIO f)740 

RESOLUCION N2,..,,,. .............. ... 

Lanús, ,J 1 NAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 :iel Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37 /17 y el Expte. Nº G-901.629/2016 Ale. Nº 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. GIUDICI ARIEL HERNAN, con DNI Nº 24.827.347, quien 

fija domicilio en VERACRUZ Nº 1953 LANUS OESTE- LANUS, solicita se autorice al vehículo marca 

IVECO, modelo DAILY 49.12 VIDRIADO, año de Inscripción Inicial 2005, tipo MINIBUS, dominio 

FAJ073 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante 

el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio enccntrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca IVECO, modelo DAILY 49.12 VIDRIADO, año 2005, motor N2 3735-4064232, 

dominio FAJ073, Licencia N° 151, propiedad del Sr. GIUDICI ARIEL HERNAN, con DNI Nº 

24.827.347, domiciliado en VERACRUZ Nº 1953 LANUS OESTE- LANUS, destinado al transporte 

escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; confÓrme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artícJlo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución Nº 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria :le Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y ArchívesE!.· 

) 

Dr. OiEGO G. KllAVETZ 
JE'i'fJ di.1 r:;ntJlrn.1-L, 

Municipio c1~;1 Lrnn\10 
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LLANUS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION N2 ........ , ............. .. 

Lanús, 3 1 HAY .2013 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37 /17 y el Expte. Nº V-901.926/2016 Ale. Nº 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. VICO FERNANDO ANGEL, con DNI Nº 33.513.827, quien 

fija domicilio en CARABELAS Ne 77 TEMPERLEY - LOMAS DE ZAMORA, solicita se autorice al 

vehículo marca M.BENZ, modelo BM0390 VERSION lllSL/46 CA, año de Inscripción Inicial 2004, 

tipo MICROOMNIBUS, dominio EHF557 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús 

como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares cel titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismc el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N" 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca M.BENZ, modelo BM0390 VERSION lllSL/46 CA, año 2004, motor Ne 

904.925-00-565062, dominio EHF557, Licencia N" 180, propiedad del Sr. VICO FERNANDO ANGEL, 

con CNI N' 33,513.827, domiciliado en CARABELAS N2 77 TEMPERLEY - LOMAS DE ZAMORA, 

destirado al transporte escolar.-

Artículo 2e: La ·vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

r.'.ibrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

c:impetente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

perioao escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

Artículo 32; La unidad móvil autorizada en el Art. 1e, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo e ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde pcr la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MlJNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N" 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de licencia Provincial correspondiente.-

Artículo s2: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección el€ Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-



LLANÚS 
l'AUNICIPIO ·, '07 4 2, 

RESOLUCION N2 .. .,, .................. . 

Lanús, 3 .1, HAY 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. Y 3S del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. N2 C-901.213/16, Ale. 2, y; 

CONSIDERANDO: Que, por el expediente de marras, la Sra. CUEVA FABIANA El.lZABETH 

con DNI N° 20.246.137, quien fija domicilio GUARRACINO N° 2007 LANUS ESTE- LANUS, peticiona 

el cambio de material de la unidad autorizada para el corriente año calendario, dando de baja el 

vehículo marca M. BENZ, dominio TIL100, y dar de ALTA al vehículo marca M. BENZ, modelo OF-

1417, inscripción inicial 2005, tipo TRANSP. DE PASAJEROS, dominio EWB309 a prestar servicio en 

jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la oocumentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N° 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Dese de BAJA en el servicio de transporte escolar, el vehículo marca M. BENZ, modelo 
OF 1214/45 FV. motor N2 B32912, dominio TIL100, licencia 040 (ciclo lectivo año 2017), autorizado 
mediante Resolución N2 0413/17 de fecha 04/07/2017.-

Artículo 2º: Autorizase el ALTA del vehículo declarado, en carácter de renovación, para el corriente 
año calendario, marca M. BENZ, modelo OF-1417, año 2005, motor N2 904973U0888837, 
dominio EWB309, Licencia N2 040, propiedad de la Sra. CUEVA FABIANA ELIZABETH con DNI N° 
20.246.137, domiciliada en calle GUARRACINO N° 2007 LANUS ESTE - LANUS, destinado al 
transporte escolar.-

Artículo 32: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 2, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

./. 



/ 

, 

LLANUS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente a1:ículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

Artículo 5º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 6º: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 7º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la °,_i.~~cGióíl,~e Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

lL-
tV ülEGC G KRAVETl 

.Jr ·e: tJ ttbln@1<i 
M,u11c,1,w ti1r l1mh;. 
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